












































































































 

LICENCIADO EN DERECHO 

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colocación de los valores 

cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de 

información jurídica relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información 

que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

KURI BREÑA, SÁNCHEZ UGARTE Y AZNAR, S.C.  

 

 

_______________________________ 
Daniel Kuri Breña Romero de Terreros 

Socio 
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Ciudad de México, a 22 de enero de 2021. 
 
 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMISORAS 
INSURGENTES SUR NO. 1971, TORRE NORTE, PISO 7 
COLONIA GUADALUPE INN  
01020 CIUDAD DE MÉXICO 
 

Atención: C.P. Leonardo Molina Vázquez 
Director General de Emisoras 

 
 

Hacemos referencia a la inscripción preventiva en el Registro Nacional de Valores (el 
“RNV”) de certificados bursátiles de corto plazo (los “Certificados Bursátiles de Corto Plazo”) y de 
certificados bursátiles de largo plazo (los “Certificados Bursátiles de Largo Plazo” y, junto con los 
Certificados Bursátiles de Corto Plazo, los “Certificados Bursátiles”), al amparo de un programa de 
colocación con carácter revolvente y la modalidad de emisor recurrente (el “Programa”), mediante el 
cual Grupo Vasconia, S.A.B. (la “Emisora”) podrá realizar emisiones, ofertas públicas y 
colocaciones de una o más series de Certificados Bursátiles, en forma recurrente y de manera 
simultánea o sucesiva, hasta por un monto total de $1,500,000,000.00 (un mil quinientos millones de 
Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en unidades de inversión o en divisas extranjeras (el “Monto 
Total del Programa”), y en el cual se establece que el saldo insoluto de principal de los Certificados 
Bursátiles de Corto Plazo en circulación no podrá exceder de $350,000,000.00 (trescientos cincuenta 
millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en unidades de inversión o en divisas extranjeras, 
mientras que el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo podrá 
representar hasta el Monto Total del Programa, sin exceder en conjunto dicho Monto Total del 
Programa. La inscripción preventiva antes descrita, la oferta pública de suscripción de los 
Certificados Bursátiles, la difusión del Prospecto de Colocación (según dicho término se define más 
adelante), y la documentación correspondiente a las Emisiones (según dicho término se define más 
adelante), fueron autorizadas por esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) 
mediante oficio No. 153/12828/2020, de fecha 25 de noviembre de 2020 (la “Autorización del 
Programa”). 
 

En relación con lo anterior, hemos actuado como asesores legales externos de la Emisora 
respecto del Programa. En tal carácter, hemos revisado la documentación de la Emisora, del 
Representante Común (según dicho término se define más adelante) y otra que se señala más 
adelante, a efecto de rendir una opinión legal sobre dicha documentación, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción IV del artículo 85 de la Ley del Mercado de Valores, así como en los 
artículos 2, fracción I, inciso h) y 13 de las “Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores” emitidas por esa Comisión y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según las mismas han sido 
modificadas a esta fecha. 

 
Para emitir la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 
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I. De la Emisora. 
 

a) Testimonio original del acta No. 26,300, de fecha 19 de enero de 1934, otorgada ante 
la fe del licenciado José Carrasco Zanini, entonces Notario Público número 3 de la 
Ciudad de México, que contiene la constitución de la Emisora (en ese entonces 
denominada Aluminio, S.A.). El primer testimonio de dicha acta quedó inscrito en el 
Registro Público de la Ciudad de México, Sección de Comercio, libro tercero, 
volumen 87, a fojas 132 y número 335, con fecha 5 de marzo de 1934. 

 
b) Testimonio original de la escritura pública No. 81,089, de fecha 6 de mayo de 2020, 

otorgada ante la fe del licenciado Luis de Angoitia Becerra, Notario Público No. 109 
de la Ciudad de México, que contiene la compulsa de los estatutos sociales de la 
Emisora. 

 
c) Testimonio original del instrumento público No. 7,404, de fecha 5 de mayo de 2020, 

otorgado ante la fe del licenciado Fernando Abraham Barrita Chagoya, Corredor 
Público No. 8 de la Ciudad de México, que contiene la protocolización parcial del 
acta de la sesión del Consejo de Administración de la Emisora de fecha 18 de octubre 
de 2019 (los “Acuerdos del Consejo”), mediante la cual, entre otras cosas, (i) se 
aprobó el establecimiento del Programa, así como la emisión y oferta pública de los 
Certificados Bursátiles al amparo del mismo, y (ii) se otorgaron poderes especiales 
para actos de administración y para suscribir títulos de crédito por parte de la Emisora 
en favor de los señores José Ramón Elizondo Anaya, Emmanuel Reveles Ramírez, 
Román Hernández Mendoza, José Gabriel Arias Rayón y José Eduardo Domínguez 
Tovar (conjuntamente, los “Apoderados de la Emisora”). El primer testimonio de 
dicho instrumento se encuentra en proceso de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, según se hace constar mediante 
carta original emitida por el Corredor Público antes referido con fecha 28 de mayo de 
2020. 

 
II. De CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Representante Común”). 
 
a) Copia certificada de la escritura pública No. 57,840, de fecha 6 de febrero de 2008, 

otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público No. 1 de la 
Ciudad de México, que contiene la constitución del Representante Común (en ese 
entonces denominado The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca 
Múltiple). El primer testimonio de dicha escritura pública quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil 
No. 384235, con fecha 25 de julio de 2008. 

 
b) Testimonio original de la escritura pública No. 115,472, de fecha 21 de noviembre de 

2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 
121 de la Ciudad de México, que contiene la reforma total a los estatutos sociales del 
Representante Común. El primer testimonio de dicha escritura pública quedó inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México en el folio 
mercantil No. 384235, con fecha 16 de enero de 2015. 

 
c) Testimonio original de la escritura pública No. 142,620, de fecha 4 de abril de 2018, 

otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 
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121 de la Ciudad de México, que contiene la modificación de los estatutos sociales 
del Representante Común. El primer testimonio de dicha escritura pública quedó 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México en el folio mercantil No. 384235, con fecha 24 de abril de 2018. 
 

d) Testimonio original de la escritura pública No. 144,465, de fecha 29 de junio de 2018, 
otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 
121 de la Ciudad de México, que contiene la modificación de los estatutos sociales 
del Representante Común. El primer testimonio de dicha escritura pública se 
encuentra pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México, según se hace constar mediante carta emitida por 
el Notario Público antes referido con fecha 5 de julio de 2018. 
 

e) Testimonio original de la escritura pública No. 144,466, de fecha 29 de junio de 2018, 
otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 
121 de la Ciudad de México, que contiene la modificación de los estatutos sociales 
del Representante Común. El primer testimonio de dicha escritura pública se 
encuentra pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México, según se hace constar mediante carta emitida por 
el Notario Público antes referido con fecha 5 de julio de 2018. 
 

f) Testimonio original de la escritura pública No. 144,467, de fecha 29 de junio de 2018, 
otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 
121 de la Ciudad de México, que contiene la modificación de los estatutos sociales 
del Representante Común. El primer testimonio de dicha escritura pública se 
encuentra pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México, según se hace constar mediante carta emitida por 
el Notario Público antes referido con fecha 5 de julio de 2018. 
 

g) Copia certificada de la escritura pública No. 118,737, de fecha 14 de mayo de 2015, 
otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 
121 de la Ciudad de México, que contiene la protocolización del nombramiento de 
delegados fiduciarios, así como la ratificación y el otorgamiento de poderes generales 
por parte del Representante Común en favor de los señores Norma Serrano Ruiz, 
Ricardo Antonio Rangel Fernández MacGregor, Cristina Reus Medina, Juan Pablo 
Baigts Lastiri, Rogelio Alberto Rey Salinas, Ana María Castro Velázquez, Luis 
Felipe Mendoza Cárdenas, Fernando Uriel López de Jesús, Priscilla Vega Calatayud, 
Alberto Méndez Davidson, Itzel Crisóstomo Guzmán, Gerardo Ibarrola Samaniego, 
Mónica Jiménez Labora Sarabia y Patricia Flores Milchorena, entre otros. El primer 
testimonio de dicha escritura pública quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil No. 384235, 
con fecha 10 de julio de 2015. 
 

h) Copia certificada de la escritura pública No. 144,468, de fecha 29 de junio de 2018, 
otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 
121 de la Ciudad de México, que contiene la protocolización de la ratificación de 
poderes generales por parte del Representante Común en favor de los señores Norma 
Serrano Ruiz, Ricardo Antonio Rangel Fernández MacGregor, Cristina Reus Medina, 
Juan Pablo Baigts Lastiri, Rogelio Alberto Rey Salinas, Ana María Castro Velázquez, 
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Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Fernando Uriel López de Jesús, Priscilla Vega 
Calatayud, Alberto Méndez Davidson, Itzel Crisóstomo Guzmán, Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Patricia Flores Milchorena, Rodolfo 
Isaías Osuna y Eduardo Cavazos González, entre otros. El primer testimonio de dicha 
escritura pública quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil No. 384235, con fecha 31 de 
agosto de 2018. 

 
Los señores Norma Serrano Ruiz, Ricardo Antonio Rangel Fernández MacGregor, 
Cristina Reus Medina, Juan Pablo Baigts Lastiri, Rogelio Alberto Rey Salinas, Ana 
María Castro Velázquez, Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Fernando Uriel López de 
Jesús y Patricia Flores Milchorena serán identificados conjuntamente como los 
“Apoderados A del Representante Común”, y los señores Priscilla Vega Calatayud, 
Alberto Méndez Davidson, Itzel Crisóstomo Guzmán, Gerardo Ibarrola Samaniego, 
Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rodolfo Isaías Osuna y Eduardo Cavazos González 
serán identificados conjuntamente como los “Apoderados B del Representante 
Común”. A su vez, los Apoderados A del Representante Común y los Apoderados B 
del Representante Común serán identificados conjuntamente como los “Apoderados 
del Representante Común”. 

  
III. Otros documentos. 

   
a) La Autorización del Programa. 

 
b) Escrito expedido por la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (la “BMV”) con 

fecha 26 de noviembre de 2020, mediante el cual emite opinión favorable sobre el 
listado en la BMV de los Certificados Bursátiles (la “Opinión Favorable de la 
BMV”). 
 

c) Escrito expedido por la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. (la “BIVA”) con 
fecha 25 de noviembre de 2020, mediante el cual emite opinión favorable sobre el 
listado en la BIVA de los Certificados Bursátiles (la “Opinión Favorable de la 
BIVA”). 
 

d) Prospecto de colocación definitivo del Programa (el “Prospecto de Colocación”), de 
fecha 22 de enero de 2021. 

 
e) Formato de suplemento informativo al Prospecto de Colocación, autorizado por esa 

Comisión mediante la Autorización del Programa. 
 

f) Formatos de títulos que podrán documentar las emisiones de Certificados Bursátiles 
de Corto Plazo que se realicen al amparo del Programa (conjuntamente, los “Títulos 
de Corto Plazo”), presentados ante esa Comisión. 
 

g) Formato de título que documentará las emisiones de Certificados Bursátiles de Largo 
Plazo que se realicen al amparo del Programa (el “Título de Largo Plazo” y, junto con 
los Títulos de Corto Plazo, los “Títulos”), presentado ante esa Comisión. 
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Nuestra opinión ha sido realizada con base en la documentación que nos fue proporcionada 
por la Emisora, por el Representante Común y los documentos a los que hacemos referencia. No 
hemos hecho investigación independiente en los registros públicos correspondientes ni en los 
registros corporativos de la Emisora ni del Representante Común, a efecto de verificar la veracidad 
de la documentación que nos fue proporcionada u otros aspectos relacionados con la misma. 
Consecuentemente, para efectos de la presente opinión, hemos asumido (i) que todas las firmas, actas 
y documentos que hemos revisado son auténticos; (ii) que los documentos que la Emisora y el 
Representante Común nos han proporcionado no han sido modificados a la fecha; (iii) que, a esta 
fecha y a la fecha de suscripción de cada uno de los Títulos, la Emisora y el Representante Común no 
habrán revocado, limitado o modificado las facultades otorgadas a sus apoderados para representarlos 
en los actos relacionados con el Programa y las emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del 
mismo (las “Emisiones”), según corresponda, y (iv) que todas y cada una de las declaraciones de las 
partes contenidas en los documentos referidos en la presente son y serán ciertas. 
 
 En relación con lo anterior, nos permitimos emitir la siguiente opinión: 

 
1. La Emisora es una sociedad anónima bursátil debidamente constituida y existente de 

conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley del Mercado de 
Valores, y cuenta con capacidad legal suficiente a esta fecha para llevar a cabo la 
inscripción preventiva en el RNV de los Certificados Bursátiles, conforme a la 
modalidad del Programa, así como las Emisiones y ofertas públicas que se realicen al 
amparo del mismo. 

 
2. Los Acuerdos del Consejo fueron válidamente adoptados de conformidad con los 

estatutos sociales de la Emisora y, por lo tanto, constituyen un instrumento jurídico 
válido y legal para aprobar el Programa, así como las Emisiones y ofertas públicas al 
amparo del mismo. 
 

3. De conformidad con los términos de los documentos descritos en el inciso c) de la 
sección I anterior y lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, los Apoderados de la Emisora estarán facultados para 
suscribir, de manera conjunta cualesquiera 2 (dos) de ellos, cada uno de los Títulos, 
en nombre y representación de la Emisora. 

 
4. Los Apoderados del Representante Común están facultados para suscribir, de manera 

conjunta: (a) cualesquiera 2 (dos) Apoderados A del Representante Común, o (b) 
cualquier Apoderado A del Representante Común con cualquier Apoderado B del 
Representante Común, cada uno de los Títulos, en nombre y representación del 
Representante Común. 

 
5. De acuerdo con los Acuerdos del Consejo, la Autorización del Programa, la Opinión 

Favorable de la BMV y la Opinión Favorable de la BIVA, y una vez que: (a) se 
suscriban los Títulos que documenten cada una de la Emisiones, en términos 
sustancialmente iguales a los de los formatos que fueron presentados ante esa 
Comisión, por (i) cualesquiera 2 (dos) Apoderados de la Emisora, en nombre y 
representación de la Emisora, y (ii) cualesquiera 2 (dos) Apoderados A del 
Representante Común, o cualquier Apoderado A del Representante Común con 
cualquier Apoderado B del Representante Común, en nombre y representación del 
Representante Común, y (b) cada uno de dichos Títulos se deposite en S.D. Indeval 
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Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., entonces, los Certificados 
Bursátiles correspondientes a cada una de las Emisiones habrán sido válidamente 
emitidos de conformidad con los requisitos que establece la legislación aplicable y 
serán exigibles en contra de la Emisora. 

 
La presente opinión está sujeta a las siguientes limitaciones: 

 
a) La exigibilidad de los Certificados Bursátiles está sujeta a lo dispuesto por las leyes 

mexicanas en materia de concursos mercantiles y quiebras, así como a las leyes 
laborales y fiscales de los Estados Unidos Mexicanos y a las demás disposiciones de 
derecho mexicano que regulan o limitan de manera general los derechos de los 
acreedores. 

 
b) Las obligaciones de hacer y de no hacer de las partes de los documentos descritos en 

la presente no son de ejecución forzosa y su incumplimiento solo daría lugar al pago 
de daños y perjuicios. 

 
c) No emitimos opinión respecto de los aspectos fiscales de los Certificados Bursátiles 

que se emitan al amparo del Programa. 
 
d) Los Certificados Bursátiles no contarán con garantía específica, es decir, serán 

quirografarios, y serán pagados únicamente con el patrimonio de la Emisora. 
 
e) Nuestra opinión se limita única y exclusivamente a los aspectos antes mencionados y 

se emite con base en la revisión de los documentos descritos en la misma y la 
legislación mexicana vigente a la fecha de la presente. 

 
 La presente opinión es emitida a solicitud expresa de la Emisora, única y exclusivamente 
para obtener la autorización de esa Comisión para llevar a cabo la inscripción preventiva de los 
Certificados Bursátiles en el RNV, conforme a la modalidad del Programa, y en los listados 
correspondientes de la BMV y de la BIVA, así como su oferta pública. 
 
 No expresamos opinión alguna respecto de cualesquiera cuestiones surgidas con 
posterioridad a la fecha de la presente, y no asumimos responsabilidad u obligación alguna de 
informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de cualesquiera cambios en las opiniones antes 
expresadas que resulten de cuestiones, circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro o que 
pudieran ser traídos a nuestra atención con fecha posterior a la de la presente. 
 

Atentamente, 
Kuri Breña, Sánchez Ugarte y Aznar, S.C. 

 

 
 

Daniel Kuri Breña Romero de Terreros 
Socio 
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[FORMATO DE TÍTULO - CORTO PLAZO - TASA FIJA O TASA VARIABLE] 
 

TÍTULO AL PORTADOR DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO PLAZO 

“VASCONI [*]” 
 

TÍTULO ÚNICO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO PLAZO EMITIDOS POR  
GRUPO VASCONIA, S.A.B.,  
POR UN MONTO TOTAL DE 

[$[*] ([*] [DE] PESOS 00/100 M.N.) / [*] ([*]) UNIDADES DE INVERSIÓN / [*]$[*] ([*] [*] [*]/100 MONEDA 
DE CURSO LEGAL EN [*])] 

 
Ciudad de México, a [*] de [*] de 20[*]. 

 
Grupo Vasconia, S.A.B. (la “Emisora”) se obliga a pagar incondicionalmente al amparo de este título al portador (el 
“Título”), en los términos que a continuación se indican y con fundamento en los artículos 7, 61, 62, 64 y 68 de la Ley del 
Mercado de Valores (la “LMV”), la cantidad de [$[*] ([*] [de] Pesos 00/100 M.N.) / [*] ([*]) UDIs, a su equivalente en 
Pesos en la fecha de pago respectiva / [*]$[*] ([*] [*] [*]/100 moneda de curso legal en [*])], más los intereses 
correspondientes, en las fechas que más adelante se señalan, a través de S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”). El presente Título ampara [*] ([*]) [de] Certificados Bursátiles. 
 
Los Certificados Bursátiles fueron calificados por [Fitch México, S.A. de C.V.] con una calificación de “[F2(mex)]”, la cual 
significa: [Las calificaciones nacionales ‘F2’ indican una buena capacidad de pago oportuno de los compromisos 
financieros en relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país. Sin embargo, el margen de seguridad no es 
tan grande como en el caso de las calificaciones superiores], y por [HR Ratings de México, S.A. de C.V.] con una calificación 
de “[HR2]”, la cual significa que [el emisor o emisión con esta calificación ofrece una capacidad aceptable para el pago 
oportuno de obligaciones de deuda de corto plazo y mantienen un mayor riesgo crediticio comparado con instrumentos 
de mayor calificación crediticia]. 
 
Los Certificados Bursátiles que ampara el presente Título corresponden al tipo que se refiere la fracción I del artículo 62 
de la LMV. 
 
Esta es la [*] emisión de corto plazo al amparo del programa de colocación de certificados bursátiles de corto y largo 
plazo establecido por la Emisora con la modalidad de emisor recurrente, cuyo monto total autorizado con carácter 
revolvente es de hasta $[1,500,000,000.00] ([un mil quinientos millones] de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs 
o en Divisas (el “Monto Total Autorizado”), el cual fue autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
“CNBV”) mediante oficio No. 153/[12828]/20[20], de fecha [25] de [noviembre] de 20[20], e inscrito en el Registro 
Nacional de Valores (el “RNV”) con el No. [1729-4.19-2020-002] (el “Programa”). 
 

1. Emisora: Grupo Vasconia, S.A.B. 
 

2. Objeto social de la 
Emisora: 

La Emisora tiene por objeto: (a) Diseñar, fabricar, elaborar y producir por cualquier 
método, toda clase de artículos manufacturados y, en especial, toda clase de artículos 
de aluminio para uso industrial, comercial o doméstico; (b) Comprar, vender, distribuir, 
importar, exportar y en general la comercialización de toda clase de maquinaria, equipo 
y materias primas relacionadas con toda clase de artículos manufacturados y, en 
especial de toda clase de artículos de aluminio para uso industrial, comercial o 
doméstico; (c) Obtener, adquirir, utilizar o disponer de toda clase de patentes, marcas, 
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certificados de invención, nombres comerciales, derechos de autor, opciones y 
preferencias y derechos sobre ellos, ya sea en México o en el extranjero; (d) Obtener 
toda clase de préstamos o créditos con o sin garantía específica y otorgar préstamos a 
sociedades mercantiles o civiles, empresas e instituciones con las que la sociedad tenga 
relaciones de negocios; (e) Otorgar toda clase de garantías y avales de obligaciones o 
títulos de crédito a cargo propio o de sociedades, asociaciones o instituciones en las 
que la sociedad tenga interés o participación, así como de obligaciones o títulos de 
crédito a cargo de otras sociedades o personas con las que la sociedad tenga relaciones 
de negocios, y recibir dichas garantías; (f) Otorgar fianzas, subrogarse, constituirse en 
aval, obligado solidario y en general, en cualquier forma, garantizar y asumir 
obligaciones a cargo de la sociedad o de terceros; (g) Emitir toda clase de valores para 
su oferta pública o privada, incluyendo obligaciones, con o sin garantía y acciones 
representativas de su capital social; (h) Suscribir, aceptar, avalar y endosar toda clase 
de títulos de crédito; (i) Comprar, vender, dar en garantía y, en general, negociar en 
cualquier otra forma permitida por la ley, con toda clase de bienes muebles y títulos de 
crédito; (j) Adquirir, poseer, arrendar, vender e hipotecar los bienes muebles e 
inmuebles necesarios para la consecución de los fines sociales; (k) Actuar como 
comisionista, mediador, distribuidor o intermediario y aceptar el desempeño de 
negociaciones y actividades de todo tipo, y (l) En general, celebrar y realizar todos los 
actos, contratos y operaciones conexas, accesorias o accidentales que sean necesarias 
o convenientes para la realización de los objetos anteriores. 
 

3. Monto total de la 
Emisión: 

[Para emisiones denominadas en Pesos: 
$[*] ([*] Pesos 00/100 M.N.).]  
 
[Para emisiones denominadas en UDIS: 
[*] ([*]) UDIs, equivalentes a $[*] ([*] Pesos 00/100 M.N.) a la fecha del presente Título.] 
 
[Para emisiones denominadas en Divisas: 
[*]$[*] ([*] [*] [*]/100 moneda de curso legal en [*]).] 
 

4. Número total de 
Certificados Bursátiles: 
 

Este Título ampara un total de [*] ([*]) [de] Certificados Bursátiles. 
 

5. Serie: [*]. 
 

6. Valor nominal de los 
Certificados Bursátiles: 
 

[$[*] ([*] Pesos [*]/100 M.N.) / [*] ([*]) UDIs / [*]$[*] ([*] [*] [*]/100 moneda de curso 
legal en [*])] cada uno. 

7. [Valor de la UDI en la 
Fecha de Emisión:] 
 

[$[*] ([*] Pesos 00/100 M.N.) por UDI.] 

8. [Tipo de cambio 
[del/de la] [Término 
definido de la Divisa] 
en la Fecha de 
Emisión:] 
 

[$[*] ([*] Pesos [*]/100 M.N.) por [Término definido de la Divisa], que corresponde al 
tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana publicado por Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación el día [*] de [*] de [*].] 
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9. Denominación de los 
Certificados Bursátiles: 
 

[Pesos / UDIs / [Término definido de la Divisa]]. 

10. Lugar y Fecha de 
Emisión: 
 

Ciudad de México, a [*] de [*] de 20[*] (la “Fecha de Emisión”).    

11. Plazo de vigencia de la 
Emisión: 
 

Los Certificados Bursátiles cuentan con un plazo de [*] ([*]) días, contado a partir de la 
Fecha de Emisión. 
 

12. Fecha de Vencimiento 
de la Emisión: 
 

[*] de [*] de 20[*] (la “Fecha de Vencimiento”). 

13. Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía 
específica alguna. 
 

14. Destino de los fondos: 
 

La Emisora utilizará los recursos que obtenga con motivo de la Emisión para [el pago de 
pasivos de la Emisora y/o propósitos corporativos generales y/o para capital de trabajo 
y/o para la adquisición de activos consistentes con el giro normal del negocio de la 
Emisora y/o [*]].  
 

15. Lugar y forma de pago 
de principal e 
intereses: 

[Para emisiones denominadas en Pesos o en UDIS: 
El principal y los intereses ordinarios devengados por los Certificados Bursátiles se 
pagarán de conformidad con lo establecido en el presente Título, mediante 
transferencia electrónica de fondos, a través de Indeval, cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 3er piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 
06500, Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que en el futuro Indeval se 
establezca, contra la entrega del presente Título o las constancias que al efecto expida 
Indeval, según corresponda. Indeval distribuirá estos fondos de conformidad con los 
avisos que reciba en términos del presente Título, a través de transferencia electrónica, 
a las cuentas que sus respectivos depositantes le instruyan y estos, a su vez, liquidarán 
las cantidades adeudadas a los Tenedores correspondientes.] 
 
[Para emisiones denominadas en Divisas: 
El pago del principal y los intereses ordinarios de los Certificados Bursátiles se realizará 
en [Término definido de la Divisa] por la Emisora, por medio de [Indeval] en [la Ciudad 
de Concord, California, Estados Unidos de América], en las oficinas ubicadas en [1655 
Grand Street BLDG A-10 94520] en la cuenta número [*] ABA número [*] a nombre de 
[S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.] o en la cuenta que en 
su momento dé a conocer [Indeval]. En caso de que, durante la vigencia de la Emisión, 
[Indeval] ya no disponga de la cuenta a que se hace referencia, o no pueda prestar el 
servicio o recibir recursos en la misma por cualquier causa, [Indeval] informará por 
escrito a la Emisora y al Representante Común con la suficiente oportunidad, el(los) 
número(s) de cuenta en los que podrá recibir los recursos. [Indeval] únicamente 
efectuará pagos y liquidaciones en el lugar de pago señalado y de conformidad con la 
mecánica establecida en el presente Título; asimismo, traspasará los recursos en 
[Término definido de la Divisa] a la cuenta que cada Custodio le instruya. En caso de 
que el pago de principal y de los intereses ordinarios que generen los Certificados 
Bursátiles no sea depositado en la cuenta correspondiente por parte de la Emisora, 
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[Indeval] no será responsable y no estará obligado de entregar el presente Título o las 
constancias correspondientes a dichos pagos. En caso de que algún Tenedor deba 
recibir el pago en Pesos, deberá consultar a su propio Custodio sobre la posibilidad de 
hacerlo y, en su caso, el tipo de cambio que le resultaría aplicable por la operación, el 
cual podría no ser el más favorable para los Tenedores. La Emisora, Indeval, los 
Custodios y el Representante Común no tendrán ningún tipo de responsabilidad por el 
tipo de cambio aplicable ni por cualquier deficiencia resultante para los Tenedores. El 
último pago se efectuará contra la entrega del presente Título.] 
 
En caso de que tengan que pagarse intereses moratorios, estos se pagarán en el 
domicilio del Representante Común, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en [*], o en 
cualquier otro domicilio que en el futuro el Representante Común se establezca, a más 
tardar a las [11:00] horas (tiempo de la Ciudad de México) del día en que se deba 
efectuar el pago y, en caso de ser efectuado después de dicha hora, se entenderá 
pagado el Día Hábil siguiente y, en consecuencia, se considerará dicho día adicional en 
el cómputo de los intereses moratorios. Asimismo, cualquier pago de principal e 
intereses ordinarios de los Certificados Bursátiles que, en su caso, la Emisora realice 
después de la Fecha de Vencimiento conforme a lo que se señala en el presente Título, 
será efectuado a través de Indeval o del Representante Común, mediante transferencia 
electrónica de fondos. 
 
En caso de que algún pago de principal o de intereses ordinarios no sea cubierto en su 
totalidad, Indeval no estará obligado ni será responsable de entregar el presente Título 
o la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente cubierto. 
 

16. Tasa de interés y 
procedimiento de 
cálculo: 

[Para emisiones denominadas en Pesos a rendimiento que pagan un interés con base 
en una tasa fija: 
A partir de su fecha de emisión y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los 
Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su valor nominal [o, en 
su caso, sobre su Valor Nominal Ajustado] a una tasa de interés bruto anual de [*]% ([*] 
por ciento) (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se mantendrá fija durante la 
vigencia de la Emisión. 
 
[La Tasa de Interés Bruto Anual tomó como referencia la Tasa M Bono del [*]% ([*] por 
ciento) más [*]% ([*] por ciento), en la fecha de cierre de libro de los Certificados 
Bursátiles.] 
 
Los intereses ordinarios que causarán los Certificados Bursátiles se computarán a partir 
de su fecha de emisión o al inicio de cada Periodo de Intereses, según corresponda, y 
los cálculos para determinar el monto de los intereses ordinarios a pagar deberán 
comprender el número de días naturales efectivamente transcurridos durante cada 
Periodo de Intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en las 
Fechas de Pago de Intereses señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la 
sección “Periodicidad en el pago de intereses” del presente Título. 
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Para determinar el monto de intereses ordinarios a pagar en cada Fecha de Pago de 
Intereses, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
 









 NDE

TB
VNI

000,36
 

 
En donde: 
 

I  = Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente. 
VN  = Valor nominal [o, en su caso, Valor Nominal Ajustado] de los Certificados 

Bursátiles en circulación.  
TB  = Tasa de Interés Bruto Anual. 
NDE  = Número de días naturales efectivamente transcurridos durante el 

Periodo de Intereses correspondiente. 
 
El Representante Común dará a conocer a la Emisora por escrito (pudiendo ser vía 
correo electrónico) y a Indeval por escrito (o a través de los medios que este 
determine), a más tardar el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente, el importe de los intereses ordinarios a pagar en Pesos, la Tasa de 
Interés Bruto Anual y el monto de principal a ser amortizado [e importe de la Prima [y 
del Premio] a pagar], según resulte aplicable. Asimismo, dará a conocer, con la misma 
periodicidad, a la [BMV/BIVA] a través del [EMISNET/DIV] (o los medios que esta 
determine) y a la CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta determine), el importe 
de los intereses ordinarios a pagar en Pesos, la Tasa de Interés Bruto Anual [,/y] el 
monto de principal a ser amortizado [e importe de la Prima [y del Premio] a pagar], 
según resulte aplicable, [así como el Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil, 
en su caso]. 
 
[En caso de que en cualquier Periodo de Intereses se modifique el Valor Nominal 
Ajustado de los Certificados Bursátiles con motivo de una o más amortizaciones 
anticipadas de los Certificados Bursátiles, los cálculos que el Representante Común 
efectúe conforme a lo dispuesto en el presente Título deberán considerar (i) los 
distintos Valores Nominales Ajustados de los Certificados Bursátiles que hayan tenido 
lugar durante dicho Periodo de Intereses, y (ii) el número de días aplicables a cada uno 
de dichos Valores Nominales Ajustados de los Certificados Bursátiles.]] 
 
[Para emisiones denominadas en UDIS a rendimiento que pagan un interés con base 
en una tasa fija: 
A partir de su fecha de emisión y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los 
Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su valor nominal [o, en 
su caso, sobre su Valor Nominal Ajustado] a una tasa de interés bruto anual de [*]% ([*] 
porciento) (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se mantendrá fija durante la 
vigencia de la Emisión. 
 
[La Tasa de Interés Bruto Anual tomó como referencia la Tasa M Bono del [*]% ([*] por 
ciento) más [*]% ([*] por ciento), en la fecha de cierre de libro de los Certificados 
Bursátiles.] 
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Los intereses ordinarios que causarán los Certificados Bursátiles se computarán a partir 
de su fecha de emisión o al inicio de cada Periodo de Intereses, según corresponda, y 
los cálculos para determinar el monto de los intereses ordinarios a pagar deberán 
comprender el número de días naturales efectivamente transcurridos durante cada 
Periodo de Intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán a su 
equivalente en Pesos. 
 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en las 
Fechas de Pago de Intereses señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la 
sección “Periodicidad en el pago de intereses” del presente Título. 
 
Para determinar el monto de intereses ordinarios a pagar en cada Fecha de Pago de 
Intereses, a su equivalente en Pesos, el Representante Común utilizará la siguiente 
fórmula: 
 









 NDE

TB
VNUI

000,36
 

 
En donde: 
 

I  = Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente. 
U  = Valor en Pesos de la UDI correspondiente a la Fecha de Pago de 

Intereses respectiva.  
VN  = Valor nominal [o, en su caso, Valor Nominal Ajustado] de los Certificados 

Bursátiles en circulación. 
TB  = Tasa de Interés Bruto Anual. 
NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos durante el 

Periodo de Intereses correspondiente. 
 
El valor de la UDI que el Representante Común deberá considerar será aquel que Banco 
de México dé a conocer como el correspondiente en la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva, a través de su página de Internet www.banxico.org.mx o, a falta de este 
valor, el valor correspondiente al Día Hábil anterior más cercano a dicha fecha. En caso 
de que el valor de la UDI deje de publicarse, el Representante Común deberá utilizar 
aquel método sustitutivo que Bando de México aplique en su lugar para indicar las 
variaciones en el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) o cualquier índice que 
lo sustituya. 
 
El Representante Común dará a conocer a la Emisora por escrito (pudiendo ser vía 
correo electrónico) y a Indeval por escrito (o a través de los medios que este 
determine), a más tardar el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente, el importe de los intereses ordinarios a pagar en Pesos, la Tasa de 
Interés Bruto Anual y el monto de principal a ser amortizado [e importe de la Prima [y 
del Premio] a pagar], según resulte aplicable. Asimismo, dará a conocer, con la misma 
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periodicidad, a la [BMV/BIVA] a través del [EMISNET/DIV] (o los medios que esta 
determine) y a la CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta determine), el valor 
en Pesos de la UDI con la que se hizo el cálculo, el importe de los intereses ordinarios a 
pagar en Pesos, la Tasa de Interés Bruto Anual [,/y] el monto de principal a ser 
amortizado [e importe de la Prima [y del Premio] a pagar], según resulte aplicable, [así 
como el Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil, en su caso]. 
 
[En caso de que en cualquier Periodo de Intereses se modifique el Valor Nominal 
Ajustado de los Certificados Bursátiles con motivo de una o más amortizaciones 
anticipadas de los Certificados Bursátiles, los cálculos que el Representante Común 
efectúe conforme a lo dispuesto en el presente Título deberán considerar (i) los 
distintos Valores Nominales Ajustados de los Certificados Bursátiles que hayan tenido 
lugar durante dicho Periodo de Intereses, y (ii) el número de días aplicables a cada uno 
de dichos Valores Nominales Ajustados de los Certificados Bursátiles.]] 
 
[Para emisiones denominadas en Pesos a rendimiento que paga un interés con base 
en una tasa variable: 
A partir de su fecha de emisión y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los 
Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su valor nominal [o, en 
su caso, sobre su Valor Nominal Ajustado], a una tasa de interés bruto anual que el 
Representante Común calculará el segundo Día Hábil previo al inicio de cada Periodo 
de Intereses  (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), y que 
regirá durante el Periodo de Intereses correspondiente, salvo por la Tasa de Interés 
Bruto Anual aplicable al primer Periodo de Intereses, misma que será aquella que se 
menciona más adelante. 
 
La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante 
la adición de [*] ([*]) [puntos base / puntos porcentuales] a la tasa denominada Tasa 
de Interés Interbancaria de Equilibrio a un plazo de [hasta] [*] ([*]) días (la “TIIE” o la 
“Tasa de Interés de Referencia”, indistintamente) capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos durante el 
Periodo de Intereses correspondiente, que sea dada a conocer por Banco de México 
por el medio masivo de comunicación que este determine o a través de cualquier otro 
medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al 
efecto por dicho Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Bruto Anual que corresponda o, en su defecto, dentro de los [*] ([*]) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en cuyo caso deberá tomarse la tasa [a plazo de hasta [*] ([*]) 
días] comunicada en el Día Hábil más próximo a dicha fecha por Banco de México. 
 
En caso de que la Tasa de Interés de Referencia deje de existir o publicarse, el 
Representante Común utilizará como tasa de referencia sustituta para determinar la 
Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer 
Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la Tasa de Interés de Referencia 
(la “Tasa Sustituta”). 
 
Para determinar la Tasa de Interés de Referencia o la Tasa Sustituta capitalizada, o en 
su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos durante 
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el Periodo de Intereses correspondiente, el Representante Común utilizará la siguiente 
formula: 
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En donde: 
 

TC  = Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos 
durante el Periodo de Intereses correspondiente. 

TR  = Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta. 
PL  = Plazo de la Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta en días 

naturales. 
NDE  = Número de días naturales efectivamente transcurridos durante el 

Periodo de Intereses correspondiente. 
 
Los intereses ordinarios que causarán los Certificados Bursátiles se computarán a partir 
de su fecha de emisión y al inicio de cada Periodo de Intereses, según corresponda, y 
los cálculos para determinar la tasa y el monto de los intereses ordinarios a pagar 
deberán comprender el número de días naturales efectivamente transcurridos durante 
cada Periodo de Intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada no 
sufrirá cambios durante el mismo. 
 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en las 
Fechas de Pago de Intereses señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la 
sección “Periodicidad en el pago de intereses” del presente Título. 
 
Para determinar el monto de intereses ordinarios a pagar en cada Fecha de Pago de 
Intereses, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
 









 NDE

TB
VNI

000,36
 

 
En donde: 
 

I  = Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente. 
VN  = Valor nominal [o, en su caso, Valor Nominal Ajustado] de los Certificados 

Bursátiles en circulación.  
TB  = Tasa de Interés Bruto Anual. 
NDE  = Número de días naturales efectivamente transcurridos durante el 

Periodo de Intereses correspondiente. 
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El Representante Común dará a conocer a la Emisora por escrito (pudiendo ser vía 
correo electrónico) y a Indeval por escrito (o a través de los medios que este 
determine), a más tardar el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente, el importe de los intereses ordinarios a pagar en Pesos, la Tasa de 
Interés Bruto Anual y el monto de principal a ser amortizado [e importe de la Prima [y 
del Premio] a pagar], según resulte aplicable. Asimismo, dará a conocer, con la misma 
periodicidad, a la [BMV/BIVA] a través del [EMISNET/DIV] (o los medios que esta 
determine) y a la CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta determine), el importe 
de los intereses ordinarios a pagar en Pesos, la Tasa de Interés Bruto Anual, el monto 
de principal a ser amortizado [e importe de la Prima [y del Premio] a pagar], según 
resulte aplicable, [el Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil, en su caso,] así 
como la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles aplicable al siguiente 
Periodo de Intereses. 
 
[En caso de que en cualquier Periodo de Intereses se modifique el Valor Nominal 
Ajustado de los Certificados Bursátiles con motivo de una o más amortizaciones 
anticipadas de los Certificados Bursátiles, los cálculos que el Representante Común 
efectúe conforme a lo dispuesto en el presente Título deberán considerar (i) los 
distintos Valores Nominales Ajustados de los Certificados Bursátiles que hayan tenido 
lugar durante dicho Periodo de Intereses, y (ii) el número de días aplicables a cada uno 
de dichos Valores Nominales Ajustados de los Certificados Bursátiles.]] 
 
[Para emisiones denominadas en Divisas a rendimiento que pagan un interés con base 
en una tasa variable: 
A partir de su fecha de emisión y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los 
Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su valor nominal [o, en 
su caso, sobre su Valor Nominal Ajustado], a una tasa de interés bruto anual que el 
Representante Común calculará el segundo Día Hábil previo al inicio de cada Periodo 
de Intereses (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), y que 
regirá durante el Periodo de Intereses correspondiente, salvo por la Tasa de Interés 
Bruto Anual aplicable al primer Periodo de Intereses, misma que será aquella que se 
menciona más adelante. 
 
La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante 
la adición de [*] ([*]) [puntos base / puntos porcentuales] a la tasa denominada [London 
Interbank Offered Rate] (la “[LIBOR]” o la “Tasa de Interés de Referencia”, 
indistintamente), [capitalizada] o, en su caso, equivalente al número de días naturales 
efectivamente transcurridos durante el Periodo de Intereses correspondiente, de [1] 
([un]) mes para depósitos en [Término definido de la Divisa] realizados en el Mercado 
Interbancario de la Ciudad de [Londres, Inglaterra], publicada a las [05:00] horas 
(tiempo de la Ciudad de México), que sea dada a conocer por [la ICE BA] por el medio 
masivo de comunicación que este determine o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o de telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto 
precisamente por [la ICE BA], en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto 
Anual que corresponda o, en su defecto, dentro de los [30] ([treinta]) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en cuyo caso deberá tomarse la tasa comunicada en el Día Hábil 
anterior más próximo a dicha fecha. 
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La Tasa de Interés de Referencia puede ser consultada a través de la página de Internet 
del servicio de información de [Bloomberg]. 
 
En caso de que la Tasa de Interés de Referencia dejare de existir o publicarse, el 
Representante Común utilizará como tasa de referencia sustituta para determinar la 
Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer [la 
ICE BA] oficialmente como la tasa sustituta de la Tasa de Interés de Referencia (la “Tasa 
Sustituta”). 
 
Para determinar la Tasa de Interés de Referencia o la Tasa Sustituta [capitalizada], o en 
su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos durante 
el Periodo de Intereses correspondiente, el Representante Común utilizará la siguiente 
formula: 
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En donde: 
 

TC  = Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta [capitalizada] o, en su 
caso, equivalente al número de días naturales efectivamente 
transcurridos durante el Periodo de Intereses correspondiente. 

TR  = Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta. 
PL  = Plazo de la Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta en días 

naturales. 
NDE  = Número de días naturales efectivamente transcurridos durante el 

Periodo de Intereses correspondiente. 
 
Los intereses ordinarios que causarán los Certificados Bursátiles se computarán a partir 
de su fecha de emisión y al inicio de cada Periodo de Intereses, según corresponda, y 
los cálculos para determinar la tasa y el monto de los intereses ordinarios a pagar 
deberán comprender el número de días naturales efectivamente transcurridos durante 
cada Periodo de Intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada no 
sufrirá cambios durante el mismo. 
 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en las 
Fechas de Pago de Intereses señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la 
sección “Periodicidad en el pago de intereses” del presente Título. 
 
Para determinar el monto de intereses ordinarios a pagar en cada Fecha de Pago de 
Intereses, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
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 NDE

TB
VNI

000,36
 

 
En donde: 
 

I  = Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente. 
VN  = Valor nominal [o, en su caso, Valor Nominal Ajustado] de los Certificados 

Bursátiles en circulación.  
TB  = Tasa de Interés Bruto Anual. 
NDE  = Número de días naturales efectivamente transcurridos durante el 

Periodo de Intereses correspondiente. 
 
El Representante Común dará a conocer a la Emisora por escrito (pudiendo ser vía 
correo electrónico) y a Indeval por escrito (o a través de los medios que este 
determine), a más tardar el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente, el importe de los intereses ordinarios a pagar en [Término definido de 
la Divisa], la Tasa de Interés Bruto Anual y el monto de principal a ser amortizado [e 
importe de la Prima [y del Premio] a pagar], según resulte aplicable. Asimismo, dará a 
conocer, con la misma periodicidad, a la [BMV/BIVA] a través del [EMISNET/DIV] (o los 
medios que esta determine) y a la CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta 
determine), el importe de los intereses ordinarios a pagar en [Término definido de la 
Divisa], la Tasa de Interés Bruto Anual, el monto de principal a ser amortizado [e 
importe de la Prima [y del Premio] a pagar], según resulte aplicable, [el Valor Nominal 
Ajustado por Certificado Bursátil, en su caso,] así como la Tasa de Interés Bruto Anual 
de los Certificados Bursátiles aplicable al siguiente Periodo de Intereses. 
 
[En caso de que en cualquier Periodo de Intereses se modifique el Valor Nominal 
Ajustado de los Certificados Bursátiles con motivo de una o más amortizaciones 
anticipadas de los Certificados Bursátiles, los cálculos que el Representante Común 
efectúe conforme a lo dispuesto en el presente Título deberán considerar (i) los 
distintos Valores Nominales Ajustados de los Certificados Bursátiles que hayan tenido 
lugar durante dicho Periodo de Intereses, y (ii) el número de días aplicables a cada uno 
de dichos Valores Nominales Ajustados de los Certificados Bursátiles.]] 
 
[Para emisiones que contemplen el pago de un Premio por evento de calificación: 
Adicional a los intereses ordinarios pagaderos al amparo de los Certificados Bursátiles, 
y a efecto de reflejar, en su caso, la modificación o retiro de las calificaciones crediticias 
originales otorgadas a la porción de corto plazo del Programa por parte de [Fitch 
México, S.A. de C.V. y HR Ratings de México, S.A. de C.V.], las cuales a la Fecha de 
Emisión son “[*]” y “[*]”, respectivamente (cada una, una “Calificación Original”), la 
Emisora pagará un premio sobre el valor nominal [o, en su caso, sobre el Valor Nominal 
Ajustado] de los Certificados Bursátiles (el “Premio”), de acuerdo con lo siguiente: 
 
• Si, durante la vigencia de la Emisión, (i) cualquiera de las Calificaciones 

Originales disminuye (cada una, una “Calificación Ajustada”), o (ii) el Programa 
deja de ser calificado por [Fitch México, S.A. de C.V. [y/o] HR Ratings de México, 
S.A. de C.V.], sin que al menos [una/dos] Agencia[s] Calificadora[s] distinta[s] 
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otorgue[n] una calificación crediticia a la porción de corto plazo del Programa, 
equivalente o superior a la menor de las Calificaciones Originales, la Emisora 
pagará el Premio, considerando una tasa de ajuste de [0.50]% ([cero punto 
cincuenta] por ciento) (la “Tasa de Ajuste”) para su cálculo. 

 
• El Premio se calculará sobre los días naturales que efectivamente 

permanezca(n) la(s) Calificación(es) Ajustada(s) durante la vigencia de la 
Emisión, es decir, en tanto no se restablezca(n) la(s) Calificación(es) Original(es) 
(o una(s) superiores), o sobre los días naturales que la porción de corto plazo 
del Programa no tenga al menos [una/dos] calificación[es] crediticia[s] 
vigente[s] equivalente[s] o superior[es] a las Calificaciones Originales. 

 
Para calcular el monto del Premio, el Representante Común utilizará la siguiente 
fórmula: 
 

�� = ��� � �� � �
���

360
� 

 
En donde: 
 

PR  = Importe del Premio que, en su caso, pagará la Emisora en la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, o en su caso, en la Fecha de 
Vencimiento. 

VNA  = Valor nominal [o, en su caso, Valor Nominal Ajustado] de los Certificados 
Bursátiles en circulación.  

TA  = Tasa de Ajuste correspondiente al Premio, expresado como un 
porcentaje [anualizado]. 

DCA  = Días naturales en los que efectivamente, durante la vigencia [del Periodo 
de Intereses / de la Emisión], alguna de las calificaciones de la porción 
de corto plazo del Programa fue una Calificación Ajustada, o en los que 
[Fitch México, S.A. de C.V. y/o HR Ratings de México, S.A. de C.V.] no 
calificaron a la porción de corto plazo del Programa. 

 
En su caso, el pago del Premio por parte de la Emisora se realizará [en la Fecha de Pago 
de Intereses del Periodo de Intereses correspondiente o, en su caso, en la Fecha de 
Vencimiento (o, si la fecha de pago señalada fuera un día inhábil, el Día Hábil inmediato 
siguiente, sin que lo anterior pueda ser considerado un incumplimiento)], y será 
adicional al pago del valor nominal [o, en su caso, del Valor Nominal Ajustado] de los 
Certificados Bursátiles y a los intereses ordinarios respectivos. Dicho pago será 
realizado en los términos anteriormente descritos, únicamente en el caso de que no 
hubiera calificación sobre la porción de corto plazo del Programa o la misma fuere 
inferior a las Calificaciones Originales, y dicho pago será realizado hasta que el supuesto 
de que se trate termine por haberse obtenido una nueva calificación.] 
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17. Tasa de Interés Bruto 
Anual aplicable [a la 
Emisión] / [al primer 
Periodo de Intereses]: 
 

[*]% ([*] por ciento). 

18. Cupones: 
 

En los términos del artículo 282 de la LMV, la Emisora estipula que el presente Título 
no lleve cupones adheridos, por lo que harán las veces de estos, para todos los efectos 
legales, las constancias que expida Indeval. 
 

19. Periodicidad en el 
pago de intereses: 
 

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán [cada 
[*] ([*]) días] / [mensualmente, el día [*] ([*]) de cada mes, [con excepción de los pagos 
de intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles en los siguientes 
Periodos de Intereses: [*], los cuales deberán realizarse el [*]]], o si la fecha de pago 
señalada fuera un día inhábil, el siguiente Día Hábil (cada una de dichas fechas de pago, 
una “Fecha de Pago de Intereses”) [,/.] 
 
[Para Emisiones con periodicidad fija, sin importar que se recorra la fecha de pago: 
sin que se modifiquen los días del Periodo de Intereses respectivo y sin que lo anterior 
pueda ser considerado un incumplimiento, durante la vigencia de la Emisión (cada uno, 
un “Periodo de Intereses”).] 
 
[Para emisiones con periodicidad variable, en las que se recorra el fin del periodo 
conforme se recorra la fecha de pago: 
El primer Periodo de Intereses comenzará en la Fecha de Emisión (incluyéndola) y 
terminará en la primera Fecha de Pago de Intereses (excluyéndola); cada Periodo de 
Intereses subsecuente iniciará en cada Fecha de Pago de Intereses inmediata anterior 
(incluyéndola) y terminará en la Fecha de Pago de Intereses inmediata siguiente 
(excluyéndola) (cada uno, un “Periodo de Intereses”).] 
 
El pago de intereses se realizará en [*] ([*]) Periodos de Intereses de conformidad con 
el calendario siguiente: 
 

Periodo de 
Intereses 

Fecha de Pago de Intereses Periodo de 
Intereses 

Fecha de Pago de Intereses 

1 [*] [*] [*] 

[*] [*] [*] [*] 

[*] [*] [*] [*] 

[*] [*] [*] [*] 

[*] [*] [*] [*] 

 
El primer pago de intereses ordinarios se efectuará el [*] de [*] de 20[*]. 
 
Los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses ordinarios a partir de la Fecha 
de Vencimiento [o de la fecha de amortización total anticipada], siempre que la Emisora 
hubiere constituido el depósito del importe total del principal insoluto de los 
Certificados Bursátiles y, en su caso, [de la Prima,] [del Premio] [y] de los intereses 
correspondientes, en las oficinas de Indeval a más tardar a las [11:00] horas (tiempo de 
la Ciudad de México) de la fecha de pago correspondiente. La Emisora no está obligada 
a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de cualquier 
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impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los 
Certificados Bursátiles. 
 
La falta de pago oportuno y total de los intereses ordinarios correspondientes a cada 
Periodo de Intereses, y una vez transcurrido el plazo de gracia a que hace referencia el 
inciso (a) de la sección “Causas de Vencimiento Anticipado” del presente Título, podrá 
dar por vencida anticipadamente la totalidad de la Emisión de los Certificados 
Bursátiles, en cuyo caso, la Emisora se constituirá en mora, haciéndose exigibles las 
obligaciones de pago a su cargo, conforme a lo que se establece en la sección 
“Incumplimiento en el pago de principal y de intereses” del presente Título. 
 

20. Amortización de 
principal: 

[Para emisiones denominadas en Pesos: 
Los Certificados Bursátiles se amortizarán en un solo pago a su valor nominal [o, en su 
caso, a su Valor Nominal Ajustado] en la Fecha de Vencimiento, es decir, el [*] de [*] de 
20[*]. En caso de que la Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, la amortización de 
los Certificados Bursátiles se realizará el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo 
anterior pueda ser considerado un incumplimiento.] 
 
[Para emisiones denominadas en UDIS: 
Los Certificados Bursátiles se amortizarán en un solo pago a su valor nominal [o, en su 
caso, a su Valor Nominal Ajustado] en la Fecha de Vencimiento, es decir, el [*] de [*] de 
20[*], considerando el valor en Pesos de la UDI correspondiente a la Fecha de 
Vencimiento o, a falta de este valor, el valor correspondiente al Día Hábil anterior más 
cercano a dicha fecha. El monto en Pesos que deba pagarse en la Fecha de Vencimiento 
lo determinará el Representante Común utilizando dicho valor de la UDI. En caso de 
que la Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, la amortización de los Certificados 
Bursátiles se realizará el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior pueda ser 
considerado un incumplimiento.] 
 
[Para emisiones denominadas en Divisas: 
La Emisora solventará sus obligaciones de pago conforme al presente Título mediante 
el pago en [Término definido de la Divisa]. La Emisora realizará las transferencias 
correspondientes a pagos de principal e intereses en [Término definido de la Divisa], a 
través de [Indeval]. No habrá ajustes en el valor de los Certificados Bursátiles al 
momento de pago debido a, en su caso, el tipo de cambio utilizado por el(los) 
Custodio(s) de los Tenedores. Por consiguiente, el valor de los Certificados Bursátiles 
que los Tenedores reciban después de aplicado el tipo de cambio por sus Custodios 
respectivos, si optaron por recibir una divisa distinta a [Término definido de la Divisa], 
podrá verse afectado. Para efecto de llevar a cabo dichas transferencias, los Tenedores 
deberán contar con una cuenta bancaria denominada en [Término definido de la 
Divisa]. El pago del principal e intereses de los Certificados Bursátiles podrá realizarse 
a elección de cada Tenedor, conforme lo acuerde con su propio Custodio, bajo su 
propio riesgo y responsabilidad, sin responsabilidad para [Indeval] o para la Emisora, 
mediante: (i) situaciones de fondos en cuenta de depósito bancarias denominadas en 
moneda extranjera; (ii) la entrega de documentos a la vista denominados en moneda 
extranjera y pagaderos en el extranjero, o (iii) transferencia electrónica. En este 
sentido, cada uno de los Tenedores deberá manifestar a su Custodio su elección 
respecto a la forma en que desee recibir los pagos de principal e intereses que 
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devenguen los Certificados Bursátiles. Por esta razón, todo inversionista interesado en 
invertir en los Certificados Bursátiles deberá contar con los medios suficientes para 
poder adquirir los mismos. Asimismo, y únicamente con respecto de la presente 
Emisión, en el caso de que los Tenedores reciban en Pesos el pago correspondiente de 
principal e intereses, estos deberán consultar con su propio Custodio sobre la 
posibilidad de hacerlo, y en su caso, el tipo de cambio que resultaría aplicable, el cual 
podría no ser el más favorable para los Tenedores. 
 
Los Certificados Bursátiles se amortizarán en [Término definido de la Divisa] y en un 
solo pago a su valor nominal [o, en su caso, a su Valor Nominal Ajustado] en la Fecha 
de Vencimiento, es decir el [*] de [*] de 20[*]. En caso de que la Fecha de Vencimiento 
no sea un Día Hábil, la amortización de los Certificados Bursátiles se realizará el Día 
Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior pueda ser considerado un 
incumplimiento.] 
 

21. [Amortización 
anticipada voluntaria:] 

[Para emisiones denominadas en Pesos o en UDIS: 
La Emisora tendrá el derecho, mas no la obligación, a amortizar de manera anticipada 
[, total o parcialmente,] / [la totalidad de] los Certificados Bursátiles, en cualquier [fecha 
antes de la Fecha de Vencimiento] / [Fecha de Pago de Intereses antes de la Fecha de 
Vencimiento] / [Fecha de Pago de Intereses que tenga lugar en o después del Periodo 
de Intereses [*]], en el entendido de que, en caso de que ocurra un pago anticipado de 
los Certificados Bursátiles conforme a lo anterior, 
 
[no aplicará prima alguna.] / 
 
[la Emisora pagará a los Tenedores una prima equivalente al [*]% ([*] por ciento) del 
monto de principal de los Certificados Bursátiles objeto de la amortización anticipada 
respectiva (la “Prima”).] / 
 
[la Emisora pagará a los Tenedores una prima equivalente a lo siguiente: (i) a partir del 
Periodo de Intereses [*] (incluyéndolo) y hasta el Periodo de Intereses [*] 
(incluyéndolo), el [*]% ([*] por ciento) del monto de principal de los Certificados 
Bursátiles objeto de la amortización anticipada respectiva [,/y] (ii) a partir del Periodo 
de Intereses [*] (incluyéndolo) y hasta el Periodo de Intereses [*] (incluyéndolo), el [*]% 
([*] por ciento) del monto de principal de los Certificados Bursátiles objeto de la 
amortización anticipada respectiva [; en el entendido de que, a partir del Periodo de 
Intereses [*] (incluyéndolo), la Emisora no pagará prima alguna a los Tenedores] [, y 
([iii]) a partir del Periodo de Intereses [*] (incluyéndolo) en adelante, el [*]% ([*] por 
ciento) del monto de principal de los Certificados Bursátiles objeto de la amortización 
anticipada respectiva] (la “Prima”).] /  
 
[la Emisora pagará a los Tenedores el Precio de Amortización Anticipada [./,] [más una 
prima por amortización anticipada sobre el [monto de principal de los Certificados 
Bursátiles objeto de la amortización anticipada respectiva / valor nominal [o, en su 
caso, del Valor Nominal Ajustado] de los Certificados Bursátiles] (la “Prima”), conforme 
a lo siguiente:] 
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[Periodo de Intereses en que se realice la 
amortización anticipada voluntaria 

Prima 

[*] [*] 

[*] [*]] 

 
[El precio de amortización anticipada voluntaria (el “Precio de Amortización 
Anticipada”) que deberá pagar la Emisora será igual al monto que resulte mayor entre 
(a) el [100]% ([cien] por ciento) del valor nominal [o, en su caso, del Valor Nominal 
Ajustado] de los Certificados Bursátiles a la fecha de la amortización anticipada, y (b) el 
promedio aritmético del precio de mercado de los Certificados Bursátiles calculado 
para los [30] ([treinta]) días naturales previos a la fecha en la que la Emisora entregue 
al Representante Común la notificación a que se refiere el párrafo inmediato siguiente, 
de acuerdo con el precio limpio obtenido de 2 (dos) proveedores de precios autorizados 
para tal efecto, pudiendo ser, de forma enunciativa, pero no limitativa, Proveedor 
Integral de Precios, S.A. de C.V. y Valuación Operativa y Referencia de Mercado, S.A. de 
C.V.; en caso de existir algún costo derivado de la obtención de esta información, este 
correrá a cuenta de la Emisora.  En cualquier caso, además del Precio de Amortización 
Anticipada, la Emisora pagará a los Tenedores los intereses ordinarios devengados y no 
pagados de los Certificados Bursátiles hasta la fecha de amortización anticipada, de 
conformidad con la sección “Tasa de interés y procedimiento de cálculo” del presente 
Título, así como cualquier otra cantidad insoluta en términos de este Título.] 
 
[Si la amortización anticipada se realiza antes del Periodo de Intereses [*] 
(excluyéndolo), la misma se efectuará a un precio igual al Precio de Amortización 
Anticipada, más los intereses ordinarios devengados y no pagados sobre el principal de 
los Certificados Bursátiles a la fecha en la que se lleve a cabo la amortización anticipada. 
El Precio de Amortización Anticipada en ningún caso será menor al [100]% ([cien] por 
ciento) de la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles a la fecha de 
amortización anticipada. Para efectos de lo anterior, el término “Precio de 
Amortización Anticipada” significa el monto que resulte mayor entre (a) el [100]% 
([cien] por ciento) de la suma del principal insoluto de los Certificados Bursátiles, y (b) 
la suma del valor presente de cada uno de los pagos pendientes de principal e intereses 
ordinarios de los Certificados Bursátiles hasta la Fecha de Vencimiento (estos últimos 
de conformidad con el calendario de pagos que se incluye en la sección “Periodicidad 
en el pago de intereses” del presente Título), excluyendo los intereses ordinarios 
devengados y no pagados de los Certificados Bursátiles a la fecha en que tenga lugar la 
amortización anticipada. El valor presente de cada uno de dichos pagos se calculará 
utilizando como tasa de descuento la tasa resultante de sumar la [[TIIE] / [*]] más [*] 
([*]) puntos base; en el entendido de que, (i) el cálculo del valor presente del principal 
se realizará con base en el número de días naturales comprendidos entre la Fecha de 
Vencimiento y la fecha de amortización anticipada, sobre una base de periodos de [*] 
([*]) días y un año de 360 (trescientos sesenta) días, y (ii) el cálculo del valor presente 
de los intereses se realizará con base en el número de días naturales comprendidos 
entre cada Fecha de Pago de Intereses posterior y la fecha de amortización anticipada, 
sobre una base de periodos de [*] ([*]) días y un año de 360 (trescientos sesenta) días. 
En cualquier caso, además del Precio de Amortización Anticipada, la Emisora pagará a 
los Tenedores los intereses ordinarios devengados y no pagados de los Certificados 
Bursátiles hasta la fecha de amortización anticipada, de conformidad con la sección 
“Tasa de interés y procedimiento de cálculo” del presente Título, así como cualquier 
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otra cantidad insoluta en términos de este Título. Si la amortización anticipada se 
realiza a partir del Periodo de Intereses [*] (incluyéndolo), la misma se efectuará a un 
precio igual al valor nominal [o, en su caso, al Valor Nominal Ajustado] de los 
Certificados Bursátiles, más los intereses ordinarios devengados y no pagados de los 
Certificados Bursátiles hasta la fecha de amortización anticipada.] 
 
El Representante Común será el responsable de calcular y determinar el Precio de 
Amortización Anticipada. Para tales efectos, la Emisora deberá entregar una 
notificación de amortización anticipada voluntaria por escrito al Representante Común, 
con por lo menos [11] ([once]) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda 
llevar a cabo dicha amortización anticipada de los Certificados Bursátiles, y el 
Representante Común contará con un plazo de [5] ([cinco]) Días Hábiles contados a 
partir de la fecha en que reciba dicha notificación para calcular, determinar y notificar 
a la Emisora el Precio de Amortización Anticipada.] 
 
[Una vez determinado y notificado el Precio de Amortización Anticipada conforme al 
párrafo inmediato anterior, la] / [Para tales efectos, la] Emisora deberá publicar, con 
cuando menos [6] ([seis]) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda 
amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles, el aviso respectivo, a través de 
los medios que la CNBV y la [BMV/BIVA] determinen, informando dicha circunstancia, 
además, con la misma anticipación a Indeval y al Representante Común, por escrito o a 
través de los medios que estos determinen. Dicho aviso contendrá la fecha en que se 
hará el pago [,/y] [el monto de la amortización anticipada correspondiente [(en Pesos 
y UDIS)] / el Precio de Amortización Anticipada] [./,/y] [el monto de los intereses 
ordinarios devengados y no pagados por los Certificados Bursátiles hasta la fecha de la 
amortización anticipada respectiva] [./,/y] [en su caso, el Valor Nominal Ajustado por 
Certificado Bursátil que resulte de la amortización anticipada respectiva] [./,/y] [el 
importe de la Prima a pagar y las variables utilizadas para determinar dicha Prima, en 
su caso]. 
 
En caso de que, una vez publicado el aviso a que se refiere el párrafo inmediato 
anterior, la Emisora decida no ejercer su derecho respecto de la amortización 
anticipada respectiva, la Emisora deberá notificar dicha situación a la CNBV, a la 
[BMV/BIVA], a Indeval y al Representante Común, por escrito o a través de los medios 
que estos determinen, con por lo menos [2] ([dos]) Días Hábiles de anticipación a la 
fecha de pago en que pretendía llevar a cabo la amortización anticipada voluntaria, sin 
que lo anterior se considere un incumplimiento conforme al presente Título. Los gastos 
en los que llegue a incurrir el Representante Común respecto a dicho cambio serán con 
cargo a la Emisora. Asimismo, en caso de que la Emisora no notifique a la CNBV, a la 
[BMV/BIVA] y a Indeval en los términos de este párrafo, la Emisora estará obligada a 
efectuar la amortización anticipada que hubiere notificado conforme al párrafo 
inmediato anterior.] 
 
[Para emisiones denominadas en UDIS, adicionalmente: 
Las amortizaciones anticipadas voluntarias se realizarán en Pesos considerando el valor 
de la UDI que Banco de México dé a conocer como el correspondiente a la fecha de la 
amortización anticipada respectiva, a través de su página de internet 
www.banxico.org.mx o, a falta de este valor, el valor correspondiente al Día Hábil 
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anterior más cercano a dicha fecha. En caso de que el valor de la UDI deje de publicarse, 
se deberá utilizar aquel método sustitutivo que el Banco de México aplique en su lugar 
para indicar las variaciones en el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) o 
cualquier índice que lo sustituya.] 
 
[Para emisiones denominadas en Divisas: 
La Emisora tendrá el derecho, mas no la obligación, a amortizar de manera anticipada 
[, total o parcialmente,] / [la totalidad de] los Certificados Bursátiles, en cualquier [fecha 
antes de la Fecha de Vencimiento] / [Fecha de Pago de Intereses antes de la Fecha de 
Vencimiento] / [Fecha de Pago de Intereses que tenga lugar en o después del Periodo 
de Intereses [*]], en el entendido de que, en caso de que ocurra un pago anticipado de 
los Certificados Bursátiles conforme a lo anterior, 
 
[no aplicará prima alguna.] / 
 
[la Emisora pagará a los Tenedores una prima equivalente al [*]% ([*] por ciento) del 
monto de principal de los Certificados Bursátiles objeto de la amortización anticipada 
respectiva (la “Prima”).] / 
  
[la Emisora pagará a los Tenedores una prima equivalente a lo siguiente: (i) a partir del 
Periodo de Intereses [*] (incluyéndolo) y hasta el Periodo de Intereses [*] 
(incluyéndolo), el [*]% ([*] por ciento) del monto de principal de los Certificados 
Bursátiles objeto de la amortización anticipada respectiva [,/y] (ii) a partir del Periodo 
de Intereses [*] (incluyéndolo) y hasta el Periodo de Intereses [*] (incluyéndolo), el [*]% 
([*] por ciento) del monto de principal de los Certificados Bursátiles objeto de la 
amortización anticipada respectiva [; en el entendido de que, a partir del Periodo de 
Intereses [*] (incluyéndolo), la Emisora no pagará prima alguna a los Tenedores] [, y 
([iii]) a partir del Periodo de Intereses [*] (incluyéndolo) en adelante, el [*]% ([*] por 
ciento) del monto de principal de los Certificados Bursátiles objeto de la amortización 
anticipada respectiva] (la “Prima”).] / 
 
[la Emisora pagará a los Tenedores el Precio de Amortización Anticipada [./,] [más una 
prima por amortización anticipada sobre el [monto de principal de los Certificados 
Bursátiles objeto de la amortización anticipada respectiva / valor nominal [o, en su 
caso, del Valor Nominal Ajustado] de los Certificados Bursátiles] (la “Prima”), conforme 
a lo siguiente:] 
 

[Periodo de Intereses en que se realice la 
amortización anticipada voluntaria 

Prima 

[*] [*] 

[*] [*]] 

 
[El precio de amortización anticipada voluntaria (el “Precio de Amortización 
Anticipada”) que deberá pagar la Emisora será igual al monto que resulte mayor entre 
(a) el [100]% ([cien] por ciento) del valor nominal [o, en su caso, del Valor Nominal 
Ajustado] de los Certificados Bursátiles a la fecha de la amortización anticipada, y (b) el 
promedio aritmético del precio de mercado de los Certificados Bursátiles calculado 
para los [30] ([treinta]) días naturales previos a la fecha en la que la Emisora entregue 
al Representante Común la notificación a que se refiere el párrafo inmediato siguiente, 
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de acuerdo con el precio limpio obtenido de 2 (dos) proveedores de precios autorizados 
para tal efecto, pudiendo ser, de forma enunciativa, pero no limitativa, Proveedor 
Integral de Precios, S.A. de C.V. y Valuación Operativa y Referencia de Mercado, S.A. de 
C.V.; en caso de existir algún costo derivado de la obtención de esta información, este 
correrá a cuenta de la Emisora. [Una vez obtenido el promedio correspondiente, en 
caso de que su valor esté denominado en Pesos, este se deberá convertir a [Término 
definido de la Divisa], utilizando el tipo de cambio (FIX) determinado por Banco de 
México, el día previo a la fecha en la que la Emisora entregue al Representante Común 
la notificación a que se refiere el párrafo inmediato siguiente.] En cualquier caso, 
además del Precio de Amortización Anticipada, la Emisora pagará a los Tenedores los 
intereses ordinarios devengados y no pagados de los Certificados Bursátiles hasta la 
fecha de amortización anticipada, de conformidad con la sección “Tasa de interés y 
procedimiento de cálculo” del presente Título, así como cualquier otra cantidad 
insoluta en términos de este Título.] 
 
[Si la amortización anticipada se realiza antes del Periodo de Intereses [*] 
(excluyéndolo), la misma se efectuará a un precio igual al Precio de Amortización 
Anticipada, más los intereses ordinarios devengados y no pagados sobre el principal de 
los Certificados Bursátiles a la fecha en la que se lleve a cabo la amortización anticipada. 
El Precio de Amortización Anticipada en ningún caso será menor al [100]% ([cien] por 
ciento) de la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles a la fecha de 
amortización anticipada. Para efectos de lo anterior, el término “Precio de 
Amortización Anticipada” significa el monto que resulte mayor entre (a) el [100]% 
([cien] por ciento) de la suma del principal insoluto de los Certificados Bursátiles, y (b) 
la suma del valor presente de cada uno de los pagos pendientes de principal e intereses 
ordinarios de los Certificados Bursátiles hasta la Fecha de Vencimiento (estos últimos 
de conformidad con el calendario de pagos que se incluye en la sección “Periodicidad 
en el pago de intereses” del presente Título), excluyendo los intereses ordinarios 
devengados y no pagados de los Certificados Bursátiles a la fecha en que tenga lugar la 
amortización anticipada. El valor presente de cada uno de dichos pagos se calculará 
utilizando como tasa de descuento la tasa resultante de sumar la [[Tasa del Tesoro] / 
[Tasa LIBOR para Amortizaciones Anticipadas] / [*]] más [*] ([*]) puntos base; en el 
entendido de que, (i) el cálculo del valor presente del principal se realizará con base en 
el número de días naturales comprendidos entre la Fecha de Vencimiento y la fecha de 
amortización anticipada, sobre una base de periodos de [*] ([*]) días y un año de 360 
(trescientos sesenta) días, y (ii) el cálculo del valor presente de los intereses se realizará 
con base en el número de días naturales comprendidos entre cada Fecha de Pago de 
Intereses posterior y la fecha de amortización anticipada, sobre una base de periodos 
de [*] ([*]) días y un año de 360 (trescientos sesenta) días. En cualquier caso, además 
del Precio de Amortización Anticipada, la Emisora pagará a los Tenedores los intereses 
ordinarios devengados y no pagados de los Certificados Bursátiles hasta la fecha de 
amortización anticipada, de conformidad con la sección “Tasa de interés y 
procedimiento de cálculo” del presente Título, así como cualquier otra cantidad 
insoluta en términos de este Título. Si la amortización anticipada se realiza a partir del 
Periodo de Intereses [*] (incluyéndolo), la misma se efectuará a un precio igual al valor 
nominal [o, en su caso, al Valor Nominal Ajustado] de los Certificados Bursátiles, más 
los intereses ordinarios devengados y no pagados de los Certificados Bursátiles hasta la 
fecha de amortización anticipada.] 
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El Representante Común será el responsable de calcular y determinar el Precio de 
Amortización Anticipada. Para tales efectos, la Emisora deberá entregar una 
notificación de amortización anticipada voluntaria por escrito al Representante Común, 
con por lo menos [11] ([once]) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda 
llevar a cabo dicha amortización anticipada de los Certificados Bursátiles, y el 
Representante Común contará con un plazo de [5] ([cinco]) Días Hábiles contados a 
partir de la fecha en que reciba dicha notificación para calcular, determinar y notificar 
a la Emisora el Precio de Amortización Anticipada.] 
 
[Una vez determinado y notificado el Precio de Amortización Anticipada conforme al 
párrafo inmediato anterior, la] / [Para tales efectos, la] Emisora deberá publicar, con 
cuando menos [6] ([seis]) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda 
amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles, el aviso respectivo, a través de 
los medios que la CNBV y la [BMV/BIVA] determinen, informando dicha circunstancia, 
además, con la misma anticipación a Indeval y al Representante Común, por escrito o a 
través de los medios que estos determinen. Dicho aviso contendrá la fecha en que se 
hará el pago [,/y] [el monto de la amortización anticipada correspondiente / el Precio 
de Amortización Anticipada] [./,/y] [el monto de los intereses ordinarios devengados y 
no pagados por los Certificados Bursátiles hasta la fecha de la amortización anticipada 
respectiva] [./,/y] [en su caso, el Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil que 
resulte de la amortización anticipada respectiva] [./,/y] [el importe de la Prima a pagar 
y las variables utilizadas para determinar dicha Prima, en su caso]. 
 
En caso de que, una vez publicado el aviso a que se refiere el párrafo inmediato 
anterior, la Emisora decida no ejercer su derecho respecto de la amortización 
anticipada respectiva, la Emisora deberá notificar dicha situación a la CNBV, a la 
[BMV/BIVA], a Indeval y al Representante Común, por escrito o a través de los medios 
que estos determinen, con por lo menos [2] ([dos]) Días Hábiles de anticipación a la 
fecha de pago en que pretendía llevar a cabo la amortización anticipada voluntaria, sin 
que lo anterior se considere un incumplimiento conforme al presente Título. Los gastos 
en los que llegue a incurrir el Representante Común respecto a dicho cambio serán con 
cargo a la Emisora. Asimismo, en caso de que la Emisora no notifique a la CNBV, a la 
[BMV/BIVA] y a Indeval en los términos de este párrafo, la Emisora estará obligada a 
efectuar la amortización anticipada que hubiere notificado conforme al párrafo 
inmediato anterior.] 
 
[En el caso de que la Emisora lleve a cabo una amortización anticipada parcial conforme 
a esta sección, se ajustará, en cada fecha de pago a partir de la primera amortización, 
el valor nominal [o, en su caso, el Valor Nominal Ajustado] de los Certificados Bursátiles 
en circulación conforme a las fórmulas que se describen a continuación: 
 
El Representante Común utilizará la siguiente fórmula para determinar el valor nominal 
ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación (el “Valor Nominal Ajustado”): 
 

 
 

En donde: 

VNAJ = VNAJ−1 − AMPA 
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VNAJ  = Valor Nominal Ajustado de todos los Certificados Bursátiles en 

circulación en el periodo J. 
VNAJ-1  = Valor nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado de los Certificados 

Bursátiles en circulación en el periodo inmediato anterior. 
AMPA  = Monto de la amortización parcial anticipada. 

 
Para determinar el valor nominal ajustado por Certificado Bursátil en circulación (el 
“Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil”), el Representante Común utilizará la 
siguiente fórmula: 
 

 
 
En donde: 
 

VNAT = Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil en circulación. 
VNA  = Valor nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado de los Certificados 

Bursátiles en circulación. 
NT  = Número de Certificados Bursátiles en circulación. 

 
Los cálculos se efectuarán cerrándose a 6 (seis) decimales para efectos de la 
[BMV/BIVA].] 
 

22. Incumplimiento en el 
pago de principal y de 
intereses: 

En caso de que la Emisora no realice el pago oportuno del principal e intereses 
ordinarios de los Certificados Bursátiles en la fecha de pago correspondiente, el 
Representante Común, sin perjuicio de los derechos que individualmente puedan 
ejercer los Tenedores, requerirá extrajudicialmente a la Emisora el pago de las 
cantidades adeudadas dentro de los [5] ([cinco]) Días Hábiles siguientes a la fecha en 
que debió efectuarse el pago. Una vez que hubiese transcurrido dicho periodo, y si no 
se hubiese subsanado tal incumplimiento, se configurará una Causa de Vencimiento 
Anticipado y se deberá seguir el procedimiento establecido para tales efectos en la 
sección “Causas de Vencimiento Anticipado” del presente Título. 
 

23. Intereses moratorios: En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de cualquier suma de principal 
exigible de los Certificados Bursátiles que ampara el presente Título, se causará, en 
sustitución de los intereses ordinarios, un interés moratorio sobre el monto de principal 
vencido y no pagado de los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual 
[aplicable al Periodo de Intereses que termina en la fecha de pago en que ocurra el 
incumplimiento], más [2] ([dos] puntos porcentuales). Los intereses moratorios se 
causarán y se pagarán a partir de la fecha en que ocurra dicho incumplimiento, y hasta 
en tanto la suma adeudada haya quedado íntegramente cubierta, y se calcularán sobre 
la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días efectivamente 
transcurridos en mora; en el entendido de que todas las cantidades que se reciban de 
la Emisora se aplicarán en, primer lugar, [al pago, en su caso, de cualquier Premio, 

VNAT =
VNA

NT
 



22 de [*] 

 

posteriormente,] al pago de intereses moratorios, posteriormente, al pago de intereses 
ordinarios y, finalmente, al pago del principal insoluto de los Certificados Bursátiles. 
 
La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el 
domicilio del Representante Común, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en [*], o en 
cualquier otro domicilio que en el futuro el Representante Común se establezca, y en 
la misma moneda que la suma principal. 
 

24. Obligaciones de dar, 
de hacer y de no hacer 
de la Emisora frente 
y/o en beneficio de los 
Tenedores: 
 

Los Certificados Bursátiles contienen ciertas obligaciones de dar, de hacer y de no hacer 
aplicables a la Emisora. El incumplimiento por parte de la Emisora a dichas obligaciones 
podría generar alguna Causa de Vencimiento Anticipado, conforme a lo establecido en 
el presente Título. 

I. Obligaciones de dar: 
 

Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tenedores, la Emisora conviene en y se 
obliga a llevar a cabo el pago del principal, de los intereses, [de la Prima [y del Premio], 
en su caso,] y de cualesquiera otras cantidades establecidas a su cargo de conformidad 
con lo señalado en el presente Título. 
 

II. Obligaciones de hacer: 
 

Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tenedores, la Emisora conviene en y se 
obliga a: 
 
a) Información periódica. Cumplir con todos los requerimientos de presentación 

y divulgación de información a que esté obligada en términos de la LMV, el 
reglamento interior de la [BMV/BIVA] y de las disposiciones de carácter general 
emitidas por la CNBV que resulten aplicables. 
 

b) Información al Representante Común. Entregar al Representante Común 
cualquier información que este le solicite, actuando en forma razonable, 
respecto de la situación financiera o de negocios de la Emisora, así como de 
eventos que afecten o pudieran afectar a la Emisora y sus subsidiarias. 
 
Adicionalmente, la Emisora deberá entregar por escrito al Representante 
Común, a más tardar dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al cierre 
de cada uno de los tres primeros trimestres de cada ejercicio social de la 
Emisora y dentro de los 40 (cuarenta) Días Hábiles siguientes a la conclusión del 
cuarto trimestre de cada ejercicio social de la Emisora, un certificado indicando 
el cumplimiento por parte de la Emisora de las obligaciones contenidas en la 
sección “Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer de la Emisora frente y/o 
en beneficio de los Tenedores” del presente Título. 
 

c) Uso de recursos derivados de la Emisión. Utilizar los recursos derivados de la 
colocación de los Certificados Bursátiles conforme a la sección “Destino de los 
fondos” del presente Título. 
 

d) Notificaciones. Informar por escrito al Representante Común, y a cada una de 
las Agencias Calificadoras, dentro de los [5] ([cinco]) Días Hábiles siguientes a 
que tenga conocimiento, sobre la existencia de una Causa de Vencimiento 
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Anticipado conforme al presente Título. Dicha notificación deberá ir 
acompañada de un reporte del Director General o Director de Administración 
y Finanzas de la Emisora, en el que describa los detalles del evento a que se 
refiere la notificación y señale los actos que la Emisora propone llevar a cabo 
para remediarlo. 
 

e) Existencia legal y contabilidad. 
 

i. Conservar su existencia legal y mantenerse como negocio en marcha, 
salvo por (1) lo permitido en el inciso (c) de la sección “Obligaciones de 
no Hacer” del presente Título, y (2) en caso de que la Emisora determine 
de buena fe que es conveniente disolver o liquidar alguna subsidiaria 
con el fin de eficientar la estructura corporativa y las operaciones de la 
Emisora y sus subsidiarias, siempre y cuando dicha disolución o 
liquidación no afecte de manera adversa y significativa las operaciones 
o la situación financiera de la Emisora, de tal suerte que se afecte la 
capacidad de pago y la solvencia de la Emisora, según sea determinado 
e informado por la propia Emisora. 
 

ii. Mantener su contabilidad de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
f) Preferencia en el pago. Llevar a cabo los actos necesarios para que sus 

obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones 
directas y quirografarias de la Emisora y que tengan la misma prelación de 
pago, en caso de concurso mercantil, que sus demás obligaciones directas y 
quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por ministerio de ley. 
 

g) Inscripción y listado. Mantener la inscripción de los Certificados en el RNV y el 
listado en el listado de valores de la [BMV/BIVA]. 
 

h) [Razón de Cobertura de Intereses. Mantener una Razón de Cobertura de 
Intereses mínima de [2.00] a [1.00].] 
 

i) [Índice de Apalancamiento de Flujo con Costo Neto. Mantener un Índice de 
Apalancamiento de Flujo con Costo Neto no mayor de [4] ([cuatro]).] 
 

j) [Razón de Apalancamiento. Mantener una Razón de Apalancamiento no mayor 
de [1.50] a [1.00].] 

 
III. Obligaciones de no 

hacer: 
 

Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tenedores, la Emisora conviene en y se 
obliga a no: 
 
a) Giro de negocios. Cambiar el giro preponderante y principal de su negocio, 

según se describe en el reporte anual de la Emisora y sus estados financieros, y 
la de sus subsidiarias consideradas en conjunto. 
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b) Limitaciones respecto de Gravámenes. Crear cualquier Gravamen, salvo que 
(i) simultáneamente a la creación de cualquier Gravamen, la Emisora garantice 
en la misma forma sus obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles, o (ii) 
se trate de Gravámenes Permitidos. 
 

c) Fusiones y escisiones. Fusionarse (o consolidarse de cualquier otra forma con 
cualquier tercero) o escindirse, salvo que (i) la sociedad o entidad que resulte 
de la fusión o consolidación (si fuere distinta de la Emisora) asuma 
expresamente las obligaciones de la Emisora conforme a los Certificados 
Bursátiles; (ii) alguna de las sociedades o entidades que resulten de la escisión, 
en su caso, asuma las obligaciones de la Emisora conforme a los Certificados 
Bursátiles; (iii) no tuviere lugar una Causa de Vencimiento Anticipado como 
resultado de dicha fusión, consolidación o escisión, y (iv) se entregue al 
Representante Común una certificación emitida por un representante legal de 
la Emisora, en la que se señale que las condiciones establecidas en este inciso 
(c) se han cumplido. 
 

d) Pago de dividendos. Pagar dividendos o realizar cualquier otra distribución a 
sus accionistas si (i) la Emisora se encuentra en incumplimiento de sus 
obligaciones conforme al presente Título, o (ii) si con el pago de dicho dividendo 
la Emisora incurre en un incumplimiento a sus obligaciones conforme al 
presente Título. 
 

e) Operaciones con Partes Relacionadas. Celebrar operaciones con Partes 
Relacionadas, salvo que estas sean celebradas en términos de mercado, según 
se acredite con estudios de precios de transferencia. 
 

f) Deuda permitida. Contratar deuda de largo plazo distinta de aquella que 
mantiene a la fecha de la Emisión, si, como resultado de dicha contratación de 
deuda, la Emisora incumpliera con cualquiera de las obligaciones de dar, de 
hacer o de no hacer establecidas en el presente Título. 
 

g) Ventas de activos. Llevar a cabo la venta de activos de la Emisora, salvo que (i) 
la totalidad de las ventas realizadas durante la vigencia de la Emisión, en su 
conjunto, no excedan del [30]% ([treinta] por ciento) de los Activos Tangibles 
Netos Consolidados al momento en que dicha venta sea realizada; (ii) se trate 
de ventas de activos realizadas entre compañías del mismo Grupo Empresarial 
al que pertenece la Emisora; (iii) se trate de ventas de activos en el Curso 
Ordinario de los Negocios y la Emisora reciba una contraprestación en términos 
de mercado; (iv) se trate de transmisiones de activos como resultado de una 
fusión, consolidación o escisión permitida conforme al inciso (c) inmediato 
anterior; (v) se trate de ventas de activos obsoletos de la Emisora en el Curso 
Ordinario de los Negocios; (vi) se trate de ventas de activos que la Emisora lleve 
a cabo para cumplir obligaciones contractuales contraídas con terceros no 
relacionados, con anterioridad a la Fecha de Emisión, o (vii) se trate de ventas 
de activos que no afecten negativamente la capacidad de la Emisora de cumplir 
con sus obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles. 
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25. Causas de Vencimiento 
Anticipado: 
 

En el supuesto de que suceda cualquiera de los siguientes eventos (cada uno, una 
“Causa de Vencimiento Anticipado”), se podrán dar por vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los términos y condiciones establecidos más adelante: 
 
a) Falta de pago oportuno de intereses. Si la Emisora incumple con su obligación 

de realizar el pago de los intereses (en la Fecha de Pago de Intereses respectiva) 
conforme a lo establecido en el presente Título, y si dicho pago no se realiza 
dentro de los [5] ([cinco]) Días Hábiles siguientes a la fecha de pago 
correspondiente, excepto por el último pago de intereses, el cual deberá 
realizarse en la Fecha de Vencimiento. 
 

b) Incumplimiento de otras obligaciones conforme al presente Título. Si la 
Emisora incumple con cualquiera de sus obligaciones contenidas en el presente 
Título, distintas a la obligación de pagar principal e intereses al amparo de los 
Certificados Bursátiles, en el entendido de que, exclusivamente para el caso del 
incumplimiento de las obligaciones señaladas en los incisos [(a), (b), (e) 
subincisos (ii) y (iii) (f), (h), (i) y (j)] de la sección “Obligaciones de hacer” del 
presente Título, se considerará que la Emisora se encuentra en incumplimiento 
de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de los 
[60] ([sesenta]) días naturales siguientes a la fecha en que la Emisora hubiere 
tenido conocimiento del mismo o hubiere recibido una notificación por escrito 
por parte del Representante Común en la que se especifique el incumplimiento 
de la obligación de que se trate, lo que suceda primero. 

 
c) Insolvencia; disolución. Si la Emisora entra en proceso de disolución y 

liquidación, fuere declarada en concurso mercantil, quiebra, insolvencia o 
sujeta a cualquier otro procedimiento similar por una autoridad judicial 
competente mediante una resolución que no admita recurso alguno, o si la 
Emisora admitiere por escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su 
vencimiento. 

 
d) Validez de los Certificados Bursátiles. Si la Emisora rechaza, reclama o impugna 

la validez o exigibilidad de los Certificados Bursátiles y se declarara la invalidez 
de los mismos mediante sentencia judicial que no admita recurso alguno. 

 
e) Inscripción de los Certificados Bursátiles. Si la inscripción de los Certificados 

Bursátiles en el RNV o el listado en la [BIVA/BMV] fueren cancelados. 
 

f) Sentencias. Si se emitiere cualquier resolución judicial definitiva, no susceptible 
de apelación o recurso alguno (incluyendo, sin limitación, asuntos de carácter 
laboral o fiscal), en contra de la Emisora o sus subsidiarias que, individualmente 
o en conjunto, importe una cantidad equivalente a [EUA$15,000,000.00 
(quince millones de dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados 
Unidos de América)] y que dichas resoluciones afecten de manera adversa las 
operaciones o la situación financiera de la Emisora y de cualquiera de sus 
subsidiarias de manera consolidada, de tal suerte que se afecte la capacidad de 
pago y la solvencia de la Emisora y dicha obligación no sea totalmente pagada 
o garantizada dentro de los [30] ([treinta]) días naturales siguientes a la fecha 
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en que deba pagarse; en el entendido de que, de actualizarse dicho supuesto, 
la Emisora deberá notificarlo por escrito al Representante Común, dentro de 
los [*] ([*]) Días Hábiles siguientes a que tenga conocimiento. 

 
En caso de que ocurra cualquiera de las Causas de Vencimiento Anticipado 
mencionadas en los incisos [(c), (d) y (e)] inmediatos anteriores, los Certificados 
Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de 
incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de 
cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, constituyéndose en mora la Emisora desde 
dicho momento y haciéndose exigible de inmediato la suma principal insoluta de los 
Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la misma 
y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos, si hubiere alguna. 
 
En caso de que ocurra la Causa de Vencimiento Anticipado mencionada en el inciso [(a)] 
inmediato anterior (una vez que haya transcurrido el periodo de gracia aplicable y dicho 
evento no haya sido subsanado) todas las cantidades pagaderas por la Emisora 
conforme al presente Título se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y 
cuando al menos 1 (un) Tenedor entregue una notificación por escrito al Representante 
Común, indicando su intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados 
Bursátiles (junto con la constancia de depósito que expida Indeval que evidencie su 
tenencia de Certificados Bursátiles y el listado de titulares que para tal efecto expida el 
intermediario financiero correspondiente, según sea el caso), en cuyo caso la Emisora 
se constituirá en mora desde dicho momento y se harán exigibles de inmediato la suma 
principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados 
con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los 
mismos, si hubiere alguna. En caso de no haber solicitud por parte de Tenedor alguno 
una vez transcurridos [3] ([tres]) Días Hábiles siguientes a aquel en el que haya ocurrido 
la Causa de Vencimiento Anticipado a que se refiere el inciso (a) inmediato anterior (una 
vez que haya transcurrido el periodo de gracia aplicable y dicho caso no haya sido 
subsanado), el Representante Común procederá a convocar a una asamblea de 
Tenedores para que esta resuelva en lo conducente. 
 
En caso de que ocurra cualquiera de las Causas de Vencimiento Anticipado 
mencionadas en los incisos [(b) y (f)] inmediatos anteriores (una vez que haya 
transcurrido el periodo de gracia aplicable y el evento de que se trate no haya sido 
subsanado), todas las cantidades pagaderas por la Emisora conforme a los Certificados 
Bursátiles se podrán declarar vencidas anticipadamente, sin necesidad de aviso previo 
de incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de 
cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, siempre y cuando cualquier Tenedor o 
grupo de Tenedores que represente cuando menos el [50]% ([cincuenta] por ciento) de 
los Certificados Bursátiles en circulación entregue una notificación por escrito al 
Representante Común (junto con la constancia de depósito que expida Indeval que 
evidencie su tenencia de Certificados Bursátiles y el listado de titulares que para tal 
efecto expida el intermediario financiero correspondiente, según sea el caso) que 
solicite declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, y el 
Representante Común entregue a la Emisora un aviso por el que declare vencidos 
anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso, desde el momento en que la 
Emisora reciba el aviso del Representante Común, se constituirá en mora y se harán 
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exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los 
intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás 
cantidades que se adeuden conforme a los mismos, si hubiere alguna. En caso de no 
haber solicitud por parte de Tenedor alguno una vez transcurridos [3] ([tres]) Días 
Hábiles siguientes a aquel en el que haya ocurrido la Causa de Vencimiento Anticipado 
de que se trate (una vez que haya transcurrido el periodo de gracia aplicable y el evento 
de que se trate no haya sido subsanado), el Representante Común procederá a convocar 
a una asamblea de Tenedores para que esta resuelva en lo conducente. 
 
Cualquier aviso, incluyendo cualquier aviso que declare el vencimiento anticipado de 
los Certificados Bursátiles, de conformidad con esta sección, deberá ser por escrito y 
notificado personalmente al Representante Común o a la Emisora, según sea el caso. 
 
El Representante Común dará a conocer de manera oportuna a la CNBV (a través del 
STIV-2 o los medios que esta determine), a la [BMV/BIVA] (a través del [EMISNET/DIV] 
o de los medios que esta determine) y a Indeval (por escrito o a través de los medios 
que este determine), en cuanto se tenga conocimiento de alguna Causa de Vencimiento 
Anticipado, y, de manera inmediata, cuando se declare el vencimiento anticipado de los 
Certificados Bursátiles, para lo cual, según sea el caso, proporcionará a la CNBV, a la 
[BMV/BIVA] y a Indeval una copia del acta de la asamblea de Tenedores que haya 
declarado el vencimiento anticipado respectivo. 
 

26. Representante Común: 
 

En términos de los artículos 64 fracción XIII, 68 y 69 de la LMV, se designa a [CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple] como representante común de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles, quien, mediante su firma en el presente Título, acepta la 
designación y se obliga a su fiel desempeño. 
 
El Representante Común llevará a cabo los actos necesarios para salvaguardar los 
derechos de los Tenedores, para lo cual podrá ejercer las acciones y derechos que 
correspondan al conjunto de Tenedores de los Certificados Bursátiles para el pago de 
capital e intereses vencidos y no pagados a estos por la Emisora, según sea el caso, 
conforme a lo que se establece en el presente Título, sin perjuicio de otras facultades 
que las leyes le confieren. 
 
Para todo aquello no expresamente previsto en el presente Título, en la LMV o en la 
LGTOC, en lo que resulte aplicable, el Representante Común actuará de conformidad 
con las instrucciones de la asamblea de Tenedores (para efectos de que no haya lugar 
a dudas, el Representante Común no representa a los Tenedores de forma individual, 
sino de manera conjunta). 
 
El Representante Común tendrá los siguientes derechos, facultades y obligaciones: 
 
a) Suscribir el Título que documenta la Emisión; 

 
b) La facultad de vigilar el cumplimiento del destino de los fondos captados 

mediante la Emisión de los Certificados Bursátiles, así como el cumplimiento 
de las obligaciones de dar, de hacer y de no hacer conforme al presente Título; 
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c) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles, 
cuando la ley lo requiera, cuando lo estime necesario o conveniente, a solicitud 
de Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, posean, tengan o 
acrediten por lo menos el 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles 
en circulación, o a solicitud de la Emisora, así como ejecutar sus decisiones; 
 

d) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de 
los Tenedores de Certificados Bursátiles; 

 
e) Otorgar, en nombre de los Tenedores de los Certificados Bursátiles y previa 

aprobación de la asamblea de Tenedores, cuando así corresponda, los 
documentos o contratos que deban subscribirse o celebrarse con la Emisora; 

 
f) Actuar frente a la Emisora como intermediario respecto de los Tenedores de 

los Certificados Bursátiles para el pago a estos últimos de los intereses [,/y] de 
la[s] amortización[iones] de principal [y, en su caso, de la Prima [y del Premio] 
correspondiente]; 
 

g) Informar a la CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta determine), a la 
[BMV/BIVA] a través del [EMISNET/DIV] (o los medios que esta determine) y a 
Indeval por escrito (o a través de los medios que este determine), [el importe 
de cualquier amortización parcial conforme a lo establecido en el presente 
Título, y] de manera oportuna en cuanto tenga conocimiento de alguna Causa 
de Vencimiento Anticipado, así como también cuando se decrete el 
vencimiento anticipado respectivo; 

 
h) Representar a los Tenedores, cuando actúen en su conjunto, ante la Emisora o 

ante cualquier autoridad competente; 
 

i) Efectuar los cálculos y llevar a cabo los avisos de conformidad con lo 
establecido en el presente Título [, así como verificar las calificaciones 
crediticias otorgadas a la porción de corto plazo del Programa para efectos de 
la determinación del Premio que, en su caso, corresponda]; 
 

j) Divulgar cualquier información al gran público inversionista respecto del 
estado que guarda la Emisión; en el entendido de que cualquier información 
que sea de carácter confidencial deberá siempre identificarse como tal, ya que 
el Representante Común podrá revelar al público inversionista cualquier 
información que se haya hecho de su conocimiento y que no se haya 
identificado como confidencial; 
 

k) Verificar, a través de la información que se le hubiera proporcionado para tales 
fines, el cumplimiento en tiempo y forma por parte de la Emisora de las 
obligaciones a su cargo en el presente Título (excepto de las obligaciones de 
índole contable, fiscal, laboral y administrativa de la Emisora derivadas de la 
Emisión, que no estén directamente relacionadas con el pago de los 
Certificados Bursátiles). 
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Para los efectos anteriores, el Representante Común tendrá el derecho de 
solicitar a la Emisora, a sus auditores externos, asesores legales o cualquier 
persona que preste servicios a la Emisora en relación con los Certificados 
Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de la Emisora a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior. Al respecto, la Emisora estará obligada a entregar dicha 
información y documentación y a requerir a sus auditores externos, asesores 
legales o terceros prestadores de servicios que proporcionen al Representante 
Común la información y documentación y en los plazos que este 
razonablemente solicite para el cumplimiento de sus funciones, en el 
entendido de que el Representante Común podrá hacer dicha información del 
conocimiento de los Tenedores sin que tal revelación se considere que infringe 
obligación de confidencialidad alguna y en el entendido, además, de que los 
Tenedores estarán obligados a tratar dicha información de manera 
confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma (siempre que 
no sea de carácter público). El Representante Común podrá realizar visitas o 
revisiones a las personas referidas en este inciso, si lo considera conveniente, 
por lo menos una vez al año o en cualquier otro momento que lo estime 
necesario (en Días Hábiles y horas laborales), previa notificación entregada por 
escrito realizada con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la 
fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, en el 
entendido de que si se trata de un asunto urgente, según lo estime de esa 
manera el Representante Común, la notificación deberá realizarse con por lo 
menos 1 (un) Día Hábil de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo 
la visita o revisión correspondiente. 
 
En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada y 
en los tiempos señalados en el párrafo inmediato anterior, o que tenga 
conocimiento de cualquier otro incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Título, deberá solicitar inmediatamente a la 
Emisora que haga del conocimiento del público, a través de un evento 
relevante, dicho incumplimiento o retraso. En caso de que la Emisora omita 
divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles 
siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, este tendrá 
la obligación de publicar dicho evento relevante en forma inmediata. 
 
El Representante Común únicamente cumplirá con sus obligaciones con base 
en la información y documentación que le sea proporcionada conforme al 
presente Título, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o 
veracidad. El Representante Común no será responsable en los casos de actos 
dolosos, negligentes, de mala fe o ilegales por parte de la Emisora o de las 
personas que suscriban el presente Título. A su vez, el Representante Común 
no será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la legislación 
aplicable, con base en la información disponible en el momento que 
corresponda y en protección de los intereses de los Tenedores. 
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El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus 
funciones, cuando le sean solicitadas por la asamblea de Tenedores o al 
momento de concluir su encargo. 
 
A efecto de estar en posibilidad de cumplir con todo lo anterior, la asamblea 
de Tenedores podrá ordenar al Representante Común, o el propio 
Representante Común tendrá el derecho a solicitar a dicho órgano, la 
contratación, con cargo a la Emisora o, en su defecto, con cargo a los 
Tenedores, de cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que 
considere necesario o conveniente, para que le auxilie en el cumplimiento de 
sus obligaciones de revisión establecidas en los párrafos que anteceden o en 
la legislación aplicable, en cuyo caso, el Representante Común estará sujeto a 
las responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores al 
respecto y, en consecuencia, podrá confiar, actuar o abstenerse de actuar con 
base en las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas, según lo 
determine la asamblea de Tenedores. En caso de que la asamblea de 
Tenedores no apruebe la contratación antes referida, el Representante Común 
solamente responderá por las actividades que le son directamente imputables 
en términos del presente Título o de las disposiciones legales aplicables. Si la 
asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros 
especialistas, pero no se proporcionan al Representante Común los recursos 
suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del 
Código de Comercio, así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código 
Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y sus correlativos 
artículos en los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de México 
y en el Código Civil Federal, en relación con su carácter de mandatario en 
términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido, además, de que el 
Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias 
para la contratación de dichos terceros especialistas y no será responsable 
bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratación o por falta de 
recursos para llevar a cabo dicha contratación o porque no le sean 
proporcionados, y 

 
l) En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le 

competen conforme al presente Título, la LMV y, en lo no previsto o 
conducente, a la LGTOC, a las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV 
(en todos los casos conforme a los términos y condiciones establecidos en el 
presente Título), y a los sanos usos y prácticas bursátiles. 

 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en tal carácter 
en los términos del presente Título o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se 
considerarán como aceptados por los Tenedores. 
 
El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar cualquier tipo 
de gasto u honorario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo 
cualquiera de los actos, funciones, derechos u obligaciones que puede o debe llevar a 
cabo conforme al presente Título o a la legislación aplicable. 
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El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las 
cantidades pagaderas conforme a los Certificados Bursátiles sean pagadas en su 
totalidad (incluyendo, en su caso, los intereses moratorios pagaderos conforme a los 
mismos) o, en su caso, en la fecha en que un representante común sustituto haya sido 
designado, aceptado el cargo y tomado posesión del mismo. 
 

27. Sustitución del 
Representante Común: 
 

El Representante Común solamente podrá renunciar a su nombramiento en los casos 
que se especifican y de conformidad a las disposiciones del artículo 216 de la LGTOC. El 
Representante Común deberá entregar notificación por escrito a la Emisora de su 
intención de renunciar al menos 60 (sesenta) días naturales antes de dicha renuncia, y 
en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un representante común 
sucesor haya sido nombrado por los Tenedores y dicho representante común sucesor 
haya aceptado su nombramiento y tomado posesión del mismo. 
 
El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resolución de la asamblea 
de Tenedores adoptada en los términos del inciso (f) de la sección “Asambleas de 
Tenedores; reglas de instalación y facultades” del presente Título, en el entendido de 
que dicha remoción o sustitución solo surtirá efectos a partir de la fecha en que un 
representante común sustituto haya sido designado en una asamblea de Tenedores y 
el representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo. Si el 
Representante Común renuncia o es removido, o queda imposibilitado legalmente para 
ejercer el cargo de representante común por cualquier razón, y un sucesor del 
Representante Común no es nombrado dentro de un tiempo razonable después de 
dicha circunstancia, entonces la Emisora deberá nombrar al representante común 
sucesor.  
 
El representante común sucesor deberá entregar la aceptación por escrito a su 
nombramiento a la Emisora y, de ser necesario, al representante común saliente. 
Inmediatamente después, la renuncia o remoción del representante común saliente 
deberá surtir efectos, y el representante común sucesor tendrá todos los derechos, 
poderes y deberes del Representante Común conforme al presente Título. 
 
Si el Representante Común se consolida, se fusiona, o transmite todos o 
sustancialmente todos sus negocios a cualquier institución financiera distinta de la 
institución a la que pertenece, la empresa que resulte de dicha consolidación o fusión 
o la empresa que se haga cargo de sus negocios o reciba sus bienes fiduciarios será 
causahabiente de los derechos y obligaciones del Representante Común, siempre y 
cuando la misma cubra los requisitos necesarios de conformidad con la legislación 
aplicable, y en caso contrario, se deberán realizar las gestiones correspondientes a 
efecto de dar cumplimiento a la legislación aplicable. 
 

28. Asambleas de 
Tenedores; reglas de 
instalación y 
facultades: 
 

(a) La asamblea de Tenedores se regirá por lo dispuesto en el artículo 68 y demás 
aplicables de la LMV, en los artículos 218 a 221 y 223 a 227 de la LGTOC, en lo 
que resulte aplicable, y en lo no previsto por esta, por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles o cualquier otro ordenamiento legal aplicable de 
manera supletoria, así como por las disposiciones que se establecen en el 
presente Título. La asamblea de Tenedores representará al conjunto de estos y 
sus decisiones tomadas en términos del presente Título y de la legislación 
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aplicable serán válidas respecto de todos los Tenedores, aún de los ausentes y 
disidentes. 
 

(b) La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el 
Representante Común. 
 

(c) La Emisora o los Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, posean, 
tengan o acrediten por lo menos el 10% (diez por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación, podrán pedir al Representante Común que convoque 
a la asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la 
asamblea deberán tratarse. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de 1 (un) mes 
contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante 
Común no cumpliere con esta obligación, un juez de primera instancia del 
domicilio de la Emisora, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir 
la convocatoria para la reunión de la asamblea. 
 

(d) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo 
menos, en alguno de los periódicos de amplia circulación a nivel nacional, con 
cuando menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que la 
asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la 
asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse 
dicha asamblea. 
 

(e) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a 
los señalados en el inciso (f) siguiente se considere legalmente instalada en 
virtud de primera convocatoria, deberán estar representados, por lo menos, la 
mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación, y sus decisiones 
serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de votos computables en 
la asamblea. 
 
Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior 
convocatoria para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f) 
siguiente, la asamblea se considerará legalmente instalada con cualquier 
número de Certificados Bursátiles en circulación, y sus decisiones serán válidas 
si son tomadas por mayoría de votos computables en la asamblea. 
 

(f) Se requerirá que estén presentes en la asamblea los Tenedores que, en su 
conjunto o individualmente, posean, tengan o acrediten por lo menos el 75% 
(setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, 
siempre que se trate de primera convocatoria, y las decisiones serán válidas 
cuando sean aprobadas por la mitad más uno, por lo menos, de los votos 
computables en la asamblea, en los siguientes casos: 
 
(1) Cuando se trate de revocar la designación del Representante Común, o 

nombrar a cualquier otro representante común que lo sustituya en sus 
funciones;  
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(2) Cuando se trate de otorgar prórrogas o esperas a la Emisora; 
 
(3) Cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o 

condiciones de los Certificados Bursátiles; salvo que la modificación en 
cuestión sea para (i) salvar cualquier error evidente en la redacción del 
presente Título; (ii) corregir o adicionar cualquier disposición al 
presente Título que resulte incongruente con el resto de las 
disposiciones del mismo, o (iii) satisfacer cualquier requerimiento, 
condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o 
disposición legal aplicable; casos en los cuales no se requerirá el 
consentimiento de los Tenedores, en el entendido de que, en dichos 
casos, la Emisora deberá informar a Indeval por escrito, con por lo 
menos [5] ([cinco]) Días Hábiles de anticipación a que se pretenda llevar 
a cabo el respectivo canje del presente Título, precisando la fecha del 
canje y las modificaciones realizadas al presente Título, y el 
Representante Común confirmará por escrito a Indeval que dichas 
modificaciones se refieren a alguno de los supuestos establecidos en 
este numeral (3) en los que no se requiere el consentimiento de una 
asamblea de Tenedores. En virtud de la adquisición de los Certificados 
Bursátiles, se entenderá que los Tenedores han consentido que la 
Emisora y el Representante Común lleven a cabo las modificaciones a 
que se refieren los subincisos (i), (ii) y (iii) de este numeral (3), sin la 
celebración de una asamblea de Tenedores, o 

 
(4) Para resolver acerca de la aceptación (y consecuente suscripción) o 

rechazo a la propuesta de convenio concursal o el veto del convenio ya 
suscrito, a que se refiere el artículo 161 Bis de la Ley de Concursos 
Mercantiles; en el entendido de que solo en este supuesto la asamblea 
de Tenedores podrá conocer y autorizar quitas que se contemplen en 
el convenio concursal respectivo (fuera de este supuesto, el 
otorgamiento de quitas se ejerce como derecho individual y no en 
asamblea de Tenedores). 

 
Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior 
convocatoria para tratar los asuntos señalados en el presente inciso (f), la 
asamblea se considerará legalmente instalada con cualquier número de 
Certificados Bursátiles en circulación, y sus decisiones serán válidas si son 
tomadas por la mitad más uno, por lo menos, de los votos computables en la 
asamblea. 
 

(g) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán entregar 
al Representante Común las constancias de depósito que para tal efecto expida 
Indeval y el listado de titulares que al efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente, de ser el caso, respecto del número de Certificados Bursátiles 
de los cuales son titulares, en donde se designe en la convocatoria a la 
asamblea de Tenedores, por lo menos el Día Hábil anterior a la fecha en que la 
asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse 
representar en la asamblea por apoderado con facultades suficientes, 
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acreditado con simple carta poder firmada ante 2 (dos) testigos o cualquier otro 
medio autorizado por la legislación aplicable. 
 

(h) En ningún caso podrán ser representados en una asamblea de Tenedores 
aquellos Certificados Bursátiles que la Emisora, o cualquier Parte Relacionada 
con la Emisora, haya adquirido, por lo que los mismos no se considerarán para 
integrar el quórum de instalación y de votación en las asambleas de Tenedores 
previstas en el presente Título. Los Tenedores que sean Partes Relacionadas de 
la Emisora deberá informarlo al Representante Común para los efectos 
previstos en este inciso. 
 

(i) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como 
presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia firmada por los 
concurrentes y por los escrutadores. Las actas, así como los demás datos y 
documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores o del 
Representante Común, serán conservados por este y podrán, en todo tiempo, 
ser consultadas por los Tenedores, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, 
el Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos. 
 

(j) La asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella 
los Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en virtud 
de los Certificados Bursátiles de los que sean titulares, computándose un voto 
por cada Certificado Bursátil en circulación con derecho a voto, excepto en el 
caso previsto en el inciso (h) anterior. 
 

(k) En caso de que el orden del día contenga puntos para los que sea necesario un 
quórum especial de instalación de conformidad con esta sección y este no sea 
reunido, se podrá considerar la asamblea de Tenedores válidamente instalada 
y con quórum suficiente para tratar aquellos asuntos respecto de los cuales el 
quórum sí sea reunido y excluir los asuntos que no reúnan el quórum suficiente. 
 

(l) No obstante lo estipulado en la presente sección, las resoluciones tomadas 
fuera de asamblea por unanimidad de los Tenedores que, en lo individual o 
conjuntamente, posean, tengan o acrediten la totalidad de los Certificados 
Bursátiles en circulación con derecho a voto tendrán, para todos los efectos 
legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, 
siempre que se confirmen por escrito. 
 

(m) Las asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles se celebrarán en el 
domicilio del Representante Común, y a falta o imposibilidad de ello, en el lugar 
(dentro de la Ciudad de México) o donde se señale para tal efecto en la 
convocatoria respectiva. 
 

(n) Una vez que se declare instalada la asamblea de Tenedores, los Tenedores no 
podrán evitar su celebración o continuación retirándose de la misma. Para el 
caso de los Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de 
una asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos que 
autoriza el presente Título o la legislación aplicable, se considerará que dichos 
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Tenedores se abstienen de emitir su voto respecto de los asuntos que se traten 
en la asamblea de Tenedores respectiva. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 220, último párrafo, y 223, fracción I, de la LGTOC. 

 
Nada de lo contenido en el presente Título limitará o afectará los derechos que, en su 
caso, tuvieren los Tenedores de conformidad con el artículo 223 de la LGTOC. 
 

29. Derechos que los 
Certificados Bursátiles 
confieren a los 
Tenedores: 
 

Cada Certificado Bursátil representa para su titular el derecho al cobro del principal e 
intereses ordinarios y, en su caso, de los intereses moratorios [y de la Prima por 
amortización anticipada [y del Premio], según corresponda], adeudados por la Emisora, 
en los términos descritos en el presente Título, desde su fecha de emisión hasta la fecha 
de reembolso total de su valor nominal. 
 

30. Institución para el 
Depósito de Valores: 

El presente Título se emite para su depósito en administración en Indeval, justificando 
así la tenencia de los Certificados Bursátiles por dicha institución y la realización de 
todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el depósito de 
valores, y que de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por 
dichas instituciones, sin mayor responsabilidad para Indeval que la establecida para las 
instituciones para el depósito de valores en la LMV. 
 

31. Depositario: El presente Título que ampara certificados bursátiles de corto plazo se mantendrá en 
depósito en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., de 
conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la LMV. 
 

32. Posibles adquirentes: 
 

Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

33. Inscripción en el RNV: 
 

Los Certificados Bursátiles amparados en el presente Título han sido registrados con el 
No. [1729-4.19-2020-002] en el RNV. 
 

34. Régimen fiscal: 
 

La presente sección contiene una breve descripción de ciertos impuestos aplicables en 
México a la adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como los 
Certificados Bursátiles, pero no pretende ser una descripción exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que pudieran ser relevantes a la decisión de adquirir, mantener 
o disponer Certificados Bursátiles. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado a lo 
largo de la vigencia del Programa y de la presente Emisión. Los inversionistas deberán 
consultar en forma independiente y periódica a sus asesores fiscales respecto a las 
disposiciones aplicables a la adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados Bursátiles antes de tomar cualquier decisión de inversión 
en los mismos. El régimen fiscal de la Emisión o de la inversión en los Certificados 
Bursátiles no ha sido validado o verificado por las autoridades fiscales correspondientes 
ni fue revisado por el Representante Común. 
 
La tasa de retención aplicable respecto de los intereses pagados conforme a los 
Certificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 55, 135 de 
la LISR vigente y demás disposiciones fiscales aplicables, y (ii) para las personas físicas y 
morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 
153 y 166 de la LISR vigente, en los tratados para evitar la doble tributación que México 
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tiene en vigor, según resulte aplicable, y demás disposiciones fiscales aplicables, según 
las mismas sean modificadas en cualquier momento durante la vigencia de la Emisión y 
siempre que se cumplan con los requisitos previstos por dichas disposiciones. 
 

35. Ley aplicable y 
jurisdicción: 

El presente Título se regirá e interpretará de conformidad con las leyes de México.  
 
La Emisora, el Representante Común y, por virtud de la adquisición de Certificados 
Bursátiles, los Tenedores, se someten a la jurisdicción de los tribunales federales con 
sede en la Ciudad de México, para cualquier controversia relacionada con los 
Certificados Bursátiles, la asamblea de Tenedores o cualquier documento relacionado 
con los Certificados Bursátiles, y renuncian a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra 
causa. 
 

36. Domicilios y 
notificaciones: 
 

Salvo que se establezca algo distinto en el presente Título, todas las notificaciones, 
comunicaciones e información en relación con el mismo se harán por escrito y se 
entregarán al destinatario de que se trate en los domicilios establecidos a continuación, 
personalmente o por servicios de mensajería (con acuse de recibo), o alternativamente 
serán enviados mediante correo electrónico o cualquier otro medio que garantice la 
entrega de la notificación o comunicación en cuestión. Las notificaciones y 
comunicaciones enviadas por correo electrónico serán válidas y eficaces siempre que: 
(i) exista una confirmación de recepción o una respuesta a la comunicación del 
destinatario; (ii) se reciban en cualquiera de las direcciones de correo electrónico de las 
partes especificadas abajo, y (iii) sean enviadas de alguna de las direcciones de correo 
electrónico de la otra parte que se encuentran indicadas a continuación (respecto de 
las cuales las partes asumen que el titular de la dirección de correo electrónico cuenta 
con una clave de acceso para evitar el uso indebido de dicha dirección). Las 
notificaciones surtirán efectos al momento de su entrega al destinatario; si se envían 
por correo electrónico, se considerarán entregadas cuando se tenga confirmación de 
su recepción o el destinatario conteste a la notificación o comunicación respectiva. 
 
La Emisora: 
[Av. 16 de Septiembre No. 346, Col. El Partidor, Cuautitlán, Estado de México, C.P. 
54879] 
Atención: [Emmanuel Reveles Ramírez] 

Correo electrónico: [ereveles@grupovasconia.com] 
 
El Representante Común: 
[*] 
Atención: [*] 

Correo electrónico: [*] 
 

37. Definiciones: 
 

Los términos que se utilizan en el presente Título y que se relacionan a continuación, 
tendrán los siguientes significados, siendo igualmente aplicables en su forma singular, 
plural o en cualquier otra derivación o conjugación de los mismos. 
 

a) “Activos Tangibles 
Netos Consolidados” 

[Significa (i) la totalidad de los activos de la Emisora (incluyendo la revaluación de los 
mismos como resultado de avalúos comerciales, ajustes en precios o por cualquier otra 
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 razón) que se muestren en el balance general consolidado de la Emisora y sus 
subsidiarias del trimestre más reciente que se tenga disponible, netos de todas las 
reservas y deducciones aplicables, pero excluyendo crédito comercial (o “goodwill”), 
nombres comerciales, marcas, concesiones, patentes, descuentos de deuda insoluta y 
otros intangibles similares, menos (ii) el total de los pasivos circulantes de la Emisora y 
sus subsidiarias, según se muestren en dicho balance general.] 
 

b) “Agencia Calificadora” Significa cualquier agencia calificadora autorizada por la CNBV y que otorgue una 
calificación crediticia a la presente Emisión. 
 

c) “[BMV / BIVA]” Significa [Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. / Bolsa Institucional de Valores, S.A. 
de C.V.] 
 

d) [“Calificación 
Ajustada”] 
 

[Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 

e) [“Calificación Original”] 
 

[Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 

f) “Causa de Vencimiento 
Anticipado” 
 

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente Título. 
 

g) “Certificados 
Bursátiles” 

Significa los [*] ([*]) [de] certificados bursátiles de corto plazo amparados por el 
presente Título. 
 

h) “Circular Única de 
Emisoras” 
 

Significa las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a 
otros participantes del mercado de valores emitidas por la CNBV, según las mismas 
hayan sido y sean modificadas. 
 

i) “CNBV” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el cuarto párrafo del presente 
Título. 
 

j) “Control” Significa la capacidad de una Persona o grupo de Personas, de llevar a cabo cualquiera 
de los actos siguientes: (a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las 
asambleas generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o 
destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes, de una 
persona moral; (b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o 
indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 50% (cincuenta por ciento) del 
capital social de una persona moral, y (c) Dirigir, directa o indirectamente, la 
administración, la estrategia o las principales políticas de una persona moral, ya sea a 
través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma. 
 

k) “Curso Ordinario de los 
Negocios” 

Significa la realización de todas aquellas actividades previstas en el objeto social de la 
Emisora. 
 

l) [“Custodio”] [Significa las casas de bolsa, instituciones de crédito u otras instituciones de depósito 
que sean depositantes directos en Indeval y que tengan encomendada la guarda y 
custodia de valores, a nombre y por cuenta de Tenedores.] 
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m) “Día Hábil” 
 

Significa cualquier día del año, excepto sábados y domingos o en el cual las instituciones 
bancarias en México estén obligadas a cerrar por disposición de ley, reglamento u 
orden ejecutiva, de acuerdo con el calendario que al efecto publica la CNBV, en el 
entendido de que el término “Día Hábil”, cuando se utilice en relación con las fechas de 
los pagos de principal, intereses ordinarios, intereses moratorios, [Primas] [, Premios] 
o cualquier otra cantidad pagadera a los Tenedores de los Certificados Bursátiles cuyas 
obligaciones sean exigibles en Divisas, también excluye cualquier día en que las 
instituciones bancarias en el país correspondiente no estén abiertas para operaciones. 
 

n) [“DIV”] [Significa el Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información de la BIVA.] 
 

o) “Divisas” Significa cualquier moneda de curso legal en el país que corresponda. 
 

p) [“[Término definido de 
la Divisa]” o el signo 
“[*]”] 
 

[Significa la moneda de curso legal en [*].] 

q) “Emisión” Significa la presente emisión de Certificados Bursátiles amparados por el presente 
Título, mismos que se encuentran inscritos en el RNV y son emitidos de conformidad 
con el Programa. 
 

r) [“EMISNET”] [Significa el Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información de la BMV.] 
 

s) “Emisora” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo del presente 
Título. 
 

t) [“Fecha de 
Determinación de la 
Tasa de Interés Bruto 
Anual”] 
 

[Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 
 

u) “Fecha de Emisión” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente Título. 
 

v) “Fecha de Pago de 
Intereses” 
 

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente Título. 

w) “Fecha de 
Vencimiento” 
 

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente Título. 
 

x) “Gravamen” Significa, respecto a cualquier activo, cualquier orden de embargo o secuestro (u otra 
orden similar), hipoteca, prenda, usufructo, depósito, carga, preferencia o cualquier 
otra garantía real de cualquier clase o naturaleza, incluyendo cualquier compraventa 
condicionada o con reserva de dominio. 
 

y) “Gravámenes 
Permitidos” 

[Significa cualquiera de las siguientes cargas impuestas sobre activos de la Emisora: 
 
i. Gravámenes derivados de cualquier obligación de carácter fiscal o laboral, o 

creados por ministerio de ley, siempre que las cantidades que garanticen hayan 
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sido impugnadas de buena fe y respecto de los cuales la Emisora haya creado 
reservas o cualquier otra provisión necesaria conforme a las normas o principios 
de contabilidad aplicables a la Emisora, de ser el caso; 

 
ii. Gravámenes creados como consecuencia de servidumbres legales o voluntarias 

sobre los bienes de la Emisora o de sus subsidiarias; 
 

iii. Gravámenes relacionados o que deriven de cualquier procedimiento de 
naturaleza judicial o administrativa que sean necesarios en términos de ley u 
orden judicial o administrativa; 

 
iv. Gravámenes creados con anterioridad a la fecha de la Emisión de los Certificados 

Bursátiles; 
 

v. Gravámenes constituidos dentro del Curso Ordinario de los Negocios de la 
Emisora; 

 
vi. Gravámenes sobre bienes que la Emisora o cualquiera de sus subsidiarias 

adquieran, construyan en el futuro o respecto de los cuales efectúen mejoras, 
así como Gravámenes constituidos con el fin de garantizar el pago del precio de 
adquisición o la deuda incurrida para adquirir o mejorar dichos bienes (en el caso 
de adquisición de sociedades, la Emisora o cualquiera de sus subsidiarias, 
podrán constituir Gravámenes sobre las acciones, partes sociales o 
instrumentos similares que representen el capital social de las sociedades 
adquiridas o de aquellas que, directa o indirectamente, efectúen la adquisición), 
en el entendido de que dichos Gravámenes se limitarán a los bienes adquiridos, 
construidos o sobre los que se hubiera hecho alguna mejora; 

 
vii. Gravámenes que renueven, extiendan o sustituyan a cualquiera de los 

Gravámenes Permitidos mencionados en los incisos d., e. o f. inmediatos 
anteriores; 

 
viii. Gravámenes sobre valores que garanticen o se considere que garantizan 

operaciones de reporto; 
 

ix. Gravámenes respecto de operaciones financieras derivadas, cuyo valor teórico 
y obligación de pago, en cualquier momento, no exceda de [EUA$5,000,000.00 
(cinco millones de dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos 
de América)], individualmente o en conjunto, y siempre y cuando el valor de los 
bienes que garanticen dichas operaciones no exceda del [20]% ([veinte] por 
ciento) del activo circulante que se muestre en el balance general consolidado 
de la Emisora y sus subsidiarias del trimestre más reciente que se tenga 
disponible, y 

 
x. Gravámenes para garantizar deuda de la Emisora o de cualquiera de sus 

subsidiarias, siempre y cuando el valor de los bienes que garanticen dicha deuda 
no exceda del [30]% ([treinta] por ciento) de los Activos Tangibles Netos 
Consolidados al momento en que dicha deuda sea incurrida o asumida por la 
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Emisora o cualquiera de sus subsidiarias; en el entendido de que esta excepción 
no será aplicable para financiamientos bursátiles.] 

 
z) “Grupo Empresarial” Significa el conjunto de personas morales organizadas conforme a esquemas de 

participación directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad 
mantiene el Control de dichas personas morales. 
 

aa) [“ICE BA”] [Significa Intercontinental Exchange Benchmark Administration Ltd.] 
 

bb) [“Índice de 
Apalancamiento de 
Flujo con Costo Neto”] 

[Significa el resultado de dividir: (A) la sumatoria de (i) deuda bancaria total (incluyendo 
cartas de crédito), (ii) deuda bursátil total (incluyendo, sin limitar, bonos, obligaciones, 
certificados bursátiles, papel comercial, entre otros), (iii) saldo insoluto de 
arrendamientos financieros, y (iv) cualquier otro pasivo contingente, como cartas de 
crédito stand-by en las que la Emisora actúe como el ordenante, menos (i) el pasivo por 
arrendamiento resultante y por la adopción de la NIIF 16 “Arrendamientos”, (ii) caja, 
(iii) equivalentes de efectivo, e (iv) valores bursátiles y/o cualesquier otros 
instrumentos financieros de fácil realización, entre (B) la utilidad consolidada antes de 
intereses netos, impuestos, depreciación y amortización, eliminando los efectos por la 
adopción de la NIIF 16 “Arrendamientos”, calculada sobre la base de los últimos [4] 
([cuatro]) trimestres. Para efectos del cálculo del índice de apalancamiento, se tomará 
la base de los últimos [4] ([cuatro]) trimestres más recientes, que para tales efectos se 
calculará considerando lo siguiente: a la utilidad antes de impuestos, intereses netos, 
depreciación y amortización de cierre de ejercicio inmediato anterior se le sumará la 
utilidad antes de impuestos intereses netos, depreciación y amortización del ejercicio 
parcial más reciente, y se le restará la utilidad antes de impuestos, intereses netos, 
depreciación y amortización correspondiente al mismo periodo parcial del ejercicio 
inmediato anterior.] 
 

cc) “Indeval” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo del presente 
Título. 
 

dd) “LGTOC” 
 

Significa Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

ee) [“[LIBOR]” o “Tasa de 
Interés de Referencia”] 
 

[Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 
 

ff) “LISR” 
 

Significa Ley del Impuesto sobre la Renta. 

gg) “LMV” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo del presente 
Título. 
 

hh) “México” 
 

Significa Estados Unidos Mexicanos. 

ii) “Monto Total 
Autorizado” 
 

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el cuarto párrafo del presente 
Título. 
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jj) “NIIF” Significa Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (o IASB por sus siglas en inglés). 
 

kk) “Parte Relacionada” Significa, respecto de cualquier Persona, cualquier otra Persona que, directa o 
indirectamente, a través de uno o más intermediarios, Controle a, sea Controlada por, 
o esté bajo el Control común con, dicha Persona. 
 

ll) “Periodo de Intereses” 
 

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente Título. 
 

mm) “Persona” 
 

Significa cualquier persona física o moral, sociedad civil o mercantil, asociación, 
asociación en participación, fideicomiso, gobierno o agencia gubernamental, o 
cualquier otra entidad. 
 

nn) “Peso” o el signo “$” Significa la moneda de curso legal en México. 
 

oo) [“Precio de 
Amortización 
Anticipada”] 
 

[Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 

pp) [“Premio”] [Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 
 

qq) [“Prima”] 
 

[Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 
 

rr) “Programa” 
 

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el cuarto párrafo del presente 
Título. 
 

ss) [“Razón de 
Apalancamiento”] 

[Significa el resultado de dividir (i) el pasivo total, más pasivos contingentes (incluye 
garantías personales-avales-, cartas de crédito y contingencias fiscales) consolidados 
de la Emisora, menos el pasivo por arrendamiento resultante y por la adopción de la 
NIIF 16 “Arrendamientos”, entre (ii) el capital contable consolidado de la Emisora.] 
 

tt) [“Razón de Cobertura 
de Intereses”] 

[Significa el resultado de dividir: (i) la utilidad antes de intereses netos, impuestos, 
depreciación y amortización consolidada, entre (ii) los intereses netos, calculado sobre 
la base de los últimos cuatro trimestres por la Emisora y notificado cada trimestre 
calendario al Representante Común. Para efectos del cálculo de la razón de cobertura 
de intereses, se tomará la base de los últimos cuatro trimestres más recientes, que para 
tales efectos se calculará considerando lo siguiente: (1) a la utilidad antes de impuestos, 
intereses netos, depreciación y amortización de cierre de ejercicio inmediato anterior 
se le sumará la utilidad antes de impuestos, intereses netos, depreciación y 
amortización del ejercicio parcial más reciente, y se le restará la utilidad antes de 
impuestos, intereses netos, depreciación y amortización correspondiente al mismo 
periodo parcial del ejercicio inmediato anterior, y (2) los intereses netos se calcularán 
considerando: a los intereses netos de cierre del ejercicio inmediato anterior se le 
sumarán los intereses netos del ejercicio parcial más reciente, y se le restarán los 
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intereses netos correspondientes al mismo periodo parcial del ejercicio inmediato 
anterior.] 
 

uu) “Representante 
Común” 
 

Significa [CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple], o sus causahabientes, 
cesionarios o sustitutos. 

vv) “RNV” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el cuarto párrafo del presente 
Título. 
 

ww) “STIV-2” Significa el Sistema de Transferencia de Información sobre Valores 2 de la CNBV. 
 

xx) [“Tasa de Ajuste”] 
 

[Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 
 

yy) “Tasa de Interés Bruto 
Anual” 
 

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente Título. 
 

zz) [“Tasa Sustituta”] [Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 
 

aaa) “Tenedor” 
 

Significa cualquier Persona que en cualquier momento sea legítima titular de uno o más 
Certificados Bursátiles. 
 

bbb) [“TIIE” o “Tasa de 
Interés de Referencia”] 
 

[Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 
 

ccc) “Título” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo del presente 
Título. 
 

ddd) “UDIs” Significa unidades de inversión, cuyo valor en Pesos publica periódicamente Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación, establecidas en el Decreto por el que se 
establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y 
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril 
de 1995, según el mismo haya sido y sea modificado. 
 

eee) [“Valor Nominal 
Ajustado”] 
 

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente Título. 
 

fff) [“Valor Nominal 
Ajustado por 
Certificado Bursátil”] 

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente Título. 
 

 
El presente Título consta de [*] ([*]) páginas, se suscribe por la Emisora y el Representante Común, y se expide en la 
Ciudad de México, el [*] de [*] del 20[*]. 

 
 

[EL RESTO DE LA PÁGINA SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO - SIGUEN PÁGINAS DE FIRMA] 
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La Emisora 

 
GRUPO VASCONIA, S.A.B. 

 
 
 
 
 

_________________________________________ 
Nombre: [José Ramón Elizondo Anaya / Emmanuel 
Reveles Ramírez / Román Hernández Mendoza / 
José Gabriel Arias Rayón / José Eduardo Domínguez 
Tovar] 
Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
_________________________________________ 
Nombre: [José Ramón Elizondo Anaya / Emmanuel 
Reveles Ramírez / Román Hernández Mendoza / 
José Gabriel Arias Rayón / José Eduardo Domínguez 
Tovar] 
Cargo: Apoderado 

 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde al Título de los Certificados Bursátiles con clave de pizarra “VASCONI [*]” emitidos 
por Grupo Vasconia, S.A.B. 
 
 

[EL RESTO DE LA PÁGINA SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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El Representante Común de los Tenedores 

 
[CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE] 

 
 
 
 

_________________________________________ 
Nombre: [Norma Serrano Ruiz / Ricardo Antonio 
Rangel Fernández MacGregor / Cristina Reus 
Medina / Juan Pablo Baigts Lastiri / Rogelio Alberto 
Rey Salinas / Ana María Castro Velázquez / Luis 
Felipe Mendoza Cárdenas / Fernando Uriel López 
de Jesús / Patricia Flores Milchorena] 
Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
_________________________________________ 
Nombre: [Priscilla Vega Calatayud / Alberto 
Méndez Davidson / Itzel Crisóstomo Guzmán / 
Gerardo Ibarrola Samaniego / Mónica Jiménez 
Labora Sarabia / Rodolfo Isaías Osuna / Eduardo 
Cavazos González] 
Cargo: Apoderado 
 

 
 

Por virtud de la presente firma se hace constar la aceptación del nombramiento de Representante Común de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles con clave de pizarra “VASCONI [*]” emitidos por Grupo Vasconia, S.A.B., así 
como de las facultades y obligaciones que aquí se le confieren. 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde al Título de los Certificados Bursátiles con clave de pizarra “VASCONI [*]” emitidos 
por Grupo Vasconia, S.A.B. 
 
 

[EL RESTO DE LA PÁGINA SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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[FORMATO DE TÍTULO - CORTO PLAZO - A DESCUENTO] 
 

TÍTULO AL PORTADOR DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO PLAZO 

“VASCONI [*]” 
 

TÍTULO ÚNICO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO PLAZO EMITIDOS POR  
GRUPO VASCONIA, S.A.B.,  
POR UN MONTO TOTAL DE 

[$[*] ([*] [DE] PESOS 00/100 M.N.) / [*]$[*] ([*] [*] [*]/100 MONEDA DE CURSO LEGAL EN [*])] 
 

Ciudad de México, a [*] de [*] de 20[*]. 
 

Grupo Vasconia, S.A.B. (la “Emisora”) se obliga a pagar incondicionalmente al amparo de este título al portador (el 
“Título”), en los términos que a continuación se indican y con fundamento en los artículos 7, 61, 62, 64 y 68 de la Ley del 
Mercado de Valores (la “LMV”), la cantidad de [$[*] ([*] [de] Pesos 00/100 M.N.) / [*]$[*] ([*] [*] [*]/100 moneda de 
curso legal en [*])], en la fecha que más adelante se señala, a través de S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”). El presente Título ampara [*] ([*]) [de] Certificados Bursátiles, con un valor nominal de 
[$[*] ([*] Pesos [*]/100 M.N.) / [*]$[*] ([*] [*] [*]/100 moneda de curso legal en [*])] cada uno. Los Certificados Bursátiles 
que ampara el presente Título se emiten a un descuento del [*]% ([*] por ciento) sobre su valor nominal antes indicado. 
 
Los Certificados Bursátiles fueron calificados por [Fitch México, S.A. de C.V.] con una calificación de “[F2(mex)]”, la cual 
significa: [Las calificaciones nacionales ‘F2’ indican una buena capacidad de pago oportuno de los compromisos 
financieros en relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país. Sin embargo, el margen de seguridad no es 
tan grande como en el caso de las calificaciones superiores], y por [HR Ratings de México, S.A. de C.V.] con una calificación 
de “[HR2]”, la cual significa que [el emisor o emisión con esta calificación ofrece una capacidad aceptable para el pago 
oportuno de obligaciones de deuda de corto plazo y mantienen un mayor riesgo crediticio comparado con instrumentos 
de mayor calificación crediticia]. 
 
Los Certificados Bursátiles que ampara el presente Título corresponden al tipo que se refiere la fracción I del artículo 62 
de la LMV. 
 
Esta es la [*] emisión de corto plazo al amparo del programa de colocación de certificados bursátiles de corto y largo 
plazo establecido por la Emisora con la modalidad de emisor recurrente, cuyo monto total autorizado con carácter 
revolvente es de hasta $[1,500,000,000.00] ([un mil quinientos millones] de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs 
o en Divisas (el “Monto Total Autorizado”), el cual fue autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
“CNBV”) mediante oficio No. 153/[12828]/20[20], de fecha [25] de [noviembre] de 20[20], e inscrito en el Registro 
Nacional de Valores (el “RNV”) con el No. [1729-4.19-2020-002] (el “Programa”). 
 

1. Emisora: Grupo Vasconia, S.A.B. 
 

2. Objeto social de la 
Emisora: 

La Emisora tiene por objeto: (a) Diseñar, fabricar, elaborar y producir por cualquier 
método, toda clase de artículos manufacturados y, en especial, toda clase de artículos 
de aluminio para uso industrial, comercial o doméstico; (b) Comprar, vender, distribuir, 
importar, exportar y en general la comercialización de toda clase de maquinaria, equipo 
y materias primas relacionadas con toda clase de artículos manufacturados y, en 
especial de toda clase de artículos de aluminio para uso industrial, comercial o 
doméstico; (c) Obtener, adquirir, utilizar o disponer de toda clase de patentes, marcas, 
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certificados de invención, nombres comerciales, derechos de autor, opciones y 
preferencias y derechos sobre ellos, ya sea en México o en el extranjero; (d) Obtener 
toda clase de préstamos o créditos con o sin garantía específica y otorgar préstamos a 
sociedades mercantiles o civiles, empresas e instituciones con las que la sociedad tenga 
relaciones de negocios; (e) Otorgar toda clase de garantías y avales de obligaciones o 
títulos de crédito a cargo propio o de sociedades, asociaciones o instituciones en las 
que la sociedad tenga interés o participación, así como de obligaciones o títulos de 
crédito a cargo de otras sociedades o personas con las que la sociedad tenga relaciones 
de negocios, y recibir dichas garantías; (f) Otorgar fianzas, subrogarse, constituirse en 
aval, obligado solidario y en general, en cualquier forma, garantizar y asumir 
obligaciones a cargo de la sociedad o de terceros; (g) Emitir toda clase de valores para 
su oferta pública o privada, incluyendo obligaciones, con o sin garantía y acciones 
representativas de su capital social; (h) Suscribir, aceptar, avalar y endosar toda clase 
de títulos de crédito; (i) Comprar, vender, dar en garantía y, en general, negociar en 
cualquier otra forma permitida por la ley, con toda clase de bienes muebles y títulos de 
crédito; (j) Adquirir, poseer, arrendar, vender e hipotecar los bienes muebles e 
inmuebles necesarios para la consecución de los fines sociales; (k) Actuar como 
comisionista, mediador, distribuidor o intermediario y aceptar el desempeño de 
negociaciones y actividades de todo tipo, y (l) En general, celebrar y realizar todos los 
actos, contratos y operaciones conexas, accesorias o accidentales que sean necesarias 
o convenientes para la realización de los objetos anteriores. 
 

3. Monto total de la 
Emisión: 

[Para emisiones denominadas en Pesos: 
$[*] ([*] Pesos 00/100 M.N.).]  
 
[Para emisiones denominadas en Divisas: 
[*]$[*] ([*] [*] [*]/100 moneda de curso legal en [*]).] 
 

4. Número total de 
Certificados Bursátiles: 
 

Este Título ampara un total de [*] ([*]) [de] Certificados Bursátiles. 
 

5. Serie: [*]. 
 

6. Valor nominal de los 
Certificados Bursátiles: 
 

[$[*] ([*] Pesos [*]/100 M.N.) / [*]$[*] ([*] [*] [*]/100 moneda de curso legal en [*])] 
cada uno. 

7. [Tipo de cambio 
[del/de la] [Término 
definido de la Divisa] 
en la Fecha de 
Emisión:] 
 

[$[*] ([*] Pesos [*]/100 M.N.) por [Término definido de la Divisa], que corresponde al 
tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana publicado por Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación el día [*] de [*] de [*].] 

8. Denominación de los 
Certificados Bursátiles: 
 

[Pesos] / [Término definido de la Divisa]. 

9. Lugar y Fecha de 
Emisión: 
 

Ciudad de México, a [*] de [*] de 20[*] (la “Fecha de Emisión”).    
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10. Plazo de vigencia de la 
Emisión: 
 

Los Certificados Bursátiles cuentan con un plazo de [*] ([*]) días, contado a partir de la 
Fecha de Emisión. 
 

11. Fecha de Vencimiento 
de la Emisión: 
 

[*] de [*] de 20[*] (la “Fecha de Vencimiento”). 

12. Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía 
específica alguna. 
 

13. Destino de los fondos: 
 

La Emisora utilizará los recursos que obtenga con motivo de la Emisión para [el pago de 
pasivos de la Emisora y/o propósitos corporativos generales y/o para capital de trabajo 
y/o para la adquisición de activos consistentes con el giro normal del negocio de la 
Emisora y/o [*]].  
 

14. Lugar y forma de pago 
de principal: 

[Para emisiones denominadas en Pesos: 
El principal de los Certificados Bursátiles se pagará de conformidad con lo establecido 
en el presente Título, mediante transferencia electrónica de fondos, a través de Indeval, 
cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 3er 
piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que 
en el futuro Indeval se establezca, contra la entrega del presente Título [o las 
constancias que al efecto expida Indeval, según corresponda]. Indeval distribuirá estos 
fondos de conformidad con los avisos que reciba en términos del presente Título, a 
través de transferencia electrónica, a las cuentas que sus respectivos depositantes le 
instruyan y estos, a su vez, liquidarán las cantidades adeudadas a los Tenedores 
correspondientes.] 
 
[Para emisiones denominadas en Divisas: 
El pago del principal de los Certificados Bursátiles se realizará en [Término definido de 
la Divisa] por la Emisora, por medio de [Indeval] en [la Ciudad de Concord, California, 
Estados Unidos de América], en las oficinas ubicadas en [1655 Grand Street BLDG A-10 
94520] en la cuenta número [*] ABA número [*] a nombre de [S.D. Indeval Institución 
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.] o en la cuenta que en su momento dé a 
conocer [Indeval]. En caso de que, durante la vigencia de la Emisión, [Indeval] ya no 
disponga de la cuenta a que se hace referencia, o no pueda prestar el servicio o recibir 
recursos en la misma por cualquier causa, [Indeval] informará por escrito a la Emisora 
y al Representante Común con la suficiente oportunidad, el(los) número(s) de cuenta 
en los que podrá recibir los recursos. [Indeval] únicamente efectuará pagos y 
liquidaciones en el lugar de pago señalado y de conformidad con la mecánica 
establecida en el presente Título; asimismo, traspasará los recursos en [Término 
definido de la Divisa] a la cuenta que cada Custodio le instruya. En caso de que el pago 
de principal de los Certificados Bursátiles no sea depositado en la cuenta 
correspondiente por parte de la Emisora, [Indeval] no será responsable y no estará 
obligado de entregar el presente Título [o las constancias correspondientes]. En caso 
de que algún Tenedor deba recibir el pago en Pesos, deberá consultar a su propio 
Custodio sobre la posibilidad de hacerlo y, en su caso, el tipo de cambio que le resultaría 
aplicable por la operación, el cual podría no ser el más favorable para los Tenedores. La 
Emisora, Indeval, los Custodios y el Representante Común no tendrán ningún tipo de 
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responsabilidad por el tipo de cambio aplicable ni por cualquier deficiencia resultante 
para los Tenedores. [El último pago se efectuará contra la entrega del presente Título.]] 
 
En caso de que tengan que pagarse intereses moratorios, estos se pagarán en el 
domicilio del Representante Común, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en [*], o en 
cualquier otro domicilio que en el futuro el Representante Común se establezca, a más 
tardar a las [11:00] horas (tiempo de la Ciudad de México) del día en que se deba 
efectuar el pago y, en caso de ser efectuado después de dicha hora, se entenderá 
pagado el Día Hábil siguiente y, en consecuencia, se considerará dicho día adicional en 
el cómputo de los intereses moratorios. Asimismo, cualquier pago de principal de los 
Certificados Bursátiles que, en su caso, la Emisora realice después de la Fecha de 
Vencimiento conforme a lo que se señala en el presente Título, será efectuado a través 
de Indeval o del Representante Común, mediante transferencia electrónica de fondos. 
 
En caso de que el pago de principal no sea cubierto en su totalidad, Indeval no estará 
obligado ni será responsable de entregar el presente Título [o la constancia 
correspondiente a dicho pago], hasta que sea íntegramente cubierto. 
 

15. Tasa de descuento: [*]% ([*] por ciento). 
 

16. Tasa de Rendimiento: [*]% ([*] por ciento) (la “Tasa de Rendimiento”). 
 

17. Cupones: 
 

En los términos del artículo 282 de la LMV, la Emisora estipula que el presente Título 
no lleve cupones adheridos, por lo que harán las veces de estos, para todos los efectos 
legales, las constancias que expida Indeval. 
 

18. Amortización de 
principal: 

[Para emisiones denominadas en Pesos: 
Los Certificados Bursátiles se amortizarán en un solo pago a su valor nominal [o, en su 
caso, a su Valor Nominal Ajustado] en la Fecha de Vencimiento, es decir, el [*] de [*] de 
20[*]. En caso de que la Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, la amortización de 
los Certificados Bursátiles se realizará el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo 
anterior pueda ser considerado un incumplimiento.] 
 
[Para emisiones denominadas en Divisas: 
La Emisora solventará sus obligaciones de pago conforme al presente Título mediante 
el pago en [Término definido de la Divisa]. La Emisora realizará las transferencias 
correspondientes a pagos de principal en [Término definido de la Divisa], a través de 
[Indeval]. No habrá ajustes en el valor de los Certificados Bursátiles al momento de 
pago debido a, en su caso, el tipo de cambio utilizado por el(los) Custodio(s) de los 
Tenedores. Por consiguiente, el valor de los Certificados Bursátiles que los Tenedores 
reciban después de aplicado el tipo de cambio por sus Custodios respectivos, si optaron 
por recibir una divisa distinta a [Término definido de la Divisa], podrá verse afectado. 
Para efecto de llevar a cabo dichas transferencias, los Tenedores deberán contar con 
una cuenta bancaria denominada en [Término definido de la Divisa]. El pago del 
principal de los Certificados Bursátiles podrá realizarse a elección de cada Tenedor, 
conforme lo acuerde con su propio Custodio, bajo su propio riesgo y responsabilidad, 
sin responsabilidad para [Indeval] o para la Emisora, mediante: (i) situaciones de fondos 
en cuenta de depósito bancarias denominadas en moneda extranjera; (ii) la entrega de 



5 de [*] 

 

documentos a la vista denominados en moneda extranjera y pagaderos en el 
extranjero, o (iii) transferencia electrónica. En este sentido, cada uno de los Tenedores 
deberá manifestar a su Custodio su elección respecto a la forma en que desee recibir el 
pago de principal de los Certificados Bursátiles. Por esta razón, todo inversionista 
interesado en invertir en los Certificados Bursátiles deberá contar con los medios 
suficientes para poder adquirir los mismos. Asimismo, y únicamente con respecto de la 
presente Emisión, en el caso de que los Tenedores reciban en Pesos el pago 
correspondiente de principal, estos deberán consultar con su propio Custodio sobre la 
posibilidad de hacerlo, y en su caso, el tipo de cambio que resultaría aplicable, el cual 
podría no ser el más favorable para los Tenedores. 
 
Los Certificados Bursátiles se amortizarán en [Término definido de la Divisa] y en un 
solo pago a su valor nominal [o, en su caso, a su Valor Nominal Ajustado] en la Fecha 
de Vencimiento, es decir el [*] de [*] de 20[*]. En caso de que la Fecha de Vencimiento 
no sea un Día Hábil, la amortización de los Certificados Bursátiles se realizará el Día 
Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior pueda ser considerado un 
incumplimiento.] 
 
[Para emisiones que contemplen el pago de un Premio por evento de calificación: 
Adicional a la amortización de los Certificados Bursátiles en su Fecha de Vencimiento, 
y a efecto de reflejar, en su caso, la modificación o retiro de las calificaciones crediticias 
originales otorgadas a la porción de corto plazo del Programa por parte de [Fitch 
México, S.A. de C.V. y HR Ratings de México, S.A. de C.V.], las cuales a la Fecha de 
Emisión son “[*]” y “[*]”, respectivamente (cada una, una “Calificación Original”), la 
Emisora pagará un premio sobre el valor nominal [o, en su caso, sobre el Valor Nominal 
Ajustado] de los Certificados Bursátiles (el “Premio”), de acuerdo con lo siguiente: 
 
• Si, durante la vigencia de la Emisión, (i) cualquiera de las Calificaciones 

Originales disminuye (cada una, una “Calificación Ajustada”), o (ii) el Programa 
deja de ser calificado por [Fitch México, S.A. de C.V. [y/o] HR Ratings de México, 
S.A. de C.V.], sin que al menos [una/dos] Agencia[s] Calificadora[s] distinta[s] 
otorgue[n] una calificación crediticia a la porción de corto plazo del Programa, 
equivalente o superior a la menor de las Calificaciones Originales, la Emisora 
pagará el Premio, considerando una tasa de ajuste de [0.50]% ([cero punto 
cincuenta] por ciento) (la “Tasa de Ajuste”) para su cálculo. 

 
• El Premio se calculará sobre los días naturales que efectivamente 

permanezca(n) la(s) Calificación(es) Ajustada(s) durante la vigencia de la 
Emisión, es decir, en tanto no se restablezca(n) la(s) Calificación(es) Original(es) 
(o una(s) superiores), o sobre los días naturales que la porción de corto plazo 
del Programa no tenga al menos [una/dos] calificación[es] crediticia[s] 
vigente[s] equivalente[s] o superior[es] a las Calificaciones Originales. 

 
Para calcular el monto del Premio, el Representante Común utilizará la siguiente 
fórmula: 
 

�� = ��� � �� � �
���

360
� 
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En donde: 
 

PR  = Importe del Premio que, en su caso, pagará la Emisora en la Fecha de 
Vencimiento. 

VNA  = Valor nominal [o, en su caso, Valor Nominal Ajustado] de los Certificados 
Bursátiles en circulación.  

TA  = Tasa de Ajuste correspondiente al Premio, expresado como un 
porcentaje [anualizado]. 

DCA  = Días naturales en los que efectivamente, durante la vigencia de la 
Emisión, alguna de las calificaciones de la porción de corto plazo del 
Programa fue una Calificación Ajustada, o en los que [Fitch México, S.A. 
de C.V. y/o HR Ratings de México, S.A. de C.V.] no calificaron a la porción 
de corto plazo del Programa. 

 
En su caso, el pago del Premio por parte de la Emisora se realizará en la Fecha de 
Vencimiento (o, si la fecha de pago señalada fuera un día inhábil, el Día Hábil inmediato 
siguiente, sin que lo anterior pueda ser considerado un incumplimiento), y será 
adicional al pago del valor nominal [o, en su caso, del Valor Nominal Ajustado] de los 
Certificados Bursátiles. El Representante Común dará a conocer a la Emisora por escrito 
(pudiendo ser vía correo electrónico), a la [BMV/BIVA] a través del [EMISNET/DIV] (o 
los medios que esta determine), a la CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta 
determine) y a Indeval por escrito (o a través de los medios que este determine), a más 
tardar el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Vencimiento, el importe del Premio a 
pagar, según resulte aplicable.] 
 

19. [Amortización 
anticipada voluntaria:] 

[Para emisiones denominadas en Pesos: 
La Emisora tendrá el derecho, mas no la obligación, a amortizar de manera anticipada 
[, total o parcialmente,] / [la totalidad de] los Certificados Bursátiles, en cualquier [fecha 
antes de la Fecha de Vencimiento] / [fecha que tenga lugar en o después del día [*] de 
[*] de 20[*]], en el entendido de que, en caso de que ocurra un pago anticipado de los 
Certificados Bursátiles conforme a lo anterior, 
 
[no aplicará prima alguna.] / 
 
[la Emisora pagará a los Tenedores una prima equivalente al [*]% ([*] por ciento) del 
monto de principal de los Certificados Bursátiles objeto de la amortización anticipada 
respectiva (la “Prima”).] / 
 
[la Emisora pagará a los Tenedores una prima equivalente a lo siguiente: (i) a partir del 
día [*] de [*] de 20[*] (incluyéndolo) y hasta el día [*] de [*] de 20[*] (incluyéndolo), el 
[*]% ([*] por ciento) del monto de principal de los Certificados Bursátiles objeto de la 
amortización anticipada respectiva [,/y] (ii) a partir del día [*] de [*] de 20[*] 
(incluyéndolo) y hasta el día [*] de [*] de 20[*] (incluyéndolo), el [*]% ([*] por ciento) 
del monto de principal de los Certificados Bursátiles objeto de la amortización 
anticipada respectiva [; en el entendido de que, a partir del día [*] de [*] de 20[*] 
(incluyéndolo), la Emisora no pagará prima alguna a los Tenedores] [, y ([iii]) a partir del 
día [*] de [*] de 20[*] (incluyéndolo) en adelante, el [*]% ([*] por ciento) del monto de 
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principal de los Certificados Bursátiles objeto de la amortización anticipada respectiva] 
(la “Prima”).] /  
 
[la Emisora pagará a los Tenedores el Precio de Amortización Anticipada [./,] [más una 
prima por amortización anticipada sobre el [monto de principal de los Certificados 
Bursátiles objeto de la amortización anticipada respectiva / valor nominal [o, en su 
caso, del Valor Nominal Ajustado] de los Certificados Bursátiles] (la “Prima”), conforme 
a lo siguiente:] 
 

[Fecha en que se realice la amortización 
anticipada voluntaria 

Prima 

[*] [*] 

[*] [*]] 

 
[El precio de amortización anticipada voluntaria (el “Precio de Amortización 
Anticipada”) que deberá pagar la Emisora será igual al monto que resulte mayor entre 
(a) el [100]% ([cien] por ciento) del valor nominal [o, en su caso, del Valor Nominal 
Ajustado] de los Certificados Bursátiles a la fecha de la amortización anticipada, y (b) el 
promedio aritmético del precio de mercado de los Certificados Bursátiles calculado 
para los [30] ([treinta]) días naturales previos a la fecha en la que la Emisora entregue 
al Representante Común la notificación a que se refiere el párrafo inmediato siguiente, 
de acuerdo con el precio limpio obtenido de 2 (dos) proveedores de precios autorizados 
para tal efecto, pudiendo ser, de forma enunciativa, pero no limitativa, Proveedor 
Integral de Precios, S.A. de C.V. y Valuación Operativa y Referencia de Mercado, S.A. de 
C.V.; en caso de existir algún costo derivado de la obtención de esta información, este 
correrá a cuenta de la Emisora.  En cualquier caso, además del Precio de Amortización 
Anticipada, la Emisora pagará a los Tenedores cualquier otra cantidad insoluta en 
términos de este Título.] 
 
El Representante Común será el responsable de calcular y determinar el Precio de 
Amortización Anticipada. Para tales efectos, la Emisora deberá entregar una 
notificación de amortización anticipada voluntaria por escrito al Representante Común, 
con por lo menos [11] ([once]) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda 
llevar a cabo dicha amortización anticipada de los Certificados Bursátiles, y el 
Representante Común contará con un plazo de [5] ([cinco]) Días Hábiles contados a 
partir de la fecha en que reciba dicha notificación para calcular, determinar y notificar 
a la Emisora el Precio de Amortización Anticipada.] 
 
[Una vez determinado y notificado el Precio de Amortización Anticipada conforme al 
párrafo inmediato anterior, la] / [Para tales efectos, la] Emisora deberá publicar, con 
cuando menos [6] ([seis]) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda 
amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles, el aviso respectivo, a través de 
los medios que la CNBV y la [BMV/BIVA] determinen, informando dicha circunstancia, 
además, con la misma anticipación a Indeval y al Representante Común, por escrito o a 
través de los medios que estos determinen. Dicho aviso contendrá la fecha en que se 
hará el pago [,/y] [el monto de la amortización anticipada correspondiente / el Precio 
de Amortización Anticipada] [./,/y] [en su caso, el Valor Nominal Ajustado por 
Certificado Bursátil que resulte de la amortización anticipada respectiva] [./,/y] [el 



8 de [*] 

 

importe de la Prima a pagar y las variables utilizadas para determinar dicha Prima, en 
su caso]. 
 
En caso de que, una vez publicado el aviso a que se refiere el párrafo inmediato 
anterior, la Emisora decida no ejercer su derecho respecto de la amortización 
anticipada respectiva, la Emisora deberá notificar dicha situación a la CNBV, a la 
[BMV/BIVA], a Indeval y al Representante Común, por escrito o a través de los medios 
que estos determinen, con por lo menos [2] ([dos]) Días Hábiles de anticipación a la 
fecha de pago en que pretendía llevar a cabo la amortización anticipada voluntaria, sin 
que lo anterior se considere un incumplimiento conforme al presente Título. Los gastos 
en los que llegue a incurrir el Representante Común respecto a dicho cambio serán con 
cargo a la Emisora. Asimismo, en caso de que la Emisora no notifique a la CNBV, a la 
[BMV/BIVA] y a Indeval en los términos de este párrafo, la Emisora estará obligada a 
efectuar la amortización anticipada que hubiere notificado conforme al párrafo 
inmediato anterior.] 
 
[Para emisiones denominadas en Divisas: 
La Emisora tendrá el derecho, mas no la obligación, a amortizar de manera anticipada 
[, total o parcialmente,] / [la totalidad de] los Certificados Bursátiles, en cualquier [fecha 
antes de la Fecha de Vencimiento] / [fecha que tenga lugar en o después del día [*] de 
[*] de 20[*]], en el entendido de que, en caso de que ocurra un pago anticipado de los 
Certificados Bursátiles conforme a lo anterior, 
 
[no aplicará prima alguna.] / 
 
[la Emisora pagará a los Tenedores una prima equivalente al [*]% ([*] por ciento) del 
monto de principal de los Certificados Bursátiles objeto de la amortización anticipada 
respectiva (la “Prima”).] / 
  
[la Emisora pagará a los Tenedores una prima equivalente a lo siguiente: (i) a partir del 
día [*] de [*] de 20[*] (incluyéndolo) y hasta el día [*] de [*] de 20[*] (incluyéndolo), el 
[*]% ([*] por ciento) del monto de principal de los Certificados Bursátiles objeto de la 
amortización anticipada respectiva [,/y] (ii) a partir del día [*] de [*] de 20[*] 
(incluyéndolo) y hasta el día [*] de [*] de 20[*] (incluyéndolo), el [*]% ([*] por ciento) 
del monto de principal de los Certificados Bursátiles objeto de la amortización 
anticipada respectiva [; en el entendido de que, a partir del día [*] de [*] de 20[*] 
(incluyéndolo), la Emisora no pagará prima alguna a los Tenedores] [, y ([iii]) a partir del 
día [*] de [*] de 20[*] (incluyéndolo) en adelante, el [*]% ([*] por ciento) del monto de 
principal de los Certificados Bursátiles objeto de la amortización anticipada respectiva] 
(la “Prima”).] / 
 
[la Emisora pagará a los Tenedores el Precio de Amortización Anticipada [./,] [más una 
prima por amortización anticipada sobre el [monto de principal de los Certificados 
Bursátiles objeto de la amortización anticipada respectiva / valor nominal [o, en su 
caso, del Valor Nominal Ajustado] de los Certificados Bursátiles] (la “Prima”), conforme 
a lo siguiente:] 
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[Fecha en que se realice la amortización 
anticipada voluntaria 

Prima 

[*] [*] 

[*] [*]] 

 
[El precio de amortización anticipada voluntaria (el “Precio de Amortización 
Anticipada”) que deberá pagar la Emisora será igual al monto que resulte mayor entre 
(a) el [100]% ([cien] por ciento) del valor nominal [o, en su caso, del Valor Nominal 
Ajustado] de los Certificados Bursátiles a la fecha de la amortización anticipada, y (b) el 
promedio aritmético del precio de mercado de los Certificados Bursátiles calculado 
para los [30] ([treinta]) días naturales previos a la fecha en la que la Emisora entregue 
al Representante Común la notificación a que se refiere el párrafo inmediato siguiente, 
de acuerdo con el precio limpio obtenido de 2 (dos) proveedores de precios autorizados 
para tal efecto, pudiendo ser, de forma enunciativa, pero no limitativa, Proveedor 
Integral de Precios, S.A. de C.V. y Valuación Operativa y Referencia de Mercado, S.A. de 
C.V.; en caso de existir algún costo derivado de la obtención de esta información, este 
correrá a cuenta de la Emisora. [Una vez obtenido el promedio correspondiente, en 
caso de que su valor esté denominado en Pesos, este se deberá convertir a [Término 
definido de la Divisa], utilizando el tipo de cambio (FIX) determinado por Banco de 
México, el día previo a la fecha en la que la Emisora entregue al Representante Común 
la notificación a que se refiere el párrafo inmediato siguiente.] En cualquier caso, 
además del Precio de Amortización Anticipada, la Emisora pagará a los Tenedores 
cualquier otra cantidad insoluta en términos de este Título.] 
 
El Representante Común será el responsable de calcular y determinar el Precio de 
Amortización Anticipada. Para tales efectos, la Emisora deberá entregar una 
notificación de amortización anticipada voluntaria por escrito al Representante Común, 
con por lo menos [11] ([once]) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda 
llevar a cabo dicha amortización anticipada de los Certificados Bursátiles, y el 
Representante Común contará con un plazo de [5] ([cinco]) Días Hábiles contados a 
partir de la fecha en que reciba dicha notificación para calcular, determinar y notificar 
a la Emisora el Precio de Amortización Anticipada.] 
 
[Una vez determinado y notificado el Precio de Amortización Anticipada conforme al 
párrafo inmediato anterior, la] / [Para tales efectos, la] Emisora deberá publicar, con 
cuando menos [6] ([seis]) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda 
amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles, el aviso respectivo, a través de 
los medios que la CNBV y la [BMV/BIVA] determinen, informando dicha circunstancia, 
además, con la misma anticipación a Indeval y al Representante Común, por escrito o a 
través de los medios que estos determinen. Dicho aviso contendrá la fecha en que se 
hará el pago [,/y] [el monto de la amortización anticipada correspondiente / el Precio 
de Amortización Anticipada] [./,/y] [en su caso, el Valor Nominal Ajustado por 
Certificado Bursátil que resulte de la amortización anticipada respectiva] [./,/y] [el 
importe de la Prima a pagar y las variables utilizadas para determinar dicha Prima, en 
su caso]. 
 
En caso de que, una vez publicado el aviso a que se refiere el párrafo inmediato 
anterior, la Emisora decida no ejercer su derecho respecto de la amortización 
anticipada respectiva, la Emisora deberá notificar dicha situación a la CNBV, a la 
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[BMV/BIVA], a Indeval y al Representante Común, por escrito o a través de los medios 
que estos determinen, con por lo menos [2] ([dos]) Días Hábiles de anticipación a la 
fecha de pago en que pretendía llevar a cabo la amortización anticipada voluntaria, sin 
que lo anterior se considere un incumplimiento conforme al presente Título. Los gastos 
en los que llegue a incurrir el Representante Común respecto a dicho cambio serán con 
cargo a la Emisora. Asimismo, en caso de que la Emisora no notifique a la CNBV, a la 
[BMV/BIVA] y a Indeval en los términos de este párrafo, la Emisora estará obligada a 
efectuar la amortización anticipada que hubiere notificado conforme al párrafo 
inmediato anterior.] 
 
[En el caso de que la Emisora lleve a cabo una amortización anticipada parcial conforme 
a esta sección, se ajustará, en cada fecha de pago a partir de la primera amortización, 
el valor nominal [o, en su caso, el Valor Nominal Ajustado] de los Certificados Bursátiles 
en circulación conforme a las fórmulas que se describen a continuación: 
 
El Representante Común utilizará la siguiente fórmula para determinar el valor nominal 
ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación (el “Valor Nominal Ajustado”): 
 

 
 

En donde: 
  

VNAJ  = Valor Nominal Ajustado de todos los Certificados Bursátiles en 
circulación en el periodo J. 

VNAJ-1  = Valor nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado de los Certificados 
Bursátiles en circulación en el periodo inmediato anterior. 

AMPA  = Monto de la amortización parcial anticipada. 
 
Para determinar el valor nominal ajustado por Certificado Bursátil en circulación (el 
“Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil”), el Representante Común utilizará la 
siguiente fórmula: 
 

 
 
En donde: 
 

VNAT = Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil en circulación. 
VNA  = Valor nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado de los Certificados 

Bursátiles en circulación. 
NT  = Número de Certificados Bursátiles en circulación. 

 
Los cálculos se efectuarán cerrándose a 6 (seis) decimales para efectos de la 
[BMV/BIVA].] 
 

20. Incumplimiento en el 
pago de principal: 

En caso de que la Emisora no realice el pago oportuno del principal de los Certificados 
Bursátiles en la fecha de pago correspondiente, el Representante Común, sin perjuicio 
de los derechos que individualmente puedan ejercer los Tenedores, requerirá 
extrajudicialmente a la Emisora el pago de las cantidades adeudadas dentro de los [5] 

VNAJ = VNAJ−1 − AMPA 

VNAT =
VNA

NT
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([cinco]) Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió efectuarse el pago. Una vez que 
hubiese transcurrido dicho periodo, y si no se hubiese subsanado tal incumplimiento, 
se convocará a una asamblea de Tenedores dentro de los [3] ([tres]) Días Hábiles 
siguientes, para que esta resuelva lo conducente. 
 

21. Intereses moratorios: En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de cualquier suma de principal 
exigible de los Certificados Bursátiles que ampara el presente Título, se causará un 
interés moratorio sobre el monto de principal vencido y no pagado de los Certificados 
Bursátiles a la Tasa de Rendimiento, más [2] ([dos] puntos porcentuales). Los intereses 
moratorios se causarán y se pagarán a partir de la fecha en que ocurra dicho 
incumplimiento, y hasta en tanto la suma adeudada haya quedado íntegramente 
cubierta, y se calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por 
los días efectivamente transcurridos en mora; en el entendido de que todas las 
cantidades que se reciban de la Emisora se aplicarán en, primer lugar, [al pago, en su 
caso, de cualquier Premio, posteriormente,] al pago de intereses moratorios y, 
finalmente, al pago del principal insoluto de los Certificados Bursátiles. 
 
La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el 
domicilio del Representante Común, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en [*], o en 
cualquier otro domicilio que en el futuro el Representante Común se establezca, y en 
la misma moneda que la suma principal. 
 

22. Obligaciones de dar, 
de hacer y de no hacer 
de la Emisora frente 
y/o en beneficio de los 
Tenedores: 
 

Los Certificados Bursátiles contienen ciertas obligaciones de dar, de hacer y de no hacer 
aplicables a la Emisora. El incumplimiento por parte de la Emisora a dichas obligaciones 
podría generar alguna Causa de Vencimiento Anticipado, conforme a lo establecido en 
el presente Título. 

I. Obligaciones de dar: 
 

Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tenedores, la Emisora conviene en y se 
obliga a llevar a cabo el pago del principal, [de la Prima [y del Premio], en su caso,] y de 
cualesquiera otras cantidades establecidas a su cargo de conformidad con lo señalado 
en el presente Título. 
 

II. Obligaciones de hacer: 
 

Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tenedores, la Emisora conviene en y se 
obliga a: 
 
a) Información periódica. Cumplir con todos los requerimientos de presentación 

y divulgación de información a que esté obligada en términos de la LMV, el 
reglamento interior de la [BMV/BIVA] y de las disposiciones de carácter general 
emitidas por la CNBV que resulten aplicables. 
 

b) Información al Representante Común. Entregar al Representante Común 
cualquier información que este le solicite, actuando en forma razonable, 
respecto de la situación financiera o de negocios de la Emisora, así como de 
eventos que afecten o pudieran afectar a la Emisora y sus subsidiarias. 
 
Adicionalmente, la Emisora deberá entregar por escrito al Representante 
Común, a más tardar dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al cierre 
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de cada uno de los tres primeros trimestres de cada ejercicio social de la 
Emisora y dentro de los 40 (cuarenta) Días Hábiles siguientes a la conclusión del 
cuarto trimestre de cada ejercicio social de la Emisora, un certificado indicando 
el cumplimiento por parte de la Emisora de las obligaciones contenidas en la 
sección “Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer de la Emisora frente y/o 
en beneficio de los Tenedores” del presente Título. 
 

c) Uso de recursos derivados de la Emisión. Utilizar los recursos derivados de la 
colocación de los Certificados Bursátiles conforme a la sección “Destino de los 
fondos” del presente Título. 
 

d) Notificaciones. Informar por escrito al Representante Común, y a cada una de 
las Agencias Calificadoras, dentro de los [5] ([cinco]) Días Hábiles siguientes a 
que tenga conocimiento, sobre la existencia de una Causa de Vencimiento 
Anticipado conforme al presente Título. Dicha notificación deberá ir 
acompañada de un reporte del Director General o Director de Administración 
y Finanzas de la Emisora, en el que describa los detalles del evento a que se 
refiere la notificación y señale los actos que la Emisora propone llevar a cabo 
para remediarlo. 
 

e) Existencia legal y contabilidad. 
 

i. Conservar su existencia legal y mantenerse como negocio en marcha, 
salvo por (1) lo permitido en el inciso (c) de la sección “Obligaciones de 
no Hacer” del presente Título, y (2) en caso de que la Emisora determine 
de buena fe que es conveniente disolver o liquidar alguna subsidiaria 
con el fin de eficientar la estructura corporativa y las operaciones de la 
Emisora y sus subsidiarias, siempre y cuando dicha disolución o 
liquidación no afecte de manera adversa y significativa las operaciones 
o la situación financiera de la Emisora, de tal suerte que se afecte la 
capacidad de pago y la solvencia de la Emisora, según sea determinado 
e informado por la propia Emisora. 
 

ii. Mantener su contabilidad de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
f) Preferencia en el pago. Llevar a cabo los actos necesarios para que sus 

obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones 
directas y quirografarias de la Emisora y que tengan la misma prelación de 
pago, en caso de concurso mercantil, que sus demás obligaciones directas y 
quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por ministerio de ley. 
 

g) Inscripción y listado. Mantener la inscripción de los Certificados en el RNV y el 
listado en el listado de valores de la [BMV/BIVA]. 
 

h) [Razón de Cobertura de Intereses. Mantener una Razón de Cobertura de 
Intereses mínima de [2.00] a [1.00].] 
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i) [Índice de Apalancamiento de Flujo con Costo Neto. Mantener un Índice de 
Apalancamiento de Flujo con Costo Neto no mayor de [4] ([cuatro]).] 
 

j) [Razón de Apalancamiento. Mantener una Razón de Apalancamiento no mayor 
de [1.50] a [1.00].] 

 
III. Obligaciones de no 

hacer: 
 

Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tenedores, la Emisora conviene en y se 
obliga a no: 
 
a) Giro de negocios. Cambiar el giro preponderante y principal de su negocio, 

según se describe en el reporte anual de la Emisora y sus estados financieros, y 
la de sus subsidiarias consideradas en conjunto. 

 
b) Limitaciones respecto de Gravámenes. Crear cualquier Gravamen, salvo que 

(i) simultáneamente a la creación de cualquier Gravamen, la Emisora garantice 
en la misma forma sus obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles, o (ii) 
se trate de Gravámenes Permitidos. 
 

c) Fusiones y escisiones. Fusionarse (o consolidarse de cualquier otra forma con 
cualquier tercero) o escindirse, salvo que (i) la sociedad o entidad que resulte 
de la fusión o consolidación (si fuere distinta de la Emisora) asuma 
expresamente las obligaciones de la Emisora conforme a los Certificados 
Bursátiles; (ii) alguna de las sociedades o entidades que resulten de la escisión, 
en su caso, asuma las obligaciones de la Emisora conforme a los Certificados 
Bursátiles; (iii) no tuviere lugar una Causa de Vencimiento Anticipado como 
resultado de dicha fusión, consolidación o escisión, y (iv) se entregue al 
Representante Común una certificación emitida por un representante legal de 
la Emisora, en la que se señale que las condiciones establecidas en este inciso 
(c) se han cumplido. 
 

d) Pago de dividendos. Pagar dividendos o realizar cualquier otra distribución a 
sus accionistas si (i) la Emisora se encuentra en incumplimiento de sus 
obligaciones conforme al presente Título, o (ii) si con el pago de dicho dividendo 
la Emisora incurre en un incumplimiento a sus obligaciones conforme al 
presente Título. 
 

e) Operaciones con Partes Relacionadas. Celebrar operaciones con Partes 
Relacionadas, salvo que estas sean celebradas en términos de mercado, según 
se acredite con estudios de precios de transferencia. 
 

f) Deuda permitida. Contratar deuda de largo plazo distinta de aquella que 
mantiene a la fecha de la Emisión, si, como resultado de dicha contratación de 
deuda, la Emisora incumpliera con cualquiera de las obligaciones de dar, de 
hacer o de no hacer establecidas en el presente Título. 
 

g) Ventas de activos. Llevar a cabo la venta de activos de la Emisora, salvo que (i) 
la totalidad de las ventas realizadas durante la vigencia de la Emisión, en su 
conjunto, no excedan del [30]% ([treinta] por ciento) de los Activos Tangibles 
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Netos Consolidados al momento en que dicha venta sea realizada; (ii) se trate 
de ventas de activos realizadas entre compañías del mismo Grupo Empresarial 
al que pertenece la Emisora; (iii) se trate de ventas de activos en el Curso 
Ordinario de los Negocios y la Emisora reciba una contraprestación en términos 
de mercado; (iv) se trate de transmisiones de activos como resultado de una 
fusión, consolidación o escisión permitida conforme al inciso (c) inmediato 
anterior; (v) se trate de ventas de activos obsoletos de la Emisora en el Curso 
Ordinario de los Negocios; (vi) se trate de ventas de activos que la Emisora lleve 
a cabo para cumplir obligaciones contractuales contraídas con terceros no 
relacionados, con anterioridad a la Fecha de Emisión, o (vii) se trate de ventas 
de activos que no afecten negativamente la capacidad de la Emisora de cumplir 
con sus obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles. 

 
23. Causas de Vencimiento 

Anticipado: 
 

En el supuesto de que suceda cualquiera de los siguientes eventos (cada uno, una 
“Causa de Vencimiento Anticipado”), se podrán dar por vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los términos y condiciones establecidos más adelante: 
 
a) Incumplimiento de otras obligaciones conforme al presente Título. Si la 

Emisora incumple con cualquiera de sus obligaciones contenidas en el presente 
Título, distintas a la obligación de pagar el principal de los Certificados 
Bursátiles, en el entendido de que, exclusivamente para el caso del 
incumplimiento de las obligaciones señaladas en los incisos [(a), (b), (e) 
subincisos (ii) y (iii) (f), (h), (i) y (j)] de la sección “Obligaciones de hacer” del 
presente Título, se considerará que la Emisora se encuentra en incumplimiento 
de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de los 
[60] ([sesenta]) días naturales siguientes a la fecha en que la Emisora hubiere 
tenido conocimiento del mismo o hubiere recibido una notificación por escrito 
por parte del Representante Común en la que se especifique el incumplimiento 
de la obligación de que se trate, lo que suceda primero. 

 
b) Insolvencia; disolución. Si la Emisora entra en proceso de disolución y 

liquidación, fuere declarada en concurso mercantil, quiebra, insolvencia o 
sujeta a cualquier otro procedimiento similar por una autoridad judicial 
competente mediante una resolución que no admita recurso alguno, o si la 
Emisora admitiere por escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su 
vencimiento. 

 
c) Validez de los Certificados Bursátiles. Si la Emisora rechaza, reclama o impugna 

la validez o exigibilidad de los Certificados Bursátiles y se declarara la invalidez 
de los mismos mediante sentencia judicial que no admita recurso alguno. 

 
d) Inscripción de los Certificados Bursátiles. Si la inscripción de los Certificados 

Bursátiles en el RNV o el listado en la [BIVA/BMV] fueren cancelados. 
 

e) Sentencias. Si se emitiere cualquier resolución judicial definitiva, no susceptible 
de apelación o recurso alguno (incluyendo, sin limitación, asuntos de carácter 
laboral o fiscal), en contra de la Emisora o sus subsidiarias que, individualmente 
o en conjunto, importe una cantidad equivalente a [EUA$15,000,000.00 
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(quince millones de dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados 
Unidos de América)] y que dichas resoluciones afecten de manera adversa las 
operaciones o la situación financiera de la Emisora y de cualquiera de sus 
subsidiarias de manera consolidada, de tal suerte que se afecte la capacidad de 
pago y la solvencia de la Emisora y dicha obligación no sea totalmente pagada 
o garantizada dentro de los [30] ([treinta]) días naturales siguientes a la fecha 
en que deba pagarse; en el entendido de que, de actualizarse dicho supuesto, 
la Emisora deberá notificarlo por escrito al Representante Común, dentro de 
los [*] ([*]) Días Hábiles siguientes a que tenga conocimiento. 

 
En caso de que ocurra cualquiera de las Causas de Vencimiento Anticipado 
mencionadas en los incisos [(b), (c) y (d)] inmediatos anteriores, los Certificados 
Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de 
incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de 
cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, constituyéndose en mora la Emisora desde 
dicho momento y haciéndose exigible de inmediato la suma principal insoluta de los 
Certificados Bursátiles y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los 
mismos, si hubiere alguna. 
 
En caso de que ocurra cualquiera de las Causas de Vencimiento Anticipado 
mencionadas en los incisos [(a) y (e)] inmediatos anteriores (una vez que haya 
transcurrido el periodo de gracia aplicable y el evento de que se trate no haya sido 
subsanado), todas las cantidades pagaderas por la Emisora conforme a los Certificados 
Bursátiles se podrán declarar vencidas anticipadamente, sin necesidad de aviso previo 
de incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de 
cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, siempre y cuando cualquier Tenedor o 
grupo de Tenedores que represente cuando menos el [50]% ([cincuenta] por ciento) de 
los Certificados Bursátiles en circulación entregue una notificación por escrito al 
Representante Común (junto con la constancia de depósito que expida Indeval que 
evidencie su tenencia de Certificados Bursátiles y el listado de titulares que para tal 
efecto expida el intermediario financiero correspondiente, según sea el caso) que 
solicite declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, y el 
Representante Común entregue a la Emisora un aviso por el que declare vencidos 
anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso, desde el momento en que la 
Emisora reciba el aviso del Representante Común, se constituirá en mora y se harán 
exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles y todas 
las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos, si hubiere alguna. En 
caso de no haber solicitud por parte de Tenedor alguno una vez transcurridos [3] ([tres]) 
Días Hábiles siguientes a aquel en el que haya ocurrido la Causa de Vencimiento 
Anticipado de que se trate (una vez que haya transcurrido el periodo de gracia aplicable 
y el evento de que se trate no haya sido subsanado), el Representante Común procederá 
a convocar a una asamblea de Tenedores para que esta resuelva en lo conducente. 
 
Cualquier aviso, incluyendo cualquier aviso que declare el vencimiento anticipado de 
los Certificados Bursátiles, de conformidad con esta sección, deberá ser por escrito y 
notificado personalmente al Representante Común o a la Emisora, según sea el caso. 
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El Representante Común dará a conocer de manera oportuna a la CNBV (a través del 
STIV-2 o los medios que esta determine), a la [BMV/BIVA] (a través del [EMISNET/DIV] 
o de los medios que esta determine) y a Indeval (por escrito o a través de los medios 
que este determine), en cuanto se tenga conocimiento de alguna Causa de Vencimiento 
Anticipado, y, de manera inmediata, cuando se declare el vencimiento anticipado de los 
Certificados Bursátiles, para lo cual, según sea el caso, proporcionará a la CNBV, a la 
[BMV/BIVA] y a Indeval una copia del acta de la asamblea de Tenedores que haya 
declarado el vencimiento anticipado respectivo. 
 

24. Representante Común: 
 

En términos de los artículos 64 fracción XIII, 68 y 69 de la LMV, se designa a [CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple] como representante común de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles, quien, mediante su firma en el presente Título, acepta la 
designación y se obliga a su fiel desempeño. 
 
El Representante Común llevará a cabo los actos necesarios para salvaguardar los 
derechos de los Tenedores, para lo cual podrá ejercer las acciones y derechos que 
correspondan al conjunto de Tenedores de los Certificados Bursátiles para el pago de 
capital vencido y no pagado a estos por la Emisora, conforme a lo que se establece en 
el presente Título, sin perjuicio de otras facultades que las leyes le confieren. 
 
Para todo aquello no expresamente previsto en el presente Título, en la LMV o en la 
LGTOC, en lo que resulte aplicable, el Representante Común actuará de conformidad 
con las instrucciones de la asamblea de Tenedores (para efectos de que no haya lugar 
a dudas, el Representante Común no representa a los Tenedores de forma individual, 
sino de manera conjunta). 
 
El Representante Común tendrá los siguientes derechos, facultades y obligaciones: 
 
a) Suscribir el Título que documenta la Emisión; 

 
b) La facultad de vigilar el cumplimiento del destino de los fondos captados 

mediante la Emisión de los Certificados Bursátiles, así como el cumplimiento 
de las obligaciones de dar, de hacer y de no hacer conforme al presente Título; 
 

c) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles, 
cuando la ley lo requiera, cuando lo estime necesario o conveniente, a solicitud 
de Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, posean, tengan o 
acrediten por lo menos el 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles 
en circulación, o a solicitud de la Emisora, así como ejecutar sus decisiones; 
 

d) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de 
los Tenedores de Certificados Bursátiles; 

 
e) Otorgar, en nombre de los Tenedores de los Certificados Bursátiles y previa 

aprobación de la asamblea de Tenedores, cuando así corresponda, los 
documentos o contratos que deban subscribirse o celebrarse con la Emisora; 
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f) Actuar frente a la Emisora como intermediario respecto de los Tenedores de 
los Certificados Bursátiles para el pago a estos últimos de la[s] 
amortización[iones] de principal [y, en su caso, de la Prima [y del Premio] 
correspondiente]; 
 

g) Informar a la CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta determine), a la 
[BMV/BIVA] a través del [EMISNET/DIV] (o los medios que esta determine) y a 
Indeval por escrito (o a través de los medios que este determine), [el importe 
de cualquier amortización parcial conforme a lo establecido en el presente 
Título, y] de manera oportuna en cuanto tenga conocimiento de alguna Causa 
de Vencimiento Anticipado, así como también cuando se decrete el 
vencimiento anticipado respectivo; 

 
h) Representar a los Tenedores, cuando actúen en su conjunto, ante la Emisora o 

ante cualquier autoridad competente; 
 

i) Efectuar los cálculos y llevar a cabo los avisos de conformidad con lo 
establecido en el presente Título [, así como verificar las calificaciones 
crediticias otorgadas a la porción de corto plazo del Programa para efectos de 
la determinación del Premio que, en su caso, corresponda]; 
 

j) Divulgar cualquier información al gran público inversionista respecto del 
estado que guarda la Emisión; en el entendido de que cualquier información 
que sea de carácter confidencial deberá siempre identificarse como tal, ya que 
el Representante Común podrá revelar al público inversionista cualquier 
información que se haya hecho de su conocimiento y que no se haya 
identificado como confidencial; 
 

k) Verificar, a través de la información que se le hubiera proporcionado para tales 
fines, el cumplimiento en tiempo y forma por parte de la Emisora de las 
obligaciones a su cargo en el presente Título (excepto de las obligaciones de 
índole contable, fiscal, laboral y administrativa de la Emisora derivadas de la 
Emisión, que no estén directamente relacionadas con el pago de los 
Certificados Bursátiles). 
 
Para los efectos anteriores, el Representante Común tendrá el derecho de 
solicitar a la Emisora, a sus auditores externos, asesores legales o cualquier 
persona que preste servicios a la Emisora en relación con los Certificados 
Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de la Emisora a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior. Al respecto, la Emisora estará obligada a entregar dicha 
información y documentación y a requerir a sus auditores externos, asesores 
legales o terceros prestadores de servicios que proporcionen al Representante 
Común la información y documentación y en los plazos que este 
razonablemente solicite para el cumplimiento de sus funciones, en el 
entendido de que el Representante Común podrá hacer dicha información del 
conocimiento de los Tenedores sin que tal revelación se considere que infringe 
obligación de confidencialidad alguna y en el entendido, además, de que los 
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Tenedores estarán obligados a tratar dicha información de manera 
confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma (siempre que 
no sea de carácter público). El Representante Común podrá realizar visitas o 
revisiones a las personas referidas en este inciso, si lo considera conveniente, 
por lo menos una vez al año o en cualquier otro momento que lo estime 
necesario (en Días Hábiles y horas laborales), previa notificación entregada por 
escrito realizada con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la 
fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, en el 
entendido de que si se trata de un asunto urgente, según lo estime de esa 
manera el Representante Común, la notificación deberá realizarse con por lo 
menos 1 (un) Día Hábil de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo 
la visita o revisión correspondiente. 
 
En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada y 
en los tiempos señalados en el párrafo inmediato anterior, o que tenga 
conocimiento de cualquier otro incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Título, deberá solicitar inmediatamente a la 
Emisora que haga del conocimiento del público, a través de un evento 
relevante, dicho incumplimiento o retraso. En caso de que la Emisora omita 
divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles 
siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, este tendrá 
la obligación de publicar dicho evento relevante en forma inmediata. 
 
El Representante Común únicamente cumplirá con sus obligaciones con base 
en la información y documentación que le sea proporcionada conforme al 
presente Título, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o 
veracidad. El Representante Común no será responsable en los casos de actos 
dolosos, negligentes, de mala fe o ilegales por parte de la Emisora o de las 
personas que suscriban el presente Título. A su vez, el Representante Común 
no será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la legislación 
aplicable, con base en la información disponible en el momento que 
corresponda y en protección de los intereses de los Tenedores. 
 
El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus 
funciones, cuando le sean solicitadas por la asamblea de Tenedores o al 
momento de concluir su encargo. 
 
A efecto de estar en posibilidad de cumplir con todo lo anterior, la asamblea 
de Tenedores podrá ordenar al Representante Común, o el propio 
Representante Común tendrá el derecho a solicitar a dicho órgano, la 
contratación, con cargo a la Emisora o, en su defecto, con cargo a los 
Tenedores, de cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que 
considere necesario o conveniente, para que le auxilie en el cumplimiento de 
sus obligaciones de revisión establecidas en los párrafos que anteceden o en 
la legislación aplicable, en cuyo caso, el Representante Común estará sujeto a 
las responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores al 
respecto y, en consecuencia, podrá confiar, actuar o abstenerse de actuar con 
base en las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas, según lo 
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determine la asamblea de Tenedores. En caso de que la asamblea de 
Tenedores no apruebe la contratación antes referida, el Representante Común 
solamente responderá por las actividades que le son directamente imputables 
en términos del presente Título o de las disposiciones legales aplicables. Si la 
asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros 
especialistas, pero no se proporcionan al Representante Común los recursos 
suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del 
Código de Comercio, así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código 
Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y sus correlativos 
artículos en los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de México 
y en el Código Civil Federal, en relación con su carácter de mandatario en 
términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido, además, de que el 
Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias 
para la contratación de dichos terceros especialistas y no será responsable 
bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratación o por falta de 
recursos para llevar a cabo dicha contratación o porque no le sean 
proporcionados, y 

 
l) En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le 

competen conforme al presente Título, la LMV y, en lo no previsto o 
conducente, a la LGTOC, a las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV 
(en todos los casos conforme a los términos y condiciones establecidos en el 
presente Título), y a los sanos usos y prácticas bursátiles. 

 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en tal carácter 
en los términos del presente Título o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se 
considerarán como aceptados por los Tenedores. 
 
El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar cualquier tipo 
de gasto u honorario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo 
cualquiera de los actos, funciones, derechos u obligaciones que puede o debe llevar a 
cabo conforme al presente Título o a la legislación aplicable. 
 
El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las 
cantidades pagaderas conforme a los Certificados Bursátiles sean pagadas en su 
totalidad (incluyendo, en su caso, los intereses moratorios pagaderos conforme a los 
mismos) o, en su caso, en la fecha en que un representante común sustituto haya sido 
designado, aceptado el cargo y tomado posesión del mismo. 
 

25. Sustitución del 
Representante Común: 
 

El Representante Común solamente podrá renunciar a su nombramiento en los casos 
que se especifican y de conformidad a las disposiciones del artículo 216 de la LGTOC. El 
Representante Común deberá entregar notificación por escrito a la Emisora de su 
intención de renunciar al menos 60 (sesenta) días naturales antes de dicha renuncia, y 
en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un representante común 
sucesor haya sido nombrado por los Tenedores y dicho representante común sucesor 
haya aceptado su nombramiento y tomado posesión del mismo. 
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El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resolución de la asamblea 
de Tenedores adoptada en los términos del inciso (f) de la sección “Asambleas de 
Tenedores; reglas de instalación y facultades” del presente Título, en el entendido de 
que dicha remoción o sustitución solo surtirá efectos a partir de la fecha en que un 
representante común sustituto haya sido designado en una asamblea de Tenedores y 
el representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo. Si el 
Representante Común renuncia o es removido, o queda imposibilitado legalmente para 
ejercer el cargo de representante común por cualquier razón, y un sucesor del 
Representante Común no es nombrado dentro de un tiempo razonable después de 
dicha circunstancia, entonces la Emisora deberá nombrar al representante común 
sucesor.  
 
El representante común sucesor deberá entregar la aceptación por escrito a su 
nombramiento a la Emisora y, de ser necesario, al representante común saliente. 
Inmediatamente después, la renuncia o remoción del representante común saliente 
deberá surtir efectos, y el representante común sucesor tendrá todos los derechos, 
poderes y deberes del Representante Común conforme al presente Título. 
 
Si el Representante Común se consolida, se fusiona, o transmite todos o 
sustancialmente todos sus negocios a cualquier institución financiera distinta de la 
institución a la que pertenece, la empresa que resulte de dicha consolidación o fusión 
o la empresa que se haga cargo de sus negocios o reciba sus bienes fiduciarios será 
causahabiente de los derechos y obligaciones del Representante Común, siempre y 
cuando la misma cubra los requisitos necesarios de conformidad con la legislación 
aplicable, y en caso contrario, se deberán realizar las gestiones correspondientes a 
efecto de dar cumplimiento a la legislación aplicable. 
 

26. Asambleas de 
Tenedores; reglas de 
instalación y 
facultades: 
 

(a) La asamblea de Tenedores se regirá por lo dispuesto en el artículo 68 y demás 
aplicables de la LMV, en los artículos 218 a 221 y 223 a 227 de la LGTOC, en lo 
que resulte aplicable, y en lo no previsto por esta, por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles o cualquier otro ordenamiento legal aplicable de 
manera supletoria, así como por las disposiciones que se establecen en el 
presente Título. La asamblea de Tenedores representará al conjunto de estos y 
sus decisiones tomadas en términos del presente Título y de la legislación 
aplicable serán válidas respecto de todos los Tenedores, aún de los ausentes y 
disidentes. 
 

(b) La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el 
Representante Común. 
 

(c) La Emisora o los Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, posean, 
tengan o acrediten por lo menos el 10% (diez por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación, podrán pedir al Representante Común que convoque 
a la asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la 
asamblea deberán tratarse. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de 1 (un) mes 
contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante 
Común no cumpliere con esta obligación, un juez de primera instancia del 
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domicilio de la Emisora, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir 
la convocatoria para la reunión de la asamblea. 
 

(d) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo 
menos, en alguno de los periódicos de amplia circulación a nivel nacional, con 
cuando menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que la 
asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la 
asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse 
dicha asamblea. 
 

(e) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a 
los señalados en el inciso (f) siguiente se considere legalmente instalada en 
virtud de primera convocatoria, deberán estar representados, por lo menos, la 
mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación, y sus decisiones 
serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de votos computables en 
la asamblea. 
 
Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior 
convocatoria para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f) 
siguiente, la asamblea se considerará legalmente instalada con cualquier 
número de Certificados Bursátiles en circulación, y sus decisiones serán válidas 
si son tomadas por mayoría de votos computables en la asamblea. 
 

(f) Se requerirá que estén presentes en la asamblea los Tenedores que, en su 
conjunto o individualmente, posean, tengan o acrediten por lo menos el 75% 
(setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, 
siempre que se trate de primera convocatoria, y las decisiones serán válidas 
cuando sean aprobadas por la mitad más uno, por lo menos, de los votos 
computables en la asamblea, en los siguientes casos: 
 
(1) Cuando se trate de revocar la designación del Representante Común, o 

nombrar a cualquier otro representante común que lo sustituya en sus 
funciones;  

 
(2) Cuando se trate de otorgar prórrogas o esperas a la Emisora; 
 
(3) Cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o 

condiciones de los Certificados Bursátiles; salvo que la modificación en 
cuestión sea para (i) salvar cualquier error evidente en la redacción del 
presente Título; (ii) corregir o adicionar cualquier disposición al 
presente Título que resulte incongruente con el resto de las 
disposiciones del mismo, o (iii) satisfacer cualquier requerimiento, 
condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o 
disposición legal aplicable; casos en los cuales no se requerirá el 
consentimiento de los Tenedores, en el entendido de que, en dichos 
casos, la Emisora deberá informar a Indeval por escrito, con por lo 
menos [5] ([cinco]) Días Hábiles de anticipación a que se pretenda llevar 
a cabo el respectivo canje del presente Título, precisando la fecha del 
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canje y las modificaciones realizadas al presente Título, y el 
Representante Común confirmará por escrito a Indeval que dichas 
modificaciones se refieren a alguno de los supuestos establecidos en 
este numeral (3) en los que no se requiere el consentimiento de una 
asamblea de Tenedores. En virtud de la adquisición de los Certificados 
Bursátiles, se entenderá que los Tenedores han consentido que la 
Emisora y el Representante Común lleven a cabo las modificaciones a 
que se refieren los subincisos (i), (ii) y (iii) de este numeral (3), sin la 
celebración de una asamblea de Tenedores, o 

 
(4) Para resolver acerca de la aceptación (y consecuente suscripción) o 

rechazo a la propuesta de convenio concursal o el veto del convenio ya 
suscrito, a que se refiere el artículo 161 Bis de la Ley de Concursos 
Mercantiles; en el entendido de que solo en este supuesto la asamblea 
de Tenedores podrá conocer y autorizar quitas que se contemplen en 
el convenio concursal respectivo (fuera de este supuesto, el 
otorgamiento de quitas se ejerce como derecho individual y no en 
asamblea de Tenedores). 

 
Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior 
convocatoria para tratar los asuntos señalados en el presente inciso (f), la 
asamblea se considerará legalmente instalada con cualquier número de 
Certificados Bursátiles en circulación, y sus decisiones serán válidas si son 
tomadas por la mitad más uno, por lo menos, de los votos computables en la 
asamblea. 
 

(g) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán entregar 
al Representante Común las constancias de depósito que para tal efecto expida 
Indeval y el listado de titulares que al efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente, de ser el caso, respecto del número de Certificados Bursátiles 
de los cuales son titulares, en donde se designe en la convocatoria a la 
asamblea de Tenedores, por lo menos el Día Hábil anterior a la fecha en que la 
asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse 
representar en la asamblea por apoderado con facultades suficientes, 
acreditado con simple carta poder firmada ante 2 (dos) testigos o cualquier otro 
medio autorizado por la legislación aplicable. 
 

(h) En ningún caso podrán ser representados en una asamblea de Tenedores 
aquellos Certificados Bursátiles que la Emisora, o cualquier Parte Relacionada 
con la Emisora, haya adquirido, por lo que los mismos no se considerarán para 
integrar el quórum de instalación y de votación en las asambleas de Tenedores 
previstas en el presente Título. Los Tenedores que sean Partes Relacionadas de 
la Emisora deberá informarlo al Representante Común para los efectos 
previstos en este inciso. 
 

(i) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como 
presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia firmada por los 
concurrentes y por los escrutadores. Las actas, así como los demás datos y 
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documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores o del 
Representante Común, serán conservados por este y podrán, en todo tiempo, 
ser consultadas por los Tenedores, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, 
el Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos. 
 

(j) La asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella 
los Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en virtud 
de los Certificados Bursátiles de los que sean titulares, computándose un voto 
por cada Certificado Bursátil en circulación con derecho a voto, excepto en el 
caso previsto en el inciso (h) anterior. 
 

(k) En caso de que el orden del día contenga puntos para los que sea necesario un 
quórum especial de instalación de conformidad con esta sección y este no sea 
reunido, se podrá considerar la asamblea de Tenedores válidamente instalada 
y con quórum suficiente para tratar aquellos asuntos respecto de los cuales el 
quórum sí sea reunido y excluir los asuntos que no reúnan el quórum suficiente. 
 

(l) No obstante lo estipulado en la presente sección, las resoluciones tomadas 
fuera de asamblea por unanimidad de los Tenedores que, en lo individual o 
conjuntamente, posean, tengan o acrediten la totalidad de los Certificados 
Bursátiles en circulación con derecho a voto tendrán, para todos los efectos 
legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, 
siempre que se confirmen por escrito. 
 

(m) Las asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles se celebrarán en el 
domicilio del Representante Común, y a falta o imposibilidad de ello, en el lugar 
(dentro de la Ciudad de México) o donde se señale para tal efecto en la 
convocatoria respectiva. 
 

(n) Una vez que se declare instalada la asamblea de Tenedores, los Tenedores no 
podrán evitar su celebración o continuación retirándose de la misma. Para el 
caso de los Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de 
una asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos que 
autoriza el presente Título o la legislación aplicable, se considerará que dichos 
Tenedores se abstienen de emitir su voto respecto de los asuntos que se traten 
en la asamblea de Tenedores respectiva. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 220, último párrafo, y 223, fracción I, de la LGTOC. 

 
Nada de lo contenido en el presente Título limitará o afectará los derechos que, en su 
caso, tuvieren los Tenedores de conformidad con el artículo 223 de la LGTOC. 
 

27. Derechos que los 
Certificados Bursátiles 
confieren a los 
Tenedores: 
 

Cada Certificado Bursátil representa para su titular el derecho al cobro del principal y, 
en su caso, de los intereses moratorios [y de la Prima por amortización anticipada [y del 
Premio], según corresponda], adeudados por la Emisora, en los términos descritos en 
el presente Título, desde su fecha de emisión hasta la fecha de reembolso total de su 
valor nominal. 
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28. Institución para el 
Depósito de Valores: 

El presente Título se emite para su depósito en administración en Indeval, justificando 
así la tenencia de los Certificados Bursátiles por dicha institución y la realización de 
todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el depósito de 
valores, y que de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por 
dichas instituciones, sin mayor responsabilidad para Indeval que la establecida para las 
instituciones para el depósito de valores en la LMV. 
 

29. Depositario: El presente Título que ampara certificados bursátiles de corto plazo se mantendrá en 
depósito en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., de 
conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la LMV. 
 

30. Posibles adquirentes: 
 

Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

31. Inscripción en el RNV: 
 

Los Certificados Bursátiles amparados en el presente Título han sido registrados con el 
No. [1729-4.19-2020-002] en el RNV. 
 

32. Régimen fiscal: 
 

La presente sección contiene una breve descripción de ciertos impuestos aplicables en 
México a la adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como los 
Certificados Bursátiles, pero no pretende ser una descripción exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que pudieran ser relevantes a la decisión de adquirir, mantener 
o disponer Certificados Bursátiles. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado a lo 
largo de la vigencia del Programa y de la presente Emisión. Los inversionistas deberán 
consultar en forma independiente y periódica a sus asesores fiscales respecto a las 
disposiciones aplicables a la adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados Bursátiles antes de tomar cualquier decisión de inversión 
en los mismos. El régimen fiscal de la Emisión o de la inversión en los Certificados 
Bursátiles no ha sido validado o verificado por las autoridades fiscales correspondientes 
ni fue revisado por el Representante Común. 
 
La tasa de retención aplicable respecto de los intereses pagados conforme a los 
Certificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 55, 135 de 
la LISR vigente y demás disposiciones fiscales aplicables, y (ii) para las personas físicas y 
morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 
153 y 166 de la LISR vigente, en los tratados para evitar la doble tributación que México 
tiene en vigor, según resulte aplicable, y demás disposiciones fiscales aplicables, según 
las mismas sean modificadas en cualquier momento durante la vigencia de la Emisión y 
siempre que se cumplan con los requisitos previstos por dichas disposiciones. 
 

33. Ley aplicable y 
jurisdicción: 

El presente Título se regirá e interpretará de conformidad con las leyes de México.  
 
La Emisora, el Representante Común y, por virtud de la adquisición de Certificados 
Bursátiles, los Tenedores, se someten a la jurisdicción de los tribunales federales con 
sede en la Ciudad de México, para cualquier controversia relacionada con los 
Certificados Bursátiles, la asamblea de Tenedores o cualquier documento relacionado 
con los Certificados Bursátiles, y renuncian a cualquier otro fuero que pudiera 
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corresponderles por razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra 
causa. 
 

34. Domicilios y 
notificaciones: 
 

Salvo que se establezca algo distinto en el presente Título, todas las notificaciones, 
comunicaciones e información en relación con el mismo se harán por escrito y se 
entregarán al destinatario de que se trate en los domicilios establecidos a continuación, 
personalmente o por servicios de mensajería (con acuse de recibo), o alternativamente 
serán enviados mediante correo electrónico o cualquier otro medio que garantice la 
entrega de la notificación o comunicación en cuestión. Las notificaciones y 
comunicaciones enviadas por correo electrónico serán válidas y eficaces siempre que: 
(i) exista una confirmación de recepción o una respuesta a la comunicación del 
destinatario; (ii) se reciban en cualquiera de las direcciones de correo electrónico de las 
partes especificadas abajo, y (iii) sean enviadas de alguna de las direcciones de correo 
electrónico de la otra parte que se encuentran indicadas a continuación (respecto de 
las cuales las partes asumen que el titular de la dirección de correo electrónico cuenta 
con una clave de acceso para evitar el uso indebido de dicha dirección). Las 
notificaciones surtirán efectos al momento de su entrega al destinatario; si se envían 
por correo electrónico, se considerarán entregadas cuando se tenga confirmación de 
su recepción o el destinatario conteste a la notificación o comunicación respectiva. 
 
La Emisora: 
[Av. 16 de Septiembre No. 346, Col. El Partidor, Cuautitlán, Estado de México, C.P. 
54879] 
Atención: [Emmanuel Reveles Ramírez] 

Correo electrónico: [ereveles@grupovasconia.com] 
 
El Representante Común: 
[*] 
Atención: [*] 

Correo electrónico: [*] 
 

35. Definiciones: 
 

Los términos que se utilizan en el presente Título y que se relacionan a continuación, 
tendrán los siguientes significados, siendo igualmente aplicables en su forma singular, 
plural o en cualquier otra derivación o conjugación de los mismos. 
 

a) “Activos Tangibles 
Netos Consolidados” 
 

[Significa (i) la totalidad de los activos de la Emisora (incluyendo la revaluación de los 
mismos como resultado de avalúos comerciales, ajustes en precios o por cualquier otra 
razón) que se muestren en el balance general consolidado de la Emisora y sus 
subsidiarias del trimestre más reciente que se tenga disponible, netos de todas las 
reservas y deducciones aplicables, pero excluyendo crédito comercial (o “goodwill”), 
nombres comerciales, marcas, concesiones, patentes, descuentos de deuda insoluta y 
otros intangibles similares, menos (ii) el total de los pasivos circulantes de la Emisora y 
sus subsidiarias, según se muestren en dicho balance general.] 
 

b) “Agencia Calificadora” Significa cualquier agencia calificadora autorizada por la CNBV y que otorgue una 
calificación crediticia a la presente Emisión. 
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c) “[BMV / BIVA]” Significa [Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. / Bolsa Institucional de Valores, S.A. 
de C.V.] 
 

d) [“Calificación 
Ajustada”] 
 

[Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 

e) [“Calificación Original”] 
 

[Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 
 

f) “Causa de Vencimiento 
Anticipado” 
 

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente Título. 
 

g) “Certificados 
Bursátiles” 

Significa los [*] ([*]) [de] certificados bursátiles de corto plazo amparados por el 
presente Título. 
 

h) “Circular Única de 
Emisoras” 
 

Significa las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a 
otros participantes del mercado de valores emitidas por la CNBV, según las mismas 
hayan sido y sean modificadas. 
 

i) “CNBV” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el cuarto párrafo del presente 
Título. 
 

j) “Control” Significa la capacidad de una Persona o grupo de Personas, de llevar a cabo cualquiera 
de los actos siguientes: (a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las 
asambleas generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o 
destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes, de una 
persona moral; (b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o 
indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 50% (cincuenta por ciento) del 
capital social de una persona moral, y (c) Dirigir, directa o indirectamente, la 
administración, la estrategia o las principales políticas de una persona moral, ya sea a 
través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma. 
 

k) “Curso Ordinario de los 
Negocios” 

Significa la realización de todas aquellas actividades previstas en el objeto social de la 
Emisora. 
 

l) [“Custodio”] [Significa las casas de bolsa, instituciones de crédito u otras instituciones de depósito 
que sean depositantes directos en Indeval y que tengan encomendada la guarda y 
custodia de valores, a nombre y por cuenta de Tenedores.] 
 

m) “Día Hábil” 
 

Significa cualquier día del año, excepto sábados y domingos o en el cual las instituciones 
bancarias en México estén obligadas a cerrar por disposición de ley, reglamento u 
orden ejecutiva, de acuerdo con el calendario que al efecto publica la CNBV, en el 
entendido de que el término “Día Hábil”, cuando se utilice en relación con las fechas de 
los pagos de principal, intereses moratorios, [Primas] [, Premios] o cualquier otra 
cantidad pagadera a los Tenedores de los Certificados Bursátiles cuyas obligaciones 
sean exigibles en Divisas, también excluye cualquier día en que las instituciones 
bancarias en el país correspondiente no estén abiertas para operaciones. 
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n) [“DIV”] [Significa el Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información de la BIVA.] 
 

o) “Divisas” Significa cualquier moneda de curso legal en el país que corresponda. 
 

p) [“[Término definido de 
la Divisa]” o el signo 
“[*]”] 
 

[Significa la moneda de curso legal en [*].] 

q) “Emisión” Significa la presente emisión de Certificados Bursátiles amparados por el presente 
Título, mismos que se encuentran inscritos en el RNV y son emitidos de conformidad 
con el Programa. 
 

r) [“EMISNET”] [Significa el Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información de la BMV.] 
 

s) “Emisora” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo del presente 
Título. 
 

t) “Fecha de Emisión” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente Título. 
 

u) “Fecha de 
Vencimiento” 
 

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente Título. 
 

v) “Gravamen” Significa, respecto a cualquier activo, cualquier orden de embargo o secuestro (u otra 
orden similar), hipoteca, prenda, usufructo, depósito, carga, preferencia o cualquier 
otra garantía real de cualquier clase o naturaleza, incluyendo cualquier compraventa 
condicionada o con reserva de dominio. 
 

w) “Gravámenes 
Permitidos” 

[Significa cualquiera de las siguientes cargas impuestas sobre activos de la Emisora: 
 
i. Gravámenes derivados de cualquier obligación de carácter fiscal o laboral, o 

creados por ministerio de ley, siempre que las cantidades que garanticen hayan 
sido impugnadas de buena fe y respecto de los cuales la Emisora haya creado 
reservas o cualquier otra provisión necesaria conforme a las normas o principios 
de contabilidad aplicables a la Emisora, de ser el caso; 

 
ii. Gravámenes creados como consecuencia de servidumbres legales o voluntarias 

sobre los bienes de la Emisora o de sus subsidiarias; 
 

iii. Gravámenes relacionados o que deriven de cualquier procedimiento de 
naturaleza judicial o administrativa que sean necesarios en términos de ley u 
orden judicial o administrativa; 

 
iv. Gravámenes creados con anterioridad a la fecha de la Emisión de los Certificados 

Bursátiles; 
 

v. Gravámenes constituidos dentro del Curso Ordinario de los Negocios de la 
Emisora; 
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vi. Gravámenes sobre bienes que la Emisora o cualquiera de sus subsidiarias 
adquieran, construyan en el futuro o respecto de los cuales efectúen mejoras, 
así como Gravámenes constituidos con el fin de garantizar el pago del precio de 
adquisición o la deuda incurrida para adquirir o mejorar dichos bienes (en el caso 
de adquisición de sociedades, la Emisora o cualquiera de sus subsidiarias, 
podrán constituir Gravámenes sobre las acciones, partes sociales o 
instrumentos similares que representen el capital social de las sociedades 
adquiridas o de aquellas que, directa o indirectamente, efectúen la adquisición), 
en el entendido de que dichos Gravámenes se limitarán a los bienes adquiridos, 
construidos o sobre los que se hubiera hecho alguna mejora; 

 
vii. Gravámenes que renueven, extiendan o sustituyan a cualquiera de los 

Gravámenes Permitidos mencionados en los incisos d., e. o f. inmediatos 
anteriores; 

 
viii. Gravámenes sobre valores que garanticen o se considere que garantizan 

operaciones de reporto; 
 

ix. Gravámenes respecto de operaciones financieras derivadas, cuyo valor teórico 
y obligación de pago, en cualquier momento, no exceda de [EUA$5,000,000.00 
(cinco millones de dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos 
de América)], individualmente o en conjunto, y siempre y cuando el valor de los 
bienes que garanticen dichas operaciones no exceda del [20]% ([veinte] por 
ciento) del activo circulante que se muestre en el balance general consolidado 
de la Emisora y sus subsidiarias del trimestre más reciente que se tenga 
disponible, y 

 
x. Gravámenes para garantizar deuda de la Emisora o de cualquiera de sus 

subsidiarias, siempre y cuando el valor de los bienes que garanticen dicha deuda 
no exceda del [30]% ([treinta] por ciento) de los Activos Tangibles Netos 
Consolidados al momento en que dicha deuda sea incurrida o asumida por la 
Emisora o cualquiera de sus subsidiarias; en el entendido de que esta excepción 
no será aplicable para financiamientos bursátiles.] 

 
x) “Grupo Empresarial” Significa el conjunto de personas morales organizadas conforme a esquemas de 

participación directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad 
mantiene el Control de dichas personas morales. 
 

y) [“Índice de 
Apalancamiento de 
Flujo con Costo Neto”] 

[Significa el resultado de dividir: (A) la sumatoria de (i) deuda bancaria total (incluyendo 
cartas de crédito), (ii) deuda bursátil total (incluyendo, sin limitar, bonos, obligaciones, 
certificados bursátiles, papel comercial, entre otros), (iii) saldo insoluto de 
arrendamientos financieros, y (iv) cualquier otro pasivo contingente, como cartas de 
crédito stand-by en las que la Emisora actúe como el ordenante, menos (i) el pasivo por 
arrendamiento resultante y por la adopción de la NIIF 16 “Arrendamientos”, (ii) caja, 
(iii) equivalentes de efectivo, e (iv) valores bursátiles y/o cualesquier otros 
instrumentos financieros de fácil realización, entre (B) la utilidad consolidada antes de 
intereses netos, impuestos, depreciación y amortización, eliminando los efectos por la 
adopción de la NIIF 16 “Arrendamientos”, calculada sobre la base de los últimos [4] 
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([cuatro]) trimestres. Para efectos del cálculo del índice de apalancamiento, se tomará 
la base de los últimos [4] ([cuatro]) trimestres más recientes, que para tales efectos se 
calculará considerando lo siguiente: a la utilidad antes de impuestos, intereses netos, 
depreciación y amortización de cierre de ejercicio inmediato anterior se le sumará la 
utilidad antes de impuestos intereses netos, depreciación y amortización del ejercicio 
parcial más reciente, y se le restará la utilidad antes de impuestos, intereses netos, 
depreciación y amortización correspondiente al mismo periodo parcial del ejercicio 
inmediato anterior.] 
 

z) “Indeval” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo del presente 
Título. 
 

aa) “LGTOC” 
 

Significa Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

bb) “LISR” 
 

Significa Ley del Impuesto sobre la Renta. 

cc) “LMV” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo del presente 
Título. 
 

dd) “México” 
 

Significa Estados Unidos Mexicanos. 

ee) “Monto Total 
Autorizado” 
 

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el cuarto párrafo del presente 
Título. 

ff) “NIIF” Significa Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (o IASB por sus siglas en inglés). 
 

gg) “Parte Relacionada” Significa, respecto de cualquier Persona, cualquier otra Persona que, directa o 
indirectamente, a través de uno o más intermediarios, Controle a, sea Controlada por, 
o esté bajo el Control común con, dicha Persona. 
 

hh) “Persona” 
 

Significa cualquier persona física o moral, sociedad civil o mercantil, asociación, 
asociación en participación, fideicomiso, gobierno o agencia gubernamental, o 
cualquier otra entidad. 
 

ii) “Peso” o el signo “$” Significa la moneda de curso legal en México. 
 

jj) [“Precio de 
Amortización 
Anticipada”] 
 

[Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 

kk) [“Premio”] [Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 
 

ll) [“Prima”] 
 

[Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 
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mm) “Programa” 
 

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el cuarto párrafo del presente 
Título. 
 

nn) [“Razón de 
Apalancamiento”] 

[Significa el resultado de dividir (i) el pasivo total, más pasivos contingentes (incluye 
garantías personales-avales-, cartas de crédito y contingencias fiscales) consolidados 
de la Emisora, menos el pasivo por arrendamiento resultante y por la adopción de la 
NIIF 16 “Arrendamientos”, entre (ii) el capital contable consolidado de la Emisora.] 
 

oo) [“Razón de Cobertura 
de Intereses”] 

[Significa el resultado de dividir: (i) la utilidad antes de intereses netos, impuestos, 
depreciación y amortización consolidada, entre (ii) los intereses netos, calculado sobre 
la base de los últimos cuatro trimestres por la Emisora y notificado cada trimestre 
calendario al Representante Común. Para efectos del cálculo de la razón de cobertura 
de intereses, se tomará la base de los últimos cuatro trimestres más recientes, que para 
tales efectos se calculará considerando lo siguiente: (1) a la utilidad antes de impuestos, 
intereses netos, depreciación y amortización de cierre de ejercicio inmediato anterior 
se le sumará la utilidad antes de impuestos, intereses netos, depreciación y 
amortización del ejercicio parcial más reciente, y se le restará la utilidad antes de 
impuestos, intereses netos, depreciación y amortización correspondiente al mismo 
periodo parcial del ejercicio inmediato anterior, y (2) los intereses netos se calcularán 
considerando: a los intereses netos de cierre del ejercicio inmediato anterior se le 
sumarán los intereses netos del ejercicio parcial más reciente, y se le restarán los 
intereses netos correspondientes al mismo periodo parcial del ejercicio inmediato 
anterior.] 
 

pp) “Representante 
Común” 
 

Significa [CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple], o sus causahabientes, 
cesionarios o sustitutos. 

qq) “RNV” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el cuarto párrafo del presente 
Título. 
 

rr) “STIV-2” Significa el Sistema de Transferencia de Información sobre Valores 2 de la CNBV. 
 

ss) [“Tasa de Ajuste”] [Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente 
Título.] 
 

tt) “Tasa de Rendimiento” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente Título. 
 

uu) “Tenedor” 
 

Significa cualquier Persona que en cualquier momento sea legítima titular de uno o más 
Certificados Bursátiles. 
 

vv) “Título” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo del presente 
Título. 
 

ww) “UDIs” Significa unidades de inversión, cuyo valor en Pesos publica periódicamente Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación, establecidas en el Decreto por el que se 
establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y 
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 
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del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril 
de 1995, según el mismo haya sido y sea modificado. 
 

xx) [“Valor Nominal 
Ajustado”] 
 

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente Título. 
 

yy) [“Valor Nominal 
Ajustado por 
Certificado Bursátil”] 

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección [*] del presente Título. 
 

 
El presente Título consta de [*] ([*]) páginas, se suscribe por la Emisora y el Representante Común, y se expide en la 
Ciudad de México, el [*] de [*] del 20[*]. 

 
 

[EL RESTO DE LA PÁGINA SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO - SIGUEN PÁGINAS DE FIRMA] 
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La Emisora 

 
GRUPO VASCONIA, S.A.B. 

 
 
 
 
 

_________________________________________ 
Nombre: [José Ramón Elizondo Anaya / Emmanuel 
Reveles Ramírez / Román Hernández Mendoza / 
José Gabriel Arias Rayón / José Eduardo Domínguez 
Tovar] 
Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
_________________________________________ 
Nombre: [José Ramón Elizondo Anaya / Emmanuel 
Reveles Ramírez / Román Hernández Mendoza / 
José Gabriel Arias Rayón / José Eduardo Domínguez 
Tovar] 
Cargo: Apoderado 

 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde al Título de los Certificados Bursátiles con clave de pizarra “VASCONI [*]” emitidos 
por Grupo Vasconia, S.A.B. 
 
 

[EL RESTO DE LA PÁGINA SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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El Representante Común de los Tenedores 

 
[CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE] 

 
 
 
 

_________________________________________ 
Nombre: [Norma Serrano Ruiz / Ricardo Antonio 
Rangel Fernández MacGregor / Cristina Reus 
Medina / Juan Pablo Baigts Lastiri / Rogelio Alberto 
Rey Salinas / Ana María Castro Velázquez / Luis 
Felipe Mendoza Cárdenas / Fernando Uriel López 
de Jesús / Patricia Flores Milchorena] 
Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
_________________________________________ 
Nombre: [Priscilla Vega Calatayud / Alberto 
Méndez Davidson / Itzel Crisóstomo Guzmán / 
Gerardo Ibarrola Samaniego / Mónica Jiménez 
Labora Sarabia / Rodolfo Isaías Osuna / Eduardo 
Cavazos González] 
Cargo: Apoderado 
 

 
 
Por virtud de la presente firma se hace constar la aceptación del nombramiento de Representante Común de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles con clave de pizarra “VASCONI [*]” emitidos por Grupo Vasconia, S.A.B., así 
como de las facultades y obligaciones que aquí se le confieren. 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde al Título de los Certificados Bursátiles con clave de pizarra “VASCONI [*]” emitidos 
por Grupo Vasconia, S.A.B. 
 
 

[EL RESTO DE LA PÁGINA SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Emmanuel Reveles Ramírez  
Director de Administración y Finanzas  
Grupo Vasconia, S.A.B. 
Avenida 16 de Septiembre No. 346 
Col. El Partidor, Cuautitlán 
Estado de México, C.P. 54879 
 
1 de octubre de 2020 
 
 
Estimado C.P. Reveles, 
 
Re: Asignación de Calificación en Escala Nacional de Corto Plazo para el Programa 
Revolvente de Certificados Bursátiles de Corto y Largo Plazo de Grupo Vasconia. 
 
Fitch (ver definición abajo) asigna la siguiente calificación: 
 

- Calificación en Escala Nacional de Corto Plazo de ‘F2(mex)’ a la porción de corto plazo 
del Programa Revolvente de Certificados Bursátiles (CB) de Corto y Largo Plazo, por un 
monto de hasta $1,500,000,000.00 (Un Mil Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.), 
o su equivalente en Unidades de Inversión (UDIs) o en divisas extranjeras de Grupo 
Vasconia, S.A.B. (Vasconia), que en su caso sea autorizado por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), con una vigencia de 5 años contados a partir de la fecha 
de autorización de la CNBV.  

 
Una vez autorizado el Programa, podrán realizarse tantas emisiones de CB como sean 
determinadas por Grupo Vasconia, siempre y cuando el saldo insoluto de principal de la 
totalidad de los CB en circulación no exceda el Monto Total Autorizado del Programa. El 
saldo insoluto de principal de los CB de Corto Plazo no podrá exceder, individual o 
conjuntamente, de la cantidad de $350,000,000.00 (Trescientos Cincuenta Millones de 
Pesos 00/100 M.N.). Tratándose de emisiones denominadas en UDIs o divisas, el saldo 
principal relativo a dichas emisiones para efectos del Monto Total Autorizado del 
Programa, se determinará considerando el valor de la UDI o de la Divisa correspondiente, 
considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana publicado por Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación en dicha fecha. 

 
De igual forma se podrán efectuar una o varias emisiones, hasta el Monto Total 
Autorizado del Programa, ratificándose o modificándose la Calificación en el caso de 
emisiones de largo plazo. Cada emisión de Certificados Bursátiles que se realice al 
amparo del presente Programa contará con sus propias características en cuanto a 
monto, tasa de interés y plazo. El plazo de los Certificados Bursátiles será determinado 
para cada emisión realizada al amparo del Programa, pudiendo ser de Corto o de Largo 
Plazo. Serán de corto plazo los Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo 
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de 1 día y un plazo máximo de 364, y serán de largo plazo los Certificados Bursátiles que 
se emitan con un plazo mínimo de 1 año y un plazo máximo de 10 años.  

 
La calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.; se define a continuación:  
 
‘F2(mex)’: Las calificaciones nacionales 'F2' indican una buena capacidad de pago oportuno de 
los compromisos financieros en relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país. Sin 
embargo, el margen de seguridad no es tan grande como en el caso de las calificaciones 
superiores. 
 
Los fundamentos de esta acción de calificación se describen en el anexo que constituye parte 
integral de esta Carta Calificación. 
  
Las metodologías aplicadas para la determinación de la Calificación en Escala Nacional son: 
 
- “Metodología de Calificación de Finanzas Corporativas” (junio 26, 2020) 
- “Metodología de Calificaciones en Escala Nacional” (junio 8, 2020)  
 
Todas las metodologías aplicadas y criterios de calificación pueden ser encontrados en la 
siguiente página: www.fitchratings.com. 
 
Al asignar y dar seguimiento a sus calificaciones, Fitch se basa en información factual que recibe 
de los emisores y colocadores, así como de otras fuentes que Fitch considera fidedignas. Fitch 
lleva a cabo una investigación razonable de la información factual sobre la cual se basa, de 
acuerdo con su metodología de calificación, y obtiene una verificación razonable de dicha 
información por parte de fuentes independientes, en la medida en que dichas fuentes se 
encuentren disponibles para un determinado título valor o en una jurisdicción determinada. 
 
La forma en que Fitch lleve a cabo la investigación factual y el alcance que obtenga de la 
verificación de un tercero variará dependiendo de la naturaleza del título valor calificado y su 
emisor, los requisitos y prácticas en la jurisdicción en la cual el título valor calificado es ofertado 
y vendido y/o la ubicación del emisor, la disponibilidad y naturaleza de información pública 
relevante, el acceso a la administración del emisor y sus asesores, la disponibilidad de 
verificaciones preexistentes de terceros, tales como los informes de auditoría, cartas de 
procedimientos acordados, valuaciones, informes actuariales, informes técnicos, opiniones 
legales y otros informes proporcionados por terceros, la disponibilidad de fuentes de verificación 
independiente y competente por parte de terceros con respecto al título valor específico o en la 
jurisdicción en particular del emisor, y una variedad de otros factores. 
 
Los usuarios de las calificaciones de Fitch deben entender que ni una investigación factual 
exhaustiva, ni la verificación por parte de terceros, pueden asegurar que toda la información en 
la que Fitch se basa en relación con una calificación sea exacta y completa. En última instancia, 
el emisor y sus asesores son responsables de la veracidad de la información que proporcionan 
a Fitch y al mercado a través de los documentos de oferta y otros informes. Al emitir sus 
calificaciones, Fitch debe confiar en la labor de los expertos, incluyendo los auditores 
independientes con respecto a los estados financieros, y abogados con respecto a las cuestiones 
legales y fiscales. Asimismo, las calificaciones son inherentemente prospectivas y consideran 
supuestos y predicciones sobre acontecimientos futuros que, por su naturaleza, no se pueden 
comprobar como hechos. Por consiguiente, a pesar de la verificación de los hechos actuales, las 
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calificaciones pueden verse afectadas por eventos futuros o condiciones que no fueron previstas 
en el momento en que se emitió o afirmó una calificación. 
 
Fitch busca mejorar continuamente sus criterios y metodologías de calificación y, de manera 
periódica, actualiza las descripciones de estos aspectos en su sitio web para los títulos valores 
de un tipo específico. Los criterios y metodologías utilizados para determinar una acción de 
calificación son aquellos en vigor en el momento en que se tomó la acción de calificación; para 
las calificaciones públicas, es la fecha en que se emitió el comentario de acción de calificación. 
Cada comentario de acción de calificación incluye información acerca de los criterios y la 
metodología utilizados para establecer la calificación indicada, lo cual puede variar respecto a 
los criterios y metodologías generales para el tipo de títulos valores publicados en el sitio web en 
un momento determinado. Por esta razón, siempre se debe consultar cuál es el comentario de 
acción de calificación aplicable para reflejar la información de la manera más precisa con base 
en la calificación pública que corresponda. 
 
Las calificaciones no son una recomendación o sugerencia directa o indirecta, para usted o 
cualquier otra persona, para comprar, vender, realizar o mantener cualquier inversión, préstamo 
o título valor, o para llevar a cabo cualquier estrategia de inversión respecto de cualquier 
inversión, préstamo, título valor o cualquier emisor. Las calificaciones no hacen ningún 
comentario sobre la adecuación del precio de mercado, la conveniencia de cualquier inversión, 
préstamo o título valor para un inversionista en particular (incluyendo sin limitar, cualquier 
tratamiento normativo y/o contable), o la naturaleza de la exención fiscal o impositiva de los pagos 
efectuados con respecto a cualquier inversión, préstamo o título valor. Fitch no es su asesor ni 
tampoco le está proveyendo a usted, ni a ninguna otra persona, asesoría financiera o legal, 
servicios de auditoría, contables, de estimación, de valuación o actuariales. Una calificación no 
debe ser vista como una sustitución de dicho tipo de asesoría o servicios. 
 
Las calificaciones se basan en los criterios y metodologías que Fitch evalúa y actualiza de forma 
continua. Por lo tanto, las calificaciones son el producto del trabajo colectivo de Fitch y ningún 
individuo o grupo de individuos es el único responsable por la calificación. Todos los informes de 
Fitch son de autoría compartida. Los individuos identificados en un informe de Fitch estuvieron 
involucrados en, pero no son individualmente responsables por, las opiniones ahí expresadas. 
Los individuos son nombrados para fines de contacto solamente. 
 
La asignación de una calificación por parte de Fitch no constituye su autorización para usar su 
nombre como experto en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo las 
leyes de valores de Estados Unidos u Reino Unido, u otras leyes importantes. Fitch no autoriza 
la inclusión de sus calificaciones en ningún documento de oferta en ninguna instancia en donde 
las leyes de valores de Estados Unidos o Gran Bretaña, u otras leyes importantes requieran dicha 
autorización. Fitch no autoriza la inclusión de cualquier carta escrita comunicando su acción de 
calificación en ningún documento de oferta salvo que dicha inclusión venga requerida por una 
ley o reglamento aplicable en la jurisdicción donde fue adoptada la acción de calificación. Usted 
entiende que Fitch no ha dado su autorización para, y no autorizará a, ser nombrado como un 
"experto" en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de 
mercado de Estados Unidos, Gran Bretaña, u otras leyes importantes, incluyendo, pero no 
limitado a, la Sección 7 de la Ley del Mercado de Valores de 1933 de los Estados Unidos. Fitch 
no es un "suscriptor" o "vendedor" conforme a estos términos definidos bajo las leyes del 
mercado u otras directrices normativas, reglas o recomendaciones, incluyendo sin limitación las 
Secciones 11 y 12(a)(2) de la Ley del Mercado de Valores de 1933 de los Estados Unidos, ni ha 
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llevado a cabo las funciones o tareas asociadas con un "suscriptor" o "vendedor" bajo este 
acuerdo. 
 
Las calificaciones pueden ser incrementadas, disminuidas, retiradas o colocadas en Observación 
debido a cambios en, o adiciones en relación con, la precisión o inadecuación de información o 
por cualquier otro motivo que Fitch considere suficiente. 
 
Ninguna parte de esta carta tiene como intención o debe ser interpretada como la creación de 
una relación fiduciaria entre Fitch y usted o entre nosotros y cualquier usuario de las 
calificaciones. 
 
En esta carta, "Fitch" significa Fitch México, S.A. de C.V. y cualquier sucesor en interés de dicha 
entidad. 
 
Las calificaciones públicas serán válidas y efectivas solo con la publicación de las calificaciones 
en el sitio web de Fitch. 
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a  
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de Fitch. 
 

Nos complace haber tenido la oportunidad de poder servirle. Si podemos ayudarlo en otra forma, 
por favor, comuníquese con nosotros al (81) 4161-7000. 
 
Atentamente, 
Fitch México, S.A. de C.V. 
 
 
 
 
_____________________________ 
        Alberto Moreno Arnáiz 
             Director Senior  
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Anexo I – Fundamentos de la Calificación 
 

 
La calificación de Grupo Vasconia se fundamenta en el portafolio diversificado de productos y 
mercados que atiende, gama amplia de marcas en la división consumo e integración vertical. Por 
otra parte, la calificación está limitada por la volatilidad en los resultados, asociada a la exposición 
a los movimientos del tipo de cambio del peso mexicano con respecto al dólar estadounidense y 
del precio internacional del aluminio, así como al nivel alto de competencia en los distintos 
sectores en los que participa. 

 
Las calificaciones actuales de Grupo Vasconia son las siguientes: 
 
- Escala Nacional de Largo Plazo de ‘A-(mex)’, Perspectiva Negativa; 
- Escala Nacional de Corto Plazo de ‘F2(mex)’; 
- Escala Nacional de Largo Plazo de ‘A-(mex)’ a la emisión de CB denominada VASCONI 19; 
- Escala Nacional de Corto Plazo de ‘F2(mex)’ a la porción de corto plazo del Programa Dual de 
CB de Corto y Largo Plazo por un importe de MXN1,000 millones. 
 
La Perspectiva Negativa de la calificación Nacional de Largo Plazo refleja el grado de 
incertidumbre presente en la actividad económica del país y su impacto en las distintas cadenas 
de valor, causado principalmente por las medidas implementadas por las autoridades para 
detener la propagación del coronavirus. También considera la posición de liquidez estrecha de 
la compañía, ya que al cierre de junio la deuda clasificada de corto plazo representaba 48% de 
la deuda total. 
 
La Perspectiva Negativa podría revisarse a Estable si Grupo Vasconia mantiene un desempeño 
operativo y financiero consistente hacia el cierre de 2020 con indicadores de deuda a EBITDA 
en rangos entre 3.0 veces (x) y 3.5x, así como la ejecución de la estrategia de refinanciamiento 
de deuda de corto plazo por deuda de largo plazo, alineando los vencimientos de deuda con su 
capacidad de generación de flujo. 
 
 
FACTORES CLAVE DE LA CALIFICACIÓN 
 
Portafolio Diversificado: Grupo Vasconia cuenta con un portafolio diversificado de operaciones 
que le permite compensar parcialmente el comportamiento cíclico inherente a los distintos 
sectores en los que participa. A través de su división industrial, los sectores de actividad que 
atiende incluyen la fabricación y venta de productos planos de aluminio a los segmentos de 
consumo, distribución de metales, automotriz, farmacéutica, de alimentos, entre otros y, a través 
de la división de artículos de consumo, la fabricación y venta de artículos semiduraderos para el 
hogar para los mercados domésticos e internacionales. La gama amplia de marcas dentro del 
portafolio de la división consumo contribuye a que Grupo Vasconia atienda a segmentos de 
mercado distintos en términos sociodemográficos, geográficos y por canal de distribución. La 
integración de operaciones de ambas divisiones es una ventaja competitiva para la división 
consumo frente a importaciones ante un tipo de cambio con volatilidad. La división industrial tiene 
una estructura de precios basada en costo más un margen. 
 
Desempeño Operativo y Financiero Resiliente: Durante los primeros seis meses de 2020, los 
ingresos de Grupo Vasconia disminuyeron 13.8% y el EBTIDA 36.1% con respecto al mismo 
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período de 2019; sin embargo, a partir de junio de 2020, la generación de EBITDA ha mostrado 
una recuperación, y Fitch estima que esta tendencia continuará en la segunda mitad de 2020, ya 
que estacionalmente el cuarto trimestre es el de mayor contribución a ingresos y EBITDA. 
Factores que sustentan este desempeño incluyen desarrollo de nuevos mercados de 
exportación, iniciativas de reducción de costos y gastos, así como optimización de usos de capital 
de trabajo, entre otros.  
 
La incertidumbre en el entorno operativo, producto de la pandemia por coronavirus, continúa 
como la mayor limitante para determinar una sostenibilidad en la tendencia de resultados. Por 
otra parte, una mayor claridad tras el inicio del Tratado comercial México – Estados Unidos – 
Canadá (T-MEC) permite anticipar menos volatilidad por disrupciones comerciales en la región. 
 
Flujo de Fondos Libre, Clave para Apuntalar Perfil Financiero: Fitch considera que la 
compañía continuará con una estrategia enfocada en la optimización del capital de trabajo y que 
tiene flexibilidad para ajustar durante el presente año la inversión de capital (capex), con lo cual 
generará flujo de fondos libre (FFL) de neutro a positivo. Los resultados obtenidos del caso base 
de proyecciones de la agencia indican que en el período de 2020 a 2023, la capacidad de la 
compañía para generar FFL, después de capex y pago de dividendos, disponible para cubrir 
amortizaciones programadas de deuda, dependerá del nivel de generación de EBITDA. 
 
Presión en Apalancamiento, Mejora en el Mediano Plazo: Fitch considera positivo para la 
compañía las iniciativas para alinear sus vencimientos de deuda con la generación de flujo, así 
como buscar niveles de prelación homogéneos en los distintos instrumentos de deuda 
consolidada. Fitch estima que el nivel de apalancamiento (medido como deuda total antes de 
IFRS 16 a EBITDA) de Grupo Vasconia se ubicará en niveles cercanos a 3.5x durante 2020. La 
agencia estima que la recuperación gradual durante 2021 podría favorecer un fortalecimiento de 
este indicador a un nivel cercano a 3.0x. Al 30 de junio de 2020, 47.0% de la deuda contaba con 
garantía, principalmente de la división industrial. De acuerdo a los criterios de Fitch, en caso de 
que la deuda no garantizada esté subordinada estructuralmente al resto de la deuda garantizada, 
podría diferenciarse la calificación individual de los certificados bursátiles con respecto a la 
calificación de la entidad consolidada. 
 
RESUMEN DE DERIVACIÓN DE LA CALIFICACIÓN 
 
El perfil crediticio de Grupo Vasconia es similar al de otros emisores nacionales, como 
Distribuidora de Alimentos SI, S. de R.L. de C.V. [A-(mex), Perspectiva Negativa]. El perfil de 
negocios de Vasconia cuenta con una diversificación mayor de segmentos (industrial y de 
consumo), diversificación geográfica en México y mercados de exportación y posición buena de 
mercado en las industrias en que participa. La compañía presenta una rentabilidad consolidada 
y nivel de apalancamiento más fuertes al 30 de junio de 2020 UDM. 
 
Con respecto a la comparación con empresas nacionales de manufactura diversificada, la 
diversificación de ingresos por producto y geografía de Grupo Vasconia es menor que la de 
Grupo Carso, S.A.B. de C.V. [AAA(mex), Perspectiva Estable] y Xignux, S.A. de C.V. [A+(mex), 
Perspectiva Estable]. De igual forma, el perfil financiero de Grupo Vasconia es más ajustado que 
el de dichos emisores, en términos de rentabilidad, liquidez, cobertura de intereses y nivel de 
apalancamiento 
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SUPUESTOS CLAVE 
 
Los supuestos claves utilizados por Fitch para el caso base de las proyecciones de Grupo 
Vasconia son los siguientes: 
 
--incremento de ventas de aproximadamente 7.5% en promedio durante 2021 a 2023; 
 
--margen EBITDA promedio de aproximadamente 10.0% durante 2021 a 2023 favorecido por 
una recuperación en el precio promedio del aluminio y cierta estabilidad en el tipo de cambio; 
 
--capex de alrededor de 3.6% sobre ventas; 
 
--se estima que la compañía rebalancea su perfil de vencimientos de deuda;  
 
--niveles de apalancamiento bruto de alrededor de 3.5x hacia finales de 2020, con una 
recuperación hacia 2021 en niveles de 3.1x. 
 
 
SENSIBILIDAD DE LA CALIFICACIÓN 
 
Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación 
positiva/alza: 
 
--incremento constante de volumen de ventas traducido en márgenes de EBITDA superiores a 
9.5% de manera consistente; 
 
--expectativa de niveles de efectivo e inversiones temporales iguales o mayores que la deuda de 
corto plazo; 
 
--generación consistente de FFL positivo con márgenes mínimos de 3.0%; 
 
--financiamiento del crecimiento orgánico e inorgánico con flujo interno; 
 
--indicadores de apalancamiento bruto (Deuda a EBITDA Pre IFRS16) sostenidamente por 
debajo de 2.5x. 
 
Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación 
negativa/baja: 
 
--generación sostenida de FFL negativo que genere mayores presiones en la liquidez; 
 
--indicadores de apalancamiento bruto superiores a 3.5x; 
 
--la calificación de la deuda no garantizada se debilitaría en la medida en que se utilice deuda 
adicional servida y pagada por la división consumo, así como por cambios en la proporción de 
deuda garantizada dentro de la estructura de deuda de la compañía. 
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LIQUIDEZ 
 
Presión en la Posición de Liquidez: Al 30 de junio de 2020, Vasconia cuenta con una posición 
de liquidez estrecha, al registrar MXN532 millones como deuda de corto plazo y un saldo de 
efectivo de MXN65 millones. Fitch considera positivo las iniciativas de la compañía de 
rebalancear sus vencimientos de deuda; así como, buscar niveles de prelación homogéneos en 
los distintos instrumentos de deuda consolidada. Un desfase en el rebalanceo de deuda en el 
corto plazo pudiera presionar las calificaciones. 
 
 
La información financiera de la compañía considerada en esta Carta Calificación de fecha de 1 
de octubre de 2020 incluye hasta junio 30, 2020. 

 
La información utilizada en el análisis de esta calificación fue proporcionada por Grupo Vasconia, 
S.A.B. y/u obtenida de fuentes de información pública, incluyendo los estados financieros, 
presentaciones del emisor, entre otros. El proceso de calificación también puede incorporar 
información de otras fuentes de información externas, tales como análisis sectoriales y 
regulatorios para el emisor o la industria. 
























